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Comilión Municipal Permanente 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­
RIA EL DÍA 11 DE JULIO DE 1962.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Roman;, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Elola-Olaso, Primo 
de Rivera, Uslé Trueba, Campos Pareja, De Juana Move­
llán y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor F ernández-Villa, y .estuvo presente el Vicein­
terventor municipal, señor Aranda Navarro, en sustitución 
del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior 
c~le?rada el día 6 del corriente, que fué aprobada por una~ 
lllmldad, sin reparo alguno. . 

2.
0 

N o. hubo ninguna disposición de importancia para 
el. Ayuntamiento publicada en el Boletín Oficial de la Pro­
mncUl. 

Asuntos al despacho de oficio 

f 3.
0 

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
echa 28 de junio último, proponiendo se imponga una 

multa de 50.000 pesetas a doña Antonia Palacios Rodrí­
guez, como responsable de la infracción urbanística con­
templada en el artículo 214 de la ley del Suelo, y cometida 

en la finca número 18 de la calle de Carnicer, procediendo, 
en tanto no se lleve a cabo la demolición de 10 abusivamente 
construído, la inclusión de la mencionada finca en el arbi­
trio con fin no fiscal a que se refiere la Ordenanza de exac­
ciones número 4. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de junio último, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la adquisición de un automóvil berlina 
Renault, tipo Dauphine, con destino al Servicio contra ln­
cencios, siendo cargo el gasto aproximado de 100.000 pese­
tas, importe del principal y los de matriculación del expre­
sado vehículo, a la partida 765 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de junio último, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la devolución a don Adolfo Fernández 
Conde de la fianza definitiva de 68.000 pesetas, en valores, 
que constituyó en dicha dependencia con fecha 9 de sep­
tiembre de 1960, según mandamiento de ingreso núme­
ro 16.487, para responder del cumplimiento del suministro 
de carbón de antracita durante el año 1960-61 con destino 
a los distintos Servicios y dependencias municipales, ya que 
dicho contratista ha verificado de conformidad la totalidad 
del mencionado suministro. 

6.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de varios presupuestos de obras 
de tramitación abreviada formulados por los Servicios Téc­
nicos Municipales: 

Reparación y conservación de tuberías y bocas de riego 
en varias calles de la Primera División del 1 al 20 de abril, 
145.852,30 pesetas. 

Reparación y conservación de tuberías y bocas de riego 
en varias calles de la Primera División del 20 al 30 de abril, 
54.278,19 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos del 
1 al 14 de mayo, 110.538,12 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Primera División durante el mes de mayo, 
90.453,11 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Primera División durante el mes de mayo, 
55.441,77 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Primera División durante el mes de mayo 
18.670,54 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovaeión de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de mayo, 8.214,98 pesetas. 
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Reparación de fuentes públicas en varias calles de la 
Segunda División durante el mes de abril, 53.921,95 pe­
setas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Se­
gunda División durante e! mes de abril, 91.774,23 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante e! mes de abril, 
55.053,02 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante e! mes de abril, 
35.345,07 pesetas. 

Desmonte de tierras en la calle de Carlos Martín Alva­
rez, para facilitar el tránsito, 148.662,80 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 1 al 6 
de mayo, 138.001,74 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 7 al 11 
de mayo, 116.054,37 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 12 
al 16 de mayo, 119.946,24 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 17 
al 21 de mayo, 118.128,59 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos eh varias calles de la Cuarta División del 22 
al 26 de mayo, 115.278,88 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División durante 
el mes de abril, 66.534,27 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Cuarta División del 27 al 31 de mayo, 
125.077,71 pesetas. 

Suministro e instalación de buzones y tapas en varias 
calles de la Cuarta División durante el primer trimestre, 
149.406,56 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División durante el mes de mayo, 
145.360,60 pesetas. 

.Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
vanas calles de la Sexta División durante el mes de abril 
144.382,47 pesetas. ' 

Reparación de hundimientos en e! Matadero, 130.939,87 
pesetas. 

Reposición de! pavimento y zócalo de mármol en la 
Tenencia de Alcaldía y Casa de Socorro del barrio de Te­
tuán, 10.348,27 pesetas. 

Pavimentación de la calle de Amaro García 144.060,11 
pesetas. ' 

Sup~esión de las vías de tranvía y regularización de la 
supe.rhoe en la calle de Ve!ázquez, entre las de Maldonado 
y Diego de León, 149.465,14 pesetas. 

Pavi~entar con adoquín sin hormigón la plaza de la 
ReverenCla, entre las calles de Elfo y Fernando Pérez Ca­
rrasco, 149.938,57 pesetas. 

Construcción de un ramal de alcantarillado tubular en 
la calle de Carlos Domingo, 57.200 pesetas. 

Instalación de tubería para abastecimiento de agua y co­
locación de una fuente en la ca1!e de Leandro Hernández 
(barrio de Querol), 69.914,65 pesetas. 

, Instalación de aceras en la calle de! Pradillo, frente a los 
numeras 48 moderno y 78 antiguo, 2.491,60 pesetas. 

Ir:~talación de tubería para abastecimiento de agua y co-
10caclOn de una fuente en la calle de Vicente Pereda (barrio 
de Querol), 79.120,42 pesetas. 

7.° Declarar la validez de! acto de la subasta de las 
obras ~e pavimentación e instalación de servicios comple­
mentanos en la calle de Francisco de! Pozo celebrada el 
día 16 de junio último, y adjudicar definitivam'ente la misma 
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a don José María Sarriá Urrechaga, como autor de la pro­
posición más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofre­
cida del 0,10 por 100 respecto de! precio tipo de contrata, 
de 320.656,71 pesetas. 

8.° Declarar la validez de! acto de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle de Fuente Chica, celebrada el día 16 
de junio último, y adjudicar definitivamente la misma a don 
José María Sarriá Urrechaga, como autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 
0,10 por 100 respecto al precio tipo de contrata, de pese­
tas 758.020,73. 

9.° Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de urbanización de la calle envolvente del polígono 
de! Arroyo de la Gavia, ce!ebrada e! día 19 de junio último, 
y adjudicar definitivamente la misma a Construcciones 
y Contratas (S. A.), como autora de la proposición más ven­
tajosa entre las admitidas, con la baja del 19,41 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 724.129,95 
pesetas. 

10. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción del tramo C del ramal afluente al 
colector de! Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Juan 
Martínez León, en representación de Jumar (S. L.), como 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
con la baja ofrecida del 5,12 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 705.451,82 pesetas. 

Hacienda 

11. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas, con cargo a la 
partida 7.a del vigente presupuesto, en que se calcula e! 
desplazamiento de una comisión, compuesta por el ilustrísi­
mo señor Teniente de Alcalde de Vallecas, don Eusterio de 
Juana Movellán, y los Ingenieros Jefes de la División de 
Vías Públicas y de Obras Sanitarias, para asistir al Primer 
Coloquio Internacional sobre Obras Públicas en terrenos 
yesíferos, que se celebrará durante los días del 20 al 29 de 
septiembre en Zaragoza 'y Sevilla. 

12. Aprobar un gasto total de 10.399,06 pesetas, im­
porte de las diferencias de haberes y pagas extraordinarias 
que corresponde percibir al Vigilante de Arbitrios don Ra­
món Gil López por e! período de tiempo comprendido en­
tre el 13 de junio de 1958 y el 30 de abril del año en curso, 
y su abono al interesado, con cargo, la cantidad de 9.423,03 
pesetas, correspondiente a ejercicios anteriores, al crédito 
incorporado como Resultas en el capítulo VIII, partida 863, 
del vigente presupuesto, y 976,03 pesetas, del ej ercicio 
actual, con cargo a la partida 29 del mismo presupuesto. . 

13. Aprobar un gasto de 7.590,06 pesetas, con cargo 
a la partida 863 del vigente presupuesto, importe de las di­
ferencias de haberes y pagas extraordinarias que corres­
ponde percibir a la N otificadora del Registro Fiscal de En­
sanche doña Pilar Caso Salcedo. 

14. Aprobar un gasto de 3.150 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de la pensión devengada y no percibida por doña P ruden­
cia Martín Sánchez desde el 1 de mayo al 31 de diciembre 
del pasado año, y parte proporcional de las pagas extraor­
dinarias correspondientes, y el abono de la expresada can­
tidad a los herederos de la finada, don Eugenio Ortega 
Martín y sus seis hermanos. 

15. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para remunerar los 
servicios prestados con carácter extraordinario por perso­
nal Subalterno con motivo de la recepción celebrada en honor 
del Comité Nacional Español de la Cámara de Comercio 
Internacional. 

16. Aprobar un gasto de 1.150 pesetas, con cargo a la 
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artida 108 del vigente presupuesto, para remunerar los 
Pervicios prestados con carácter extraordinario por personal 
~uba1terno con motivo de recepciones celebradas en el pa­
sado mes de mayo. 

17. Aprobar un gasto de 100 pesetas, con cargo a la 
partida 849 del vigente presupuesto, importe de la multa 
impuesta por !a. Jefatura :rivincial de Tráfico .al cam!?n del 
servicio mumclpal matncula M-67947 por mfracclOn no 
imputable al conductor. 

18. Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo a la 
partida 849 del vigente presupuesto, importe de la multa 
impuesta por la Jefatura Provincial de Tráfico al camión 
municipal matrícula M-67891. 

19. Aprobar un gasto de 50 pesetas, con cargo a la 
partida 849 del vigente presupuesto, importe de la multa 
impuesta por la Jefatura de Tráfico del Ministerio de la 
Gobernación al camión municipal Pegaso, número 802, ma­
trícula M-253284. 

20. Aprobar un gasto total de 3.237.110,81 pesetas, 
con cargo a diversas consignaciones del vigente presupues­
to, para abonar el importe de seis relaciones de facturas por 
suministros efectuados. 

21. Aprobar un gasto total de 270.815,79 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946 (tercera eta­
pa), para satisfacer el importe de dos certificaciones de obras 
realizadas por diferentes contratas. 

22. Aprobar un gasto total de 292.538,10 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946 (tercera eta­
pa), para satisfacer el importe de cinco facturas de sumi­
nistros efectuados. 

23. Conceder a don Casimiro Santos Botella la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 23 de la calle de Recalde, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable ai estar emplazada en 
zona verde, y concurrir, por tanto, el supuesto de exención 
que establece el apartado d) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora de la exacción, desestimándose la devolución de 
cantidad solicitada, teniendo en cuenta que, por tratarse de 
una cuestión de derecho la planteada, no está incluida entre 
los supuestos de devolución de ingresos indebidos que esta­
blece el artículo 249 del vigente reglamento de Haciendas 
locales, así como que es extemporánea la petición de devo­
lución, por haber sido presentada fuera de"¡ plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la notificación, y conforme a 10 
establecido en los artículos 238 y 239 del citado reglamento. 
. 24. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 

fInca número 78 de la calle de Galileo la bonificación del 90 
por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar, por plazo de veinte años, contado a partir 
del 8 de julio de 1954, por encontrarse debidamente com­
probado en las actuaciones que la mencionada finca se halla 
acogida a los beneficios fiscales previstos en el decreto ley 
de 27 de noviembre de 1953; debiendo efectuarse la opor­
tu~a rectificación y anotación en matrícula, causando baja 
I~ Inscrip<;ió.n que viene figurando a no~bre de Velca (So­
cIedad anol11ma), con efectos de 1 de abnl de 1961, retiran­
do del cobro y anulando los recibos expedidos a partir del 1 
de ener? de 1957, que se hallen pendientes de pago, cau­
sando simultáneamente alta una nueva inscripción a nom­
bre de la Comunidad de Propietarios, con la bonificación 
procedente; debiendo desestimarse la devolución de canti­
dades satisfechas con anterioridad al 25 de febrero de 1961 
en que se formuló la reclamación, teniendo en cuenta que: 
por tratarse de una cuestión de derecho la planteada no está 
Incluida entre los casos de devolución de inaresos i~debidos 
q~e establece el artículo 249 del vigente re~amento de Ha­
~I~ndas locales, y considerando, además, que en los arbi­
dnos de c.arácter periódico, según reiterada jurisprudencia 
e los Tnbunales, las peticiones de baja o devolución sólo 

pueden surtir efectos a partir del período siguiente al de la 
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fecha de la petición que formulen los interesados, teniendo 
el carácter de consentidas las cuotas abonadas con ante­
rioridad. 

25. Conceder a don José Otero Fernández la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca número 6 
de la calle de la Academia, por plazo de veinte años, conta­
dos a partir del 1 de febrero de 1955; debiendo efectuarse 
la oportuna rectificación y anotación en matrícula, causando 
baja la inscripción que viene figurando a nombre de don 
Juan Rodríguez Sainz, con efectos a partir del 1 de abril 
de 1961, retirando del cobro y anulando los recibos expedi­
dos a partir del 1 de abril de 1960, período siguiente al de 
la fecha de adquisición de la finca por el reclamante, que 
se hallen pendientes de pago; debiendo entenderse conce­
dida dicha bonificación con carácter condicional, es decir, 
a reserva de que llegue a otorgarse en su día la calificación 
definitiva de bonificable al inmueble que se construya; deses­
timando la devolución de cantidades que hayan sido abona­
das con anterioridad al 19 de enero de 1961, en que se 
formuló la reclamación, teniendo en cuenta que, por tratarse 
la planteada de una cuestión de derecho, no se halla incluída 
entre los casos de devolución de ingresos indebidos que con­
signa el artículo 249 del reglamento de Haciendas locales, 
y considerando que, según reiterada jurisprudencia de los 
Tribunales, las peticiones de baja o devolución en los ar­
bitrios de carácter periódico sólo pueden surtir efectos 
a partir del período siguiente al de la fecha de la petición, 
por tener el carácter de consentidas las cuotas abonadas 
con posterioridad. 

i6. Conceder a don José Ibáñez Casado la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondientes a la finca núme­
ro 85 de la avenida de Oporto, por plazo de veinte años, 
contados a partir de 6 de julio de 1958, teniendo en cuenta 
que la finca está acogida a los beneficios de la ley de 15 de 
julio de 1954 sobre viviendas de renta limitada; debiendo, 
en consecuencia, ser anulada la liquidación practicada y sus­
tituída por otra en la que se tome como fecha inicial elIde 
octubre de 1957, por ser el período siguiente al de la fecha 
de adquisición de la finca por el interesado, con inclusión 
de la misma en la correspondiente matrícula para su tribu­
tación periódica, si bien deberá entenderse concedida la bo­
nificación con carácter condicional, es decir, a reserva de 
que llegue a otorgarse en su día la calificación definitiva de 
vivienda de renta limitada; todo ello sin periuicio de la li­
quidación y cobro que proceda efectuar al precedente pro­
pietario por el período de tenencia respectivo. 

27. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
fin~a número 28 de la calle de Oviedo la bonificación del 90 
por lOO ~n las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar, por plazo de veinte años, contados a partir del 20 
de enero de 1950, por hallarse acogida a los beneficios del 
decreto ley de 19 de noviembre de 1948; debiendo efectuarse 
en matrícula la rectificación y anotación oportunas, causando 
baja la inscripción que viene figurando a partir del 1 de 
abril de 1961, retirando del cobro y anulando los recibos 
expedidos a partir de 1 de abril de 1950, que se hallen 
pendientes de pago, y simultáneamente alta una nueva ins­
cripción con la bonificación procedente, y desestimando la 
devolución de cantidades que hayan sido abonadas con ante­
rioridad al 16 de enero de 1961, en que se formuló la recla­
mación, teniendo en cuenta que el plazo de quince días esta­
blecido en los artículos 230 y siguientes y 238 del reglamento 
de Haciendas locales contra los actos de exposición al pú­
blico del padrón o matrícula o los derivados de la presenta­
ción al cobro de 10 srecibos periódicos, ya que, tratándose la 
planteada de una cuestión de derecho, no está incluída entre 
los supuestos de devolución de ingresos indebidos que con­
signa el artículo 249 del citado reglamento, y considerando, 
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por último, que en los arbitrios de carácter periódico, como 
es el que nos ocupa, según reiterada jurisprudencia de los 
Tribunales, las peticiones de baja o devolución sólo pueden 
surtir efectos a partir del período siguiente al de la fecha de 
la petición que formulen los interesados, por te~er. el carác­
ter de consentidas las cuotas abonadas con antenondad. 

28. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 40 de la calle de Magallanes la bonificación 
del 90 por lOO en las cuotas del arbitrio de solares edifica­
dos y sin edificar, por plazo de veinte años, contados a par­
tir del 31 de julio de 1958, teniendo en cuenta que la finca 
está acogida a los beneficios establecidos en la ley de 15 de 
julio de 1954; debiendo efectuarse la oportuna rectificación 
y anotación en matrícula, causando baja la inscripción que 
viene figurando a nombre de la entidad Joaquín Pérez y Pé­
rez (S. A) con efectos a partir del 1 de abril de 1961, reti­
rando del cobro y anulando los recibos expedidos con pos­
terioridad que se hallen pendientes de pago, que deberán 
sustituirse por otros a nombre de la Comunidad de Pro­
pietarios, y causar alta en matrícula para su tributación 
periódica con la bonificación procedente. 

29. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 17 de la calle de Boix y Morer la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 20 de septiembre de 1955, ya que la finca se 
halla acogida a los beneficios fiscales previstos en el decreto 
ley de 27 de noviembre de 1953; debiendo efectuarse en 
matrícula la rectificación y anotación oportunas, causando 
baja la inscripción que viene figurando a nombre de la enti­
dad Solares y Viviendas (S. A), como solar sin edificar, 
con efectos a partir del 1 de octubre de 1961, retirando del 
cobro y anulando los recibos expedidos con posterioridad 
que se hallen pendientes de pago, causando simultáneamen­
te una nueva inscripción a nombre de la Comunidad de 
Propietarios con la bonificación procedente. 

30. Conceder a don Juan José Blanco Plaza la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro 63 de la calle de la Grandeza Española, por plazo de 
veinte años, contados a partir del lO de septiembre de 1958, 
ya que se encuentra debidamente demostrado que le ha sido 
concedida la calificación definitiva de vivienda de renta li­
mitada; debiendo efectuarse la oportuna liquidación e in­
cluirse en la matrícula del arbitrio para su tributación pe­
riódica con la bonificación expresada. 

31. Devolver a don Pedro Gómez Martínez la canti­
dad de 65.301,95 pesetas, que resulta indebidamente satis­
fecha por el arbitrio municipal sobre la riqueza urbana 
correspondiente a la finca número 13 de la calle de Sánchez 
Barcáiztegui, devolución que deberá efectuarse como mino­
ración de ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso, y que simultáneamente se gire nuevo recibo por la 
suma de 58.181,15 pesetas, que es la que le corresponde sa­
tisfacer por el mismo concepto. finca y período, con arreglo 
al verdadero líquido imponible que tiene asignado dicho 
inmueble. 

32. Devolver a David Brown Engranajes (S. A) la 
cantidad de 74.750 pesetas, que satisfizo en concepto de 
pago provisional por licencia de apertura para fábrica de 
engranajes en el paseo de la Esperanza, 7, por renuncia 
expresa al documento, con anterioridad a su concesión 
y según determina la base 25 de la Ordenanza regulador~ 
de la tasa; debiendo efectuarse dicha devolución: con cargo 
al concepto presupuestario, 71.500 pesetas, y al fondo de 
depósitos, 3.250 pesetas, girando simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 14.950 pesetas, a que asciende 
el 20 por 100 a percibir por el Ayuntamiento, y que se dis­
tribuirá en la siguiente forma: al concepto presupuestario, 
11.700 pesetas; al fondo de depósitos, 650 pesetas, y al 
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fondo de Inspección, 2.600 pesetas, reintegrando previa­
mente a arcas municipales la Caja del Fondo de Inspección 
la cantidad de 13.000 pesetas, dado el origen del cobro en 
acción inspectora. 

33. Conceder a don Francisco Padilla Prieto la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para ta­
ller de reparación de calzado en la calle del Geranio, 10, te­
niendo en cuenta que, por estar comprendida dicha actividad 
en las tablas de exenciones del impuesto industrial, le es de 
aplicación 10 establecido en la Ordenanza de exacciones 
número 11. 

34. Conceder a doña Lucía Boix Huertas la exención 
de pago de derechos por el concepto de puestos con rela­
ción al instalado en la calle de Santa Feliciana, 1, en vir­
tud de 10 prevenido en la base 4.a de la Ordenanza de exac­
ciones número 34 en favor de los ancianos e impedidos que 
se dediquen a la venta de cascajo. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los establecimientos de las calles de Galileo, 66, y Alcalá, 
número 153, con efectos desde el 16 de enero y 10 de 
marzo del corriente año, por traspaso y cierre de los locales, 
ejecutándose obras de reforma en ambos, y habiéndose 
abierto al público el día 1 de abril último el primer esta­
blecimiento citado, deberá tributar por declaraciones juradas 
a partir de la citada fecha, durante el período mínimo de 
dos años, abonándose en la cuenta de concierto gremial la 
cantidad de 43.857,65 pesetas; quedando reducida la cuota 
gremial sindical para 1963 en la cuantía de 47.922 pesetas. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del Caballero de Gracia, 17, que en 
la matrícula figura inscrito a nombre de don Andrés Sire­
vagne, con efectos desde el 23 de septiembre de 1961, por 
cese definitivo del negocio, abonándose en la cuenta de 
concierto gremial la cantidad de 65.074,15 pesetas, por el 
período del 23 de septiembre de 1961 al 31 de diciembre 
del año en curso; quedando reducida la cuota gremial 
para 1963 en 51.150 pesetas. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Jorge Juan, 10, propiedad de don 
Angel del Molino Orejón, con efectos desde el I de abril 
último, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad 
de 3.857,15 pesetas, que corresponde al período del 1 de 
abril al 31 de diciembre del año en curso; quedando redu­
cida la cuota gremial para 1963 en la cuantía de 5.142,85 
pesetas. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de la Cava Baja, 11, esquina a la de 
San Bruno, 7, propiedad de don Tomás Méndez Diez, que 
traspasó el local a don Pedro Palacios Aparicio con fecha 
1 de julio de 1961, quien cerró el local, procediendo a efec­
tuar obras de reforma y ampliación y transformación com­
pleta de sus primitivas características, abonándose, en con­
secuencia, en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 
14.187,57 pesetas, por el período del 1 de julio de 1961 al 
31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota gremial para 1963 en la cuantía de 11.428,57 pesetas. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Alcántara, 78, propiedad de don 
Celestino Agaña Martín, con efectos desde elide febrero 
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del corriente año, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad de 1.676,20 pedsetad~' .quebcorrdeslPo~de al 

, do del 1 de febrero al 31 e lClem re e ano en 
peno o . quedando reducida la cuota gremial para 1963 en curs , 
la cuantía de 1.828,57 pe.setas. . . 

40. Conceder la baja en el c01~cl~rto vIgente con el 
mio fiscal sindical de tabernas y sImIlares para pago del 

~r~uesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
l~ nto de la calle de Ros de Olano, 3, propiedad de don 
mte 1 d d' . Miguel Correal Herranz, con efectos desde e 31 e lCIem-
b e de 1961, por derribo de la finca donde estaba enclavado, 
~onándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad 
~e 6.000 pesetas, que corresponde al período del 1 de ~ero 
1 31 de diciembre del año en curso; quedando reducIda la 

a . 1 ' cuota gremial para 1963 en Igua cuanba. 
41. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y,servicios de lujo del.esta­
blecimiento de la calle de Guzman el Bueno, 17, propIedad 
de doña Josefa Díaz López, con efectos desde elIde 
febrero del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria, abonándose en la cuenta de concierto gre­
mial la suma de 1.833,25 pesetas, . por el período del 1 de 
febrero al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota gremial para 1963 en 2.000 pesetas. 

42. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas "'f. similare~ para pago 
del impuesto sobre consumos y serVICIOS de lUJO de la que 
estuvo situada en la calle de Santa Ursu1a, 10, propiedad 
de don Nazario Prieto Jiménez, con efectos desde el 18 de 
mayo último, por cese definitivo en el ejercicio de la incius­
tria, abonándose, en consecuencia, en la cuenta de concierto 
gremial la suma de 1.525,70 pesetas, que corresponde al 
período del 18 de mayo al 31 de diciembre del año en 
curso; quedando disminuí da la cuota gremial para 1963 
en la cuantía de 2.457,14 pesetas. 

43. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la 
situada en la calle de Alcalá, 183, propiedad de don Fe1i­
cÍsimo Ferrer Andrés, con efectos desde elIde abril últi­
mo, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, abo­
nándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 
5.185,71 pesetas, que corresponde al período del 1 de abril 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida 
la cuota gremial para 1963 en 6.914,28 pesetas. 

44. Celebrar concierto individual con don Clemente 
Monje de Sancho, propietario de la cafetería y pastelería 
Rumba, del paseo de las Delicias, 100, que abarcará los 
epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de exacciones muniei­
pales número 42 y doce meses de funcionamiento al año, 
en las cuotas de 90.887,26 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 33.067 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas 
partes, con vigencia desde el 1 del corriente mes al 30 de 
junio de 1964, y a tenor de las bases usuales. 

45. Celebrar concierto con la entidad Hotel Castellana 
H~Iton, del paseo de la Castellana, 57, que comprenderá los 
eplgrafes 2.° y 10 de la Ordenanza de exacciones munici­
pales número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en 
las cuotas de 2.334.137 pesetas por el impuesto sobre con­
sumo.s y servicios de lujo y 513.863 pesetas por el arbitrio 
con fm no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas 
par~es, con vigencia desde el 1 del corriente mes al 30 de 
JUUlO de 1964, y con arreglo a las bases usuales. 
. 46. Celebrar concierto con don Juan Pedro Lecocq, 

~lrector general de los Pinares del Paular, propietario del 
lotel Mercator, de la calle de Atocha, 123, que comprenderá 
el, epígrafe 2.0 de la Ordenanza de exacciones municipales 
numero 42 y doce meses de funcionamiento al año, en las 
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cuotas anuales de 128.914,89 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 40.393,42 pesetas por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas 
en dozavas partes, con vigencia desde el 1 del corriente 
mes al 30 de junio de 1964, y con arreglo a las bases 
usuales. 

47. Celebrar nuevo concierto con don Federico üutón 
Fernández, gerente de la Empresa del frontón Madri~, de 
la calle del Doctor Cortezo, 10, que comprenderá el eplgra~ 
fe 6.0 de la Ordenanza de exacciones municipales núme­
ro 42, en la cuota anual de 252.386,64 pesetas, pagaderas 
en dozavas partes, con vigencia desde el 1 de junio último 
al 31 de mayo de 1964, y con arreglo a las bases usuales, 
donde se reseñará el abono de las diferentes localidades y 
sus respectivos precios que han servido de base para con­
certar. 

48 a 52. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras 
ejecutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre la contribución territorial urbana de los respectivos 
inmuebles, y darse la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local: 

Don Veridiano García Cubo, propietario de la finca 
número 122 de la calle de Marcelo Usera, por obras de 
la calzada y aceras en el año 1958; con anulación de los 
recibos expedidos. 

Doña Nieves Privado Palomo, propietaria de la finca 
número 35 de la calle de Silvio Abad (expediente del barrio 
del Zofío), por obras de la calzada, aceras y alcantarillado 
en los años 1955 a 1957; con anulación de los recibos expe­
didos. 

Don Nicanor Cardenal Arribas, propietario de la finca 
número 69 de la calle de Emilio Ferrari, por obras de al­
cantarillado. 

Don Nicanor Cardenal Arribas, propietario de la finca 
número 69 de la calle de Emilio Ferrari, por obras de 
pavimentación de la calzada. 

Don Félix Muelas Echave, propietario de las fincas 
números 8 y 10 de la calle de Enrique d'Almonte, por obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego; anulándose el 
recibo, importante 2.485,06 pesetas, que le fué pasado al 
cobro por la Agencia Ejecutiva Municipal de la cuarta 
Zona. 

53. Conceder la bonificación del 90 por 100 del im­
porte de la cuota de contribuciones especiales, por las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego asignadas a la 
finca números 2 y 4 de la calle de Antonio Toledano, acce­
diéndose a lo solicitado por el Vicealmirante Presidente 
del Patronato de Casas de la Armada, teniendo en cuenta 
lo establecido en el artículo 5.° de la ley de 19 de abril 
de 1939 y 10 declarado por el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 9 de abril de 1958, dictada en caso análogo 
al presente. 

54. Desestimar la petición de exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
calzada, aceras y absorbederos, solicitada por don Vicente 
Martínez Lorenzo, presidente de la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca número 1 de la calle de Juan Vigón, 
fundamentándola en tributar con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche, por cuanto las obras se eje­
cutaron en el año 1959, fecha en la que nació la obligación 
de contribuir, y el recargo del 4 por 100 aludido comenzó 
a satisfacerlo a partir del 1 de enero de 1961, no dándose 
por ello la circunstancia de simultaneidad necesaria para 
la aplicación de 10 determinado en el apartado 2.° del ar­
tículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local. 

55. Anular el recibo de contribuciones especiales, im­
portante 3.997,88 pesetas, por las obras de instalación de 

817 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 16 de julio de 1962 
~~~~================================-

alcantarillado, correspondiente a la finca número 12 de la 
calle de Fernando Pastor, accediéndose a lo solicitado por 
su propietario, don José Holguín de la Peña, por haberse 
comprobado que forma un solo inmueble con la señalada 
en el reparto con el número 10, y habérsele concedido la 
exención de pago de estas cuotas por acuerdo de 31 de 
enero del corriente año, en aplicación de lo que determina 
el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la 
ley de Régimen local, por tributar con el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 del Ensanche. 

56. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar parcialmente la reclamación suscrita 

por don Alfredo García Sánchez sobre devolución de can­
tidades satisfechas en concepto de contribuciones especiales 
por la finca número 5 de la calle de la Sierra de las Alpu­
jarras, accediéndose a ello en lo que se refiere a las de 
calzada y aceras asignadas al referido inmueble, de cuyo 
pago se declaró exento por acuerdo de 12 de julio de 1961, 
fundado en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche; desestimándose en cuanto a las de alcanta­
rillado e instalación de tuberías para suministro de agua, 
por tratarse de obras ejecutadas en el año 1953, fecha en 
que nace la obligación de contribuir, y en la que, por no 
satisfacer el susodicho recargo del Ensanche, no se da la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a don Eustaquio García Leonor la cantidad de 2.107,98 
pesetas, satisfechas en concepto de contribuciones especia­
les, por las obras de calzada y aceras asignadas a la finca 
número 5 de la calIe de la Sierra de las Alpujarras, según 
recibo número 150, del año 1952, pudiendo efectuarse esta 
devolución: 1.665,06 pesetas, con cargo al capítulo III, 
artículo 3.°, concepto 92, del vigente presupuesto; 83,26 
pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de con­
tribuciones especiales, y 359,66 pesetas, con cargo al capí­
tulo VII, artículo 3.°, concepto 176, de! vigente presu­
puesto. 

57. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Arturo Soriano Frade contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 21 de marzo último, por haberse 
comprobado que el inmueble sin número de la calle del 
Cerro de la Alcazaba, que en el reparto de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de calzada y aceras, aparece como de su propiedad, lo 
adquirió en 28 de agosto de 1953, por compra a doña 
Teresa Romero Lozano e hijos, y teniendo en cuenta que 
las obras originarias de las contribuciones especiales se 
terminaron en 28 de febrero de 1953, se le dará de baja 
en el reparto, en aplicación de lo que determina el artícu­
lo 16 del reglamento de Haciendas locales, con anulación 
del recibo que se le expidió, importante 3.935,90 pesetas 
por calzada y 1.677,70 pesetas por aceras; y simultánea­
mente se dará de alta a doña Teresa Romero Lozano 
e hijos, expidiéndosele un nuevo recibo por el mismo im­
porte y concepto. 

58. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Antonio Sánchez Manrique, en nombre de la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 3 de la calle 
de Matilde Gayo, con vuelta a la de Hermene<Tildo Bielsa 

. , h , 

S111 numero, contra el acuerdo, de 30 de marzo último, que 
desestimó la petición de exención de pago de don EIías 
Barrio, Gavillanos, presidente de la citada Comunidad, y 
declarando se, en su lugar, que procede la bonificación del 
9? por 100 del importe de la cuota de contribuciones espe­
cJales, por las obras de instalación de aceras, asignadas a la 
mencionada finca, teniendo en cuenta lo que determina el 
artículo 3.° del decreto ley de 27 de noviembre de 1953 
y que el inmueble se construyó con anterioridad a la eje~ 
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cución de las obras originarias de estas contribuciones es­
peciales. 

59. Desestimar la anulación del recibo de contribucio_ 
nes especiales, por las obras de instalación de alcantarilIado 
correspondiente a una finca sin número del camino de la 
Laguna, y que solicitó su propietario, don José Martín 
Fernández, ni a la exención de pago, teniendo en cuenta 
que el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 
que invoca, comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de octubre 
de 1959, no dándose por ello la circunstancia de simulta­
neidad, ya que las obras originarias de estas contribuciones 
especiales se terminaron en 27 de febrero de 1958, por lo 
que no es de aplicación lo preceptuado en el apartado 2.° 
del artículo 587 de la ley de Régimen local. 

60. Desestimar la reclamación de· don José V alenciano 
Gayá, propietario de la finca número 15 de la calle del 
Marqués de Vallejo, por cuanto se ha comprobado que el 
recibo de contribuciones especiales, importante 1.066,03 
pesetas, que se le pasó al cobro por la Recaudación Muni­
cipal corresponde exclusivamente a las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego, y la finca de su propiedad 
resultó beneficiada por ellas, ya que queda dentro del radio 
de acción de la boca de riego que se instaló en el ángulo 
de encuentro de las calles del Marqués de Vallejo y Enri­
que d' Almonte. 

61. No tomar en consideración la reclamación suscrita 
por don José Requena Mediavilla interesando la condona­
ción de la cuota de contribuciones especiales, por las obras 
de aceras asignadas a un inmueble de su propiedad, sin 
número determinado, de la calle de! Párroco Don Emilio 
Franco, fundándose en la inejecución de esta clase de 
obras, por cuanto, si bien es cierto que no se instalaron 
aceras frente al susodicho inmueble, la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 5 de junio de 1959, ya adoptó 
acuerdo aprobando la oportuna rectificación de la distribu­
ción de cuotas, excluyendo de ella la de 9.457,66 pesetas, 
que, en principio, se cargaba a la expresada finca indebi­
damente por tal concepto, no llegando, en consecuencia, 
a expedirse el recibo, por 10 que el interesado, en contra 
de sus afirmaciones, no ha sido requerido para el pago de 
la cuota impugnada. 

62. Declarar el sobreseimiento del expediente incoado 
para la liquidación de contribuciones especiales, por las 
obras de calzada y aceras ejecutadas en la calle de Matilde 
Martínez y accesos a la plaza de toros de Vista Alegre, 
registrado en el Negociado correspondiente al folio 115, 
número 946, del año 1950, por constituir una duplicidad 
del que se tramita al folio 43, número 254, del año 1951, 
iniciado en virtud de oficio y extracto de liquidaci6n cur­
sados por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes 
en 14 de junio de 1951, del que fueron remitidas las rela­
ciones de contribuyentes a los Servicios Económicos Muni­
cipales en 13 de abril de 1959, y habiéndose comprobado 
que se refieren a los mismos emplazamientos, clase y coste 
de obras, se anulan las actuaciones del expediente citado 
en primer lugar, procediéndose al archivo del mismo por 
la oficina de su cargo. 

63. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Abonar a don Teodoro González Aguado la 

c~\l1tidad de 492,34 pesetas, con cargo a la partida 864 del 
vIgente presupuesto, importe de la renta del tercero y cuarto 
tI:ir:lestres del pasado año, que abona como alquiler por la 
VIVIenda que ocupa en la plaza de Mora de Rubie!os, 2, que 
el anexionado Ayuntamiento de Canillejas se obligó a pa­
garle como Conserje que era de dicho Ayuntamiento, al no 
proporcionarle vivienda, cantidad que fué reintegrada a fon­
dos municipales, por na haberse hecho efectiva en su mO­
mento oportuno, según cartas de pago números 6.026 y 
7.026, de 4 y 14 de abril último, respectivamente, corres-
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ondientes a los referid?s trimestres tercero y cuarto del 
p ño 1961, Y por las canttdades de 246,17 pesetas cada un? 
a S gundo. Satisfacer igualmente a don Teodoro Gonza­
lez ~ cantidad de 246,17 pesetas, que figura disp~nible e? 
Caja, para el pago del abono de la

f 
r~ndta I?o~ edl pnmer tn-

stre del año en curso, por la re en a VlVlen a; y 
me Tercero. Dado el motivo del pago de la vivienda por 
1 Corporación Municipal, y manifestando el señor Go~­
~lez Aguado que ha sido jubilado con fecha 22 de abnl 
'ltimo de su empleo de Subalterno, debe pasar el expe­
~. nte a la Sección de Gobierno interior y Personal para 
~~ informe si a partir de dicha fecha debe cesar el Ayun­

; miento en la obligación de abonar el importe de la renta. 
a 64 a 90. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
incrresos formulada por el Patronato Municipal 1de la Vi­

!ienda, referente a las finc~s que él; continuación_se relacio­
nan correspondiente al pnmer tnmestre del ano en cur­
so 'cuyos líquidos fueron ingresados formando parte del 
ca~gareme número 9.675, de 22 de mayo último, como resul­
tado de la suma de los superávit obtenidos en la liquidación 
de la renta de diversas fincas de propiedad municipal, una 
vez deducida la cantidad deficitaria, cuya liquidación deberá 
tener su adecuado reflejo en la cuenta general del ejercicio 
del corriente año, que en su día rendirá la Intervención 
Municipal, en cumplimiento de lo que determina la regla 81 
de la instrucción de la Contabilidad complementaria del 
vigente reglamento de Haciendas locales, y consideran~o 
también el contenido del artículo 43 del reglamento de BIe­
nes municipales : 

Fi!1ca número 27 de la calle de Segovia, 1.670,93 pe­
setas. 

Finca número 19 de la calle de las Tabernillas, 89,40 
pesetas. 

Finca número 21 de la calle de las Tabernillas, 1.375,52 
pesetas. 

Finca número 8 del callejón de Tudescos, 974,31 pe~ 
setas. 

Finca número 13 ele la calle de Vallandes, 1.200,38 pe­
setas. 

Finca número 24 ele la calle de la Ventosa, 10.539,39 
pesetas. 

Finca número 3 de la calle de Góngora, 3.171,03 pesetas. 
Finca números 193 de la calle de Bravo Murillo, pe­

ssetas 3.545,16. 
Finca número 13 de la calle de Covaelonga, 5.892,55 

pesetas. 
Finca número 8 del paseo de Muñoz Grandes, 1.185,39 

pesetas. 
Finca número 16 de la avenida de los Toreros, 18.153,36 

pesetas. 
Finca número 46 de la calle ele Cavanilles, 645,33 pe­

setas. 
Finca número 31 de la calle de Calatrava, 4.082,99 pe­

setas. 

Finca número 34 de la calle del Aguila, 2.755,51 pe-
setas. . 

Finca número 33 de la calle de Calatrava, 6.382,22 pe­
setas. 

Finca número 10 de la calle de Carnicer, 641,34 pe­
setas. 

Finca número 18 de la calle de la Cruz, 3.573,08 pe­
setas. 

Finca número 22 de la calle de Concepción Mejías, 
284,15 pesetas. 

Finca número 22 de la calle del Aguila, 1.910,37 pe­
setas. 

Finca número 24 de la calle de Francisco de Diego, 
3.383,27 pesetas. 

Finca número 145 de la calle de Fuencarral, 2.321,58 
pesetas. 
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Finca número 4 de la calle de las Infantas, 14.690,95 
pesetas. . 

Finca número 3 de la calle de ISIdro de Osma, 5.885,50 
pesetas. 

Finca número 2 de la calle de Colomer, 190,41 pesetas. 
Finca número 42 de la calle de Calatrava, 5.636,30 pe-

setas. 
Finca número 

setas 1.080,63. 
Finca número 

pesetas. 

120 de la calle de López de Hoyos, pe­
z 

10 de la calle de San Joaquín, 1.988,25 

Ubanismo y Obras 

91. Disponer que la suma de 886.047!66 pes~t~s a 9-ue 
asciende la liquidación de las obras de pavlmentaclOn e 111S­
talación de servicios complementarios en la calle de Martín 
Machío, entre el pasaje de los Dolores y la ~utopista de 
Barajas, que fueron adjudicadas a ConstrucclOnes Boxse 
(Sociedad limitada) en 28 de junio de 1961, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 46 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo .. 

92. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de ensanche de la calzada en. el lado 
de los números impares de la calle del General Rlcardos, 
que fueron adjudicadas a Construcciones Panera (S. A.) en 
27 de octubre de 1961; debiendo el importe, de 52.862,41 
pesetas, a que asciende en total dicha certificación, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 77, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo . 

93. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de urbanización del polígono de San­
ta Marca (sector Norte), que fueron adjudicadas a Cons­
tructora General Española (S. A) en 29 de septiembre 
de 1961; debiendo el importe, de 867.297,25 pesetas, a que 
asciende en total dicha certificación, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

94. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de urbanización del polígono de Santa 
Marca (sector Norte), que fueron adjudicadas a Construc­
tora General Española (S. A) en 29 de septiembre de 1961 ; 
debiendo el importe, de 551.047,31 pesetas, a que asciende 
en total dicha certificación, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 77, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

95. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de reforma de la instalación de seña­
les luminosas reguladoras de tráfico en la calle de Génova, 
que fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de Construc­
ciones Eléctricas (S. A.) en 27 de abril último; debiendo el 
importe, de 619.056,42 pesetas, a que asciende en total dicha 
certificación, abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partida 45 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

96. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de instalación de series de bocas de 
riego por galería en la glorieta de Ruiz ]iménez, que fue­
ron adjudicadas a Constru!:ciones y Contratas (S. A) en 31 
de mayo de 1961; debiendo el importe, de 221.473,49 pese­
tas, a que asciende en total dicha certificación, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 77, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

97. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calzada en la 
calle de Luis Ruiz, entre las de Ascao y Esteban Collan-
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tes, que fueron adjudicadas a don José María Sarriá Urre­
chaga en 27 de octubre de 1961; debiendo e! importe, de 
210.801,13 pesetas, a que asciende en total dicha certifica­
ción, abonarse con cargo al crédito consignado en la par­
tida 77, Resultas, del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

98. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de instalación de series de bocas de riego 
por galería en la calle de Carranza, que fueron adjudicadas 
a Construcciones y Contratas (S. A.) en 31 de mayo de 
1961; debiendo el importe, de 105.455,48 pesetas, a que 
asciende en total dicha certificación, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

99. Aprobar la certificación número 9, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación del paseo de las 
Yeserías y otras complementarias, que fueron adjudicadas 
a Obras y Servicios Públicos (S. A.) en 27 de marzo de 
1960; debiendo el importe, de 36.423,85 pesetas, a que as­
ciende en total dicha certificación, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo; y aprobar, asimismo, 
las economías obtenidas, que ascienden a 2.440,11 pesetas 
por volumen de obra y 97,59 pesetas por e! 4 por 100 de 
indemnización. 

100. Aprobar la certificación número 5, procedente de 
la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, 
correspondiente a las obras de construcción de un paso 
inferior para el servicio de la barriada de Aravaca en la 
carretera de La Coruña, las cuales fueron adjudicadas a don 
Jerónimo Martínez Fernández; debiendo e! importe, de 
156.721,43 pesetas, a que asciende en total dicha certifica­
ción, que ha de librarse a la Pagaduría de la Jefatura de 
Obras Públicas de Madrid, ser cargo al crédito consignado 
en la partida 78, Resultas, del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

101. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspon­
diente a las obras de ejecución del monumento a Felipe II, 
sito entre la plaza de la Armería y la Catedral de Nuestra 
Señora de la Almudena, que fueron adjudicadas a don José 
Quijano Pernía en 21 de julio de 1961; debiendo el im­
porte, de 302.202,46 pesetas, a que asciende en total dicha 
certificación, abonarse de la siguiente manera: con cargo 
a la partida 77, 2.698,49 pesetas por volumen de obras 
y 107,94 pesetas por el 4 por 100 de! fondo de indemniza­
ción, y con cargo a la partida 287.880,80 pesetas por volu­
men de obras y 11.515,23 pesetas del 4 por 100 del fondo 
de indemnización. 

102. Aprobar el abono de un gasto de 225 .891,55 pe­
setas, cuya cantidad se encuentra contraída en el vigente 
presupuesto especial de Urbanismo en la partida 48, im­
porte de la factura de los honorarios del Arquitecto don 
Manuel Herrero Palacios, por su participación en el pro­
yecto del monumento de los Caídos (tercera fase), en la 
plaza de la MoncIoa. 

103. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 9.a del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 1.200 pesetas, importe de la factura presen­
tada por don Martín Santos Yubero en 27 de mayo último, 
correspondiente a diversas fotografías del monumento a Fe­
lipe Il, que fueron obtenidas por encargo de la Delegación 
del Patrimonio Histórico-Artístico Municipal. 

LICENCIAS DE OBRAS 

104 a 158. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
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los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivien­
da para que emita el informe que es preceptivo, y a la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Alejandro Sáez lrureta, para ampliar dos plantas 
en la finca número 20 de la calle de la Arquitectura. 

A don Plácido Gómez Garzón, para construir una casa 
de dos plantas en la calle de Alfonso Fernández Clausells, 
sin número. 

A don Antonio Carrasco Fernández, para ampliar una 
planta segunda en la finca número 17 de la calle del Amor 
Hermoso. 

A Patronato de Casas del Aire, para construir una casa 
de plantas de semisótano, seis más y dos áticos en la calle 
de Andrés Mellado, 98. 

A Patronato de Casas del Aire, para construir una casa 
de plantas de semisótano, seis más y dos áticos en la calle 
de Andrés Mellado, 96. 

A don Antonio Gustubay Azcue y 6Jt:ros, para cons­
truir una casa de ocho plantas y ático en la avenida de 
América, 30. 

A Rudolf Classen Remers, para construir una casa de 
plantas baja y semi sótano en la avenida de Ahones, sin 
número. 

A don Pedro Paredero Marco, para ampliación de una 
planta y reforma de otra en la finca número 13 de la calle 
de la Bandera. 

A don Antonio Mingorance Manchón, para construir 
una casa de plantas baja y tres más en la calle del Bosque, 
con vuelta a la de la Virgen de Belén. 

A don Santiago Martín González, para ampliación de 
la planta primera y demoler la cubierta en la finca núme­
ro 24 de la calle de los Báscones. 

A don Guillermo Fernández de la Cruz, para construir 
una casa de tres plantas con doble crujía y dos plantas más 
en el resto en la calle de Cronos, 10. 

A don Lino Girón Llopis, para demolición total de la 
finca número 2 de la calle de! Cine. 

A don Manuel Ortega Ortega, para reforma de las plan­
tas de sótano y baja e instalar locales y adecentar el garaje 
en la finca número 3 de la calle del Conde de Aranda. 

A don Emilio Martínez Domínguez, para r eforma de 
la planta baja y ampliar tres más en la finca n úmero 64 
de la calle de Dolores Barranco. 

A don Ricardo López, para construir un garaje Pilr-
ticular en interior en la finca número 5 de la calle de Eme­
terio Castaños. 

A d"en Antonio Barao Pina, para construir una casa de 
plantas baja y cuatro más en la calle de Esteban Collantes, 
número 3. 

A don Nazario. ~ernández Segurado, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle de Emilio 
Ferrari, 6. 

A don Thomas Frederick McCoy, para ampliación en 
la planta primera y construir una piscina (obra interior) en 
la finca número 8 de la calle de Eibar (La Florida-El 
Plantío). 

A don Saturnino Valdecantos Pastor, para construir 
una casa de plantas baja, cuatro más y ático en la calle de 
Enrique Fuentes, 17. . 

A don Modesto V ázquez Añón, para construir una 
vivienda unifamiliar de plantas de sótano y baja en la 
calle de Fuentelarreina, sin número (Colonia de la p uerta 
de Hierro). 

A don José Bustillo Hernández, para construir una nave 
de planta baja en la calle de Gonzalo Sandino, 22. 
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A don José María Serrano Guadarrama, para construir 

casa de plantas de sótano, baja y cuatro más en la una M ' C 1 lle de la Fortuna, 23, con vuelta a la de agm a vo. 
ca A don Felipe Vicente Herrero, para ampliación y re­
forma de la p~anta segunda en la finca número 26 de la 
calle de Fedenco Grases. 

A don Antonio García Fernández, consejero delegado 
de Promotora (S. A.), para construir una casa de plantas 
de sótanos primero y segundo, baja, siete más y áticos 
primero Y segundo en la calle de Francisco Silvela, 44. 

A doña J enara Sousa Pérez, para construir una casa 
de plantas de sótano, semi sótano, seis más y ático en la 
calle del General Goded, 30. 

A don Francisco Espinel Menguel, para demoler la 
finca número 13 de la calle de García Luna. 

A Patronato de Casas del Aire, para construir una casa 
de plantas de semisótano, seis más, ático y segundo ático 
en la calle de Guzmán el Bueno, 101. 

A Patronato de Casas del Aire, para construir una casa 
de plantas de semisótano, seis más, ático y segundo ático 
en la calle de Guzmán el Bueno, 103. 

A José H ernández y Hermanos (S. L.), para demoler 
la finca número 31 del paseo Imperial. 

A don Donaciano de Navas Montero y a don Leoncio 
García Pérez, para construir un sótano y realzado de muros 
(según proyecto) en la finca número 3 de la calle de las 
Islas Bermudas. 

A Banco Guipuzcoano, para reforma y ampliación (re­
voco de fachada), en la finca número 22 de la avenida de 
José Antonio. 

A don Gregorio Casado Ruiz, para reforma y amplia­
ción de las plantas baja y primera en la finca número 28 
de la calle de José del Pino Jiménez. 

A don Camilo Miró, para demolición total de la finca 
número 3 de la calle de Jerónimo de Quintana. 

A don Tomás Arrojo Paredes, para demolición de la 
finca número 37 de la calle de Joaquín Costa. 

A don José Miguel Crotadi, para construir un edificio 
industrial de plantas baja y primera en la calle de Luis 
Mitjáns, 20. 

A don Carlos Aparicio Gutiérrez, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, cuatro más y ático en el 
paseo de Muñoz Grandes, 61. 

A Inmobiliaria Vazbal (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semisótano, seis más, ático y segundo ático 
en la calle de Manuel Cortina, 5. 

A Inmobiliaria Vazbal (S. A.), para construir un edifi­
cio de plantas de semi sótano, sótano, seis más, ático y se­
gundo ático en la calle de Manuel Cortina, 5 bis. 

A don Francisco Serrano Quintanil1a, para ampliación 
de una planta tercera en la finca número 17 de la calle 
de Nicolás Godoy. 

A doña Natividad Ramón Consuegra, para construir 
una casa de tres plantas y una nave en la calle de la Pi­larica, 30. 

A Cooperativa Emaús, para construir uila casa de plan­
tas de sótano y diez más en la calle de Ponzano, 69, con 
vuelta a la de Cristóbal Bordíu. 
, A don Francisco Peña Gómez, para demolición de la 

fmca número 23 de la calle del Pilar de Zaragoza. 
, A don Santiago Yagüe Yagüe, para demolición de la 

fmca sin número de la calle del Puerto de Canfranc con 
VUelta a la de Valderribas. ' 

A Mutualidad General de Funcionarios del Ministerio d~ Agricultura, para construir un segundo ático (obra inte­
nor) en la finca número 13 de la calle de Romero Robledo. 
n' A don Juan Velasco Velázquez, para demoler la finca umero 2 de la plaza de la Reverencia. 
, A don J ulián García de Pedro, para demoler la finca 

numero 8 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 
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A don José Lizarazu Elícegui, para construir una en­
treplanta (obra interior) en la finca sin número de la calle 
de Sánchez Pacheco, con vuelta a la de Vinaroz. 

A don Esteban Jiménez Cid, para ampliar una nave en 
la finca número 36 de la calle de Santiago Estévez. 

A Patronato Gonzalo Fernández de Córdoba, para de­
moler la planta baja en la finca número 5 de la travesía 
de San Mateo. 

A don Luis Martín Martín, para demoler la finca nú­
mero 43 de la calle de la Sierra Carbonera. 

A doña Pilar Rubio Martín, para demoler la finca nú­
mero 5 de la calle de la Sierra Monchique. 

A don Emiliano, don Nicanor y don Vicente Infante 
Serrano, para demoler la finca número 12 del paseo de 
Santa María de la Cabeza. 

A don Pablo Gismero Peñalver, para demoler la finca 
número 26 de la calle de la Sierra de Meira. 

A Compañía Inmobiliaria Darsa Madrileña (S. A.), 
para obras de ampliación de locales comerciales en una 
finca sin número de la autopista de Toledo. 

A Sociedad Española de Oxígeno (S. A), para obras 
de reforma (reconstruir y ampliar) en la finca número 46 
de la calle del Teniente Coronel Noreña. 

159. Conceder licencia al Instituto de Ciencias Neuro­
lógicas (S. A.) para construir un sanatorio en la avenida 
del Valle, sin número, con arreglo al proyecto que suscribe 
el arquitecto don Francisco Javier Calvo, visto el informe 
emitido por el Arquitecto Jefe de Edificaciones y el escrito 
presentado por el consejero de la entidad propietaria, com­
prometiéndose a presentar la autorización de colindantes 
o, de 10 contrario, retranquear la edificación. 

160. Conceder licencia a H. r. E. M. (S. A.) para 
construir un bloque de tres casas y un cinematógrafo en 
interior de patio de manzana, dos casas de seis plantas 
y dos áticos en la calle del General Pardiñas, 99 y 99 bis, 
y la otra, de siete plantas y dos áticos, en la calle del 
General Mola, 86, con arreglo al proyecto que suscribe el 
arquitecto don Emiliano Castro Bonel. 

161. Conceder licencia a don Antonio Saz Ruz para 
construir una casa, acogiéndose a los beneficios que otorga 
el régimen de excepción de las bases 47 y 48 de las Orde­
nenzas de exacciones, en la calle del Cristo de la Guía, 30, 
vistos los informes emitidos por el Arquitecto municipal 
y por la Intervención Fiscal de Ingresos. 

Gobierno interior y Personal 

162. Nombrar, con carácter accidental, Jefe del Ne­
gociado de Vías Públicas de la Sección de Urbanismo y 
Obras a don Antero Pascual Bravo, el cual, mientras per­
manezca en esta situación, percibirá la diferencia de retri­
bución correspondiente con arreglo a los acuerdos adoptados 
en relación con los nombramientos de este carácter; debien­
do el abono de los emolumentos que este nombramiento 
produzca tener aplicación al crédito consignado en la par­
tida 9.a del vigente presupuesto. 

163. Acceder a la continuación en el servicio activo de 
la Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo doña 
María de los Dolores Martín Molinos, que ha contraído 
matrimonio el día 3 de mayo último, por aplicación de la 
ley de 22 de julio de 1961, y de conformidad con el decreto 
de 1 de marzo del corriente año, que regula la aplicación 
de la ley. 

164. Disponer el cese de la Enfermera interina de la 
Beneficencia Municipal doña María de las Nieves Amuriza 
Fornías, por haber abandonado el servicio, con efectos desde 
el 15 de junio último. 

165. Declarar cesante en el cargo de Auxiliar adminis­
trativo taquígrafo mecanógrafo a doña Inés Mayorga Men­
daza, por no haber tomado posesión del mismo dentro del 
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plazo de sesenta días que le había sido concedido al efecto, 
a petición suya, ni haber justificado la causa de no hacerlo, 
de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 34-4 y 68, 
apartado 2.0, en relación con el 72-1, apartado a), todos 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

166. Estimar la solicitud de doña Sabina Moreno-Cid 
Bautista, operaria de la limpieza de Casas C.onsistoriales. 
de continuación en activo con sujeción al régImen general 
de los demás funcionarios, por haber contraído matrimonio 
y optar por dicha situación, de conformidad con el artícu­
lo l.0-l-a) del decreto de 1 de marzo del corriente año 
para aplicar la ley de 22 de julio de 1961 a los funcionarios 
femeninos de Administración local; quedando sometida 
a las percepciones de dicha ley y decreto y a las demás 
disposiciones administrativas que afectan a los funcionarios 
de Administración local. 

167. Autorizar la contratación de don José Martín 
Gómez, don Eusebio Ruiz Villaverde y don Servando Al­
varez Carnero como Calafate, Mozo de embarcadero y Car­
pintero de las Piscinas municipales, respectivamente, con 
las remuneraciones de 51, 47,15 y 51 pesetas diarias, para 
cada uno, incrementadas con el 6 por 100 que sustituye 
a la participación en beneficios, y con las demás condiciones 
que figuran en el proyecto de contrato, que figura unido al 
expediente; debiendo el abono de las remuneraciones que 
esta contratación suponga tener aplicación al crédito con­
signado en la partida 250 del vigente presupuesto. 

168. Autorizar la contratación, con carácter fijo, como 
Encargados de vestuario de las Piscinas municipales, de 
don Victoriano Fidalgo Rodríguez y don José Kolly Guíu, 
los cuales recibirán la retribución reglamentaria de 46,90 
pesetas diarias, y con las demás condiciones determinadas 
en el proyecto de contrato, que figura unido al expediente; 
debiendo el abono de las remuneraciones que la misma pro­
duzca tener aplicación al crédito consignado en la parti­
da 250 del vigente presupuesto. 

169. Denegar la petición de incorporación al Cuerpo 
Técnicoadministrativo solicitada por don Alberto Romero 
Cristóbal, ya que el ingreso de los funcionarios administra­
tivos, según 10 dispuesto en el artículo 232 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, se efectuará me­
diante oposición. 

170. Aceptar las renuncias presentadas por las Enfer­
meras interinas de la Beneficencia Municipal doña Dolores 
Amador García del Valle y doña Esther Rojo Sastre, nom­
brando en su lugar a doña Celestina Menéndez Fernández 
y a doña María Lucila Noriega Merino Enfermeras con 
carácter interino, por el plazo máximo de seis meses, en 
las condiciones determinadas en el artículo 29 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, esto es, 
que pasado el expresado plazo dejará de acreditárseles toda 
remuneración; pudiendo también decretar se su cese aun 
antes de dicho término, en caso de proveerse las plazas 
con carácter definitivo; debiendo el gasto que dichas con­
trataciones origine tener aplicación a la partida 150 del 
vigente presupuesto. 

171. Conceder al Oficial técnicoadministrativo de In­
tervención don Carlos Marzo Esteban el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, con efectos desde el 19 de junio 
último, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea 
por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación; 
teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca dentro de las de su categoría. 

172 a 174. Conceder a don Luis Barea Garrido, Ayu­
dante tipógrafo de la Imprenta Municipal; don Tomás 
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Osorio Griñón y don Tomás Salvador García, operarios 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo 
de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezcan en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpora_ 
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

175. Disponer el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria de don Manuel Lobo Méndez, Peón de Vías y 
Obras, a partir del 1 de junio último, por no haberse 
reintegrado al servicio transcurridos los seis meses de licen­
cia por asuntos propios, de conformidad con los artícu­
los 48-2, 62 y 63 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, o sea por el plazo mínimo de un año y 
máximo de diez, desde aquella fecha, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo dere­
cho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

176. Reconocer al Inspector de Transacciones de Mer­
cados don Manuel Sánchez Rivero, nombrado por acuerdo 
de 14 de marzo último en virtud de concurso oposición, 
a efectos de aumentos graduales, el tiempo de servicios pres­
tados en propiedad al Ayuntamiento de Villalba de! Alcor 
(Huelva), de conformidad con 10 establecido en el artícu­
lo 81 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, y, en su consecuencia, asignarle, con efectos desde el 
30 de abril del corriente año, en que tomó posesión del 
cargo de Inspector de Transacciones, el haber anual de 
20.570 pesetas, resultante de acumular al inicial, de 17.000 
pesetas, con que está dotada la plaza, el importe de dos 
quinquenios acumulativos del lO por 100, cumplidos en 1 de 
junio de 1960, y fijando como fecha de vencimiento del 
próximo, que será el tercero de éstos, la del 1 de junio 
de 1965, si antes no se produce interrupción en sus servi­
cios; el referido gasto tendrá aplicación a la partida 251 
del vigente presupuesto. 

177. Reconocer a don Victoriano Izquierdo González, 
Vigilante nocturno, los servicios prestados en propiedad en 
el Servicio de Limpiezas, fijándole como fecha de arranque 
para el cómputo de cuatrienios la del 17 de diciembre 
de 1932, siendo el vencimiento del próximo y octavo de 
éstos la del 17 de diciembre de 1964, y abono de las dife­
rencias que le puedan corresponder a partir del 26 de 
marzo último, fecha de solicitud de sus derechos, con cargo 
a la partida 115 del vigente presupuesto. 

178. Reconocer los servicios prestados como operario 
de Cementerios al Delineante don Fernando de la Peña 
Cuartel, abonándose las diferencias con arreglo a la siguien­
te liquidación, ya que percibió duplicadamente los jor­
nales y haberes del 24 al 31 de agosto de 1961: por 
la parte proporcional de la media mensualidad extraor­
dinaria de octubre de 1961, 472,22 pesetas; a deducir: 
por los jornales del 24 al 31 de agosto, a razón de 40 
pesetas, 320 pesetas, y por el plus de carestía de vida del 
24 al 31 de agosto de 1961 (cobrado indebidamente por 
Cementerios), 40,80 pesetas (en total, 360,80 pesetas); total 
a percibir, 111,42 pesetas; cantidad que será abonada al 
interesado con cargo a la partida 863 del vigente presu­
puesto. 

179. Desestimar la petición de don Laureano Hevia 
Vega, Guarda de galerías de servicios de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, de que le sean reconocidos 
a efectos de cuatrienios y antigüedad los servicios interinoS 
prestados a este Ayuntamiento con anterioridad al cargo 
que actualmente ostenta en propiedad, ya que los mismOS 
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han sido interrum~~dos en var~as .ocasiones, y n?, han sido 
rvidos sin soluclOn de contmUldad, en relaclOn con la 

:e na de posesión de su cargo; de conformidad con los 
~~ículos 330 de la ley de Régimen local, 41 y 81 del regla­
~lento de Funcionarios y acuerdos del Pleno de esta Cor­
poración de 21 de marzo de 1947 y 12 de mayo de 1950. 

180. Reconocer la antigüedad y el régimen de cua­
trienios a don Pablo Pérez Martín, Mozo sanitario del 
Decanato de la Beneficencia Municipal, como consecuencia 
de los años de servicios prestados con anterioridad a su 
actual cargo en el Servicio de Limpiezas, fijándole como 
fecha de arranque de cuatrienios la del 6 de abril de 1948; 
debiendo cumplir el cuarto y próximo de éstos en 6 de 
abril de 1964, con efectos económicos a partir del 10 de 
agosto de 1961, fech~ de solicitud de sus dere~h?s, de con­
formidad con los artlculos 330 de la ley de Reglmen local, 
81 del reglamento de Funcionarios y pertinentes acuerdos 
municipales. 

181. Reconocer la antigüedad y régimen de cuatrienios 
al Peón suelto de Talleres Generales don Rufino Ordóñez 
del Cerro la del 21 de octubre de 1959; debiendo cumplir 
el segtmdo y próximo cuatrienio el 21 de octubre del 
corriente año, de conformidad con los artículos 330 de la 
ley de Régimen local, 81 del reglamento de Funcionarios 
y pertinentes acuerdos municipales. 

182. Fijar como fecha de arranque para el cómputo 
de cuatrienios al Guarda de la Unidad de Guardería don 
Braulio Puerta Pedroviejo la del 29 de marzo de 1954; 
debiendo cumplir el tercero y próximo cuatrienio en 29 de 
marzo de 1966, con efectos económicos desde el 9 de enero 
del corriente año, fecha de su confirmación en el cargo en 
propiedad, conforme al artículo 330 de la ley de Régimen 
local, 81 del reglamento de Funcionarios y pertinentes 
acuerdos municipales. 

183. Reconocer como fecha de arranque para el cómpu­
to de cuatrienios a don Gregorio Pascual Casla la de 30 de 
octubre de 1942, por reconocimiento de los servicios inte­
rinos prestados sin solución de continuidad en el anexiona­
do Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa antes de la 
toma de posesión de su cargo en propiedad; debiendo cum­
plir el quinto y próximo de éstos en 30 de octubre del 
corriente año, de conformidad con los artículos 41 y 81 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
y pertinentes acuerdos municipales. 

1.84. Desestimar la petición de don Agustín Orejón 
Manscal de reconocimiento del tiempo transcurrido desde 
que :ué no~brado Guardia de Policía Municipal hasta que 
t?l110 poseSlOn del cargo, por no haber prestado sus servi­
CIOS a la Administración local, conforme a los artículos 330 
d.e la !ey de Régimen local y 81 del reglamento de Fun­
ClOnanos. 

185. Desestimar la petición de don Félix Villaseñor 
Cabra, Guarda de galerías de servicios de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, de que le sean reconocidos 
a efectos de cuatrienios y antigüedad los servicios interinos 
prestados a este Ayuntamiento con anterioridad al caro-o 

~ 

que a~tuaJmente ostenta en propiedad, ya que los mismos 
han .sldo l~terrum~idos en varias ocasiones, y no han sido 
servidos sm solUCión de continuidad, en relación con la 
ton;a de posesión de su cargo, de conformidad con los 
arhculos 330 de la ley de Régimen local, 41 y 81 del regla­
mento de F uncionarios y acuerdos del Pleno de esta Cor­
poración de 21 de marzo de 1947 y 12 de mayo de 1950. 
M 186. Desestimar la petición de don Eleuterio Centellas 

ena, ?perario del Servicio de Limpiezas, de que le sean 
r~conocldos a efectos de cuatrienios y antigüedad los servi­
c:os. temporeros prestados a este Ayuntamiento con ante­
r~ondad al c~rgo que a~tual:nente ostenta en propiedad, 
y q.ue los mIsmos han Sido mterrumpidos, y no han sido 
serVidos sin solución de continuidad, en relación con la 
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toma de poseSlOn de su cargo, de conformidad con los 
artículos 330 de la ley de Régimen local, 41 y 81 del 
reglamento de Funcionarios y acuerdos del Pleno de esta 
Corporación de 21 de marzo de 1947 y de 12 de mayo 
de 1950. 

187. Desestimar la petición de don Jesús Fernández 
Fernández-Quiroga, Guarda de galerías de servicios de la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, de que le 
sean reconocidos a efectos de cuatrienios y antigüedad los 
servicios interinos prestados a este Ayuntamiento con ante­
rioridad al cargo que actualmente ostenta en propiedad, 
ya que los mismos han sido interrumpidos en varias oca­
siones, y no han sido servidos sin solución de continuidad, 
en relación con la toma de posesión de su cargo, de 
conformidad con los artículos 330 de la ley de Régimen 
local, 41 y 81 del reglamento de Funcionarios y acuerdos 
del Pleno de esta Corporación de 21 de marzo de 1947 
y 12 de mayo de 1950. 

188. Desestimar la petición de don Luis Aranda N 0-

fuentes, Guarda de galerías de servicios de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, de que le sean reconocidos 
a efectos de cuatrienios y antigüedad los servicios interinos 
prestados a este Ayuntamiento con anterioridad al cargo 
que actualmente ostenta en propiedad, ya que los mismos 
han sido interrUlllpidos en varias ocasiones, y no han sido 
servidos sin solución de continuidad, en relación con la toma 
de posesión de su cargo, de conformidad con los artículos 330 
de la ley de Régimen local, 41 y 81 del reglamento de Fun­
cionarios y acuerdos del Pleno de esta Corporación de 21 de 
marzo de 1947 y 12 de mayo de 1950. 

189. Desestimar la petición de don Salvador Morote 
Alcaraz, Guarda de galerías de Servicios de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, de que le sean reconocidos 
a efectos de cuatrienios y antigüedad los servicios interinos 
prestados a este Ayuntamiento con anterioridad al cargo 
que actualmente ostenta en propiedad, ya que los mismos 
han sido interrumpidos en varias ocasiones, y no han sido 
servidos sin solución de continuidad, en relación con la toma 
de posesión de su cargo, de conformidad con los artículos 330 
de la ley de Régimen local, 41 y 81 del reglamento de Fun­
cionarios y acuerdos del Pleno de esta Corporación de 21 de 
marzo de 1947 y 12 de mayo de 1950. 

190. Desestimar la petición de don Manuel Esteban 
Garrote, Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, de re­
conocimiento del régimen de cuatrienios por haber tomado 
posesión de su cargo en este Ayuntamiento como conse­
cuencia de permuta, con fecha 24 de junio de 1961, y no 
tener en tal fecha derecho al régimen de cuatrienios, sino al 
de quinquenios, que venía percibiendo en el Ayuntamiento 
de Valencia, de donde procede, de conformidad con los ar­
tículos 330 de la ley de Régimn local, 81 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local y acuerdo plenario de 
este Ayuntamiento de 29 de noviembre de 1957. 

191. Desestimar la petición del operario de Limpiezas 
don Tomás Carvajal Donoso, por no gozar de aumentos 
graduales por cuatrienios, sino desde que se ocupa la plaza 
en propiedad en cargo de plantilla, habiéndosele reconocido 
todos los años de servicios interinos a tales efectos desde la 
fecha de su nombramiento con aquel carácter, por 10 que no 
se le puede abonar diferencia alguna, ya que no existe, de 
conformidad con los artículos 330 de la ley de Régimen lo­
cal y 81 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

192. Desestimar la petición del operario del Matadero 
Municipal don José Toro Valdivia, por no gozar de aumen­
tos graduales por cuatrienios, sino desde que se ocupa la 
plaza en propiedad en cargo de plantilla, habiéndosele re­
conocido todos los años de servicios interinos a tales efectos 
desde la fecha de su nombramiento con aquel carácter, por 
10 que no se le puede abonar diferencia alguna, ya que no 
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existe, de conformidad con los artículos 330 de la ley de 
Régimen local y 81 del reglamento de Funcionarios de Ad­
tTÚnistración local. 

193. Desestimar la petición del operario del Matadero 
don Avelino Crespo Martín, por no gozar de aumentos gra­
duales por cuatrienios, sino desde que se ocupa la plaza en 
propiedad en cargo de plantilla, habiéndosele reconocido to­
dos los años de servicios interinos a tales efectos desde la 
fecha de su nombramiento con aquel carácter, por 10 que no 
se le puede abonar diferencia alguna, ya que no existe, de 
conformidad con los artículos 330 de la ley de Régimen 
local y 81 del reglamento de Funcionarios de Administra-
ción local. 

194. Autorizar la prestación de servicios por horas 
extraordinarias en los casos necesarios por los Mozos de 
limpieza, retribuyendo esos servicios con arreglo al mó­
dulo fijado en las bases complementarias del presupuesto; 
debiendo el gasto que pueda producir dichos servicios tener 
aplicación a la partida 12 del vigente presupuesto. 

195. Abonar a doña María del Pilar Cobo Gil, Ama de 
Casa del Instituto Municipal de Educación, el importe de la 
gratificación de 150 pesetas mensuales que figura en pre­
supuesto para dicho cargo, durante los meses de enero y fe­
brero del año en curso, cuya suma, de 300 pesetas, tendrá 
aplicación a la partida 205 del vigente presupuesto. 

196. Abonar a don Cipriano del Corte Mancebo, Ma­
tarife del Matadero municipal, el importe de la ayuda fami­
liar del mes de julio de 1958, que no percibió como operario 
del Servicio de Limpiezas, por un total de 840 pesetas, más 
602,73 pesetas de la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de julio de 1961; el referido gasto, de pese­
tas 1.442,73, a que asciende la suma citada tendrá aplica­
ción al crédito que ha sido incorporado como Resultas a la 
partida 863 del vigente presupuesto. 

197. Abonar a doña Jovita Martín Rernández, en 
concepto de viuda del operario de Parques y Jardines, falle­
cido, don José Sánchez Martín, por sí y en representación 
de su hija menor de edad, y conjuntamente con los tres 
mayores, las diferencias que le corresponden en virtud de 
10 acordado por la Comisión Municipal Permanente en 18 
de octubre de 1961, que le reconoci6, en acatamiento a la 
sentencia de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo 
fecha 8 de abril de 1961, como fecha de antigüedad a efectos 
de percepción de cuatrienios la del 6 de mayo de 1931, con 
efectos económicos desde el 17 de diciembre de 1953, fecha 
de solicitud de sus derechos, que ascienden a las siguientes 
cantidades: por las diferencias de jornales desde el 6 de 
mayo de 1955 al 19 de noviembre de 1956 (sexto cuatrienio), 
1.991,55 pesetas; por las diferencias de pagas extraordina­
rias por dicho período, 814,05 pesetas; por las diferencias 
de jornales desde el 6 de mayo de 1959 al 24 de febrero 
de 1960 (séptimo cuatrienio), 1.778,85 pesetas, y por las 
diferencias de pagas extraordinarias por dicho período, pe­
setas 452,65 ; cantidades que serán abonadas a la interesada 
con cargo al crédito incorporado como Resultas a la parti­
da 863 del vigente presupuesto. 

198. Abonar a don Estanislao Gallego García, operario 
del Servicio de Limpiezas, en la actualidad en el servicio 
militar, el importe de los jornales devengados en marzo 
y la media mensualidad extraordinaria de abril, teniendo 
en cuenta que durante el primer trimestre trabajó sólo du­
rante cincuenta y dos días, y que del 1 al 8 de marzo tra­
bajó tres días y medio, pero como en febrero faltó también 
siete días, que cobró indebidamente, hay que descontarle 
tres días y medio para saldar dicho débito, por 10 que le 
corresponden las siguientes cantidades: vor la media men­
sualidad extraordinaria de abril, 346,32 pesetas; a deducir: 
tres días y medio de jornal, a 40 pesetas diarias, 140 pese­
tas, y tres días y medio de plus de carestía de vida, a 5,10 
pesetas, 17,85 pesetas (en total, 157 ,85 pesetas); diferencia 

a su favor, 188,47 pesetas; cantidad que será abonada al 
interesado con cargo a la partida 241 del vigente presu­
puesto. 

199. Abonar a don Miguel Cobeta Sigüenza, operario 
del Servicio de Limviezas, en la actualidad en el servicio 
militar, las cantidades no percibidas en el mes de marzo 
del año en curso, con arreglo a los cinco días trabajados en 
dicho mes y sesenta y cuatro en el primer trimestre del 
corriente año, que asciende a las siguientes cantidades : por 
el plus de carestía de vida (cinco días de marzo) , 25,50 pe­
setas; por la parte proporcional de la media mensualidad 
extraordinaria, 398,72 pesetas; por la diferencia de jornal 
de 37,40 a 40 pesetas (cinco días de marzo), 13 pesetas, 
y por la diferencia de jornal de 37,40 a 40 pesetas en la 
media mensualidad extraordinaria de abril, 27,52 pesetas; 
cantidades que serán abonadas al interesado con cargo: la 
primera cifra, a la partida 244, y las tres restantes, a la 241, 
ambas del vigente presupuesto. 

200. Abonar a doña María del Pilar Alcañiz Aparicio, 
en concepto de hermana de la que fué Maestra municipal 
doña María de los Angeles Alcañiz, por sí y por renuncia 
a su favor de sus hermanos don Gerardo, doña Carmen 
y don Alberto, y conjuntamente con el hijo mayor de edad 
del matrimonio de la restante fallecida hermana doña Emi­
lía, llamado don Amadeo Soriano Alcañiz, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por la finada: por los 
haberes del mes de febrero, 3.006,50 pesetas; por una gra­
tificación complementaria, 240,79 pesetas, ambas con cargo 
a la partida 200 ; por el plus de carestía de vida por el mismo 
mes, 222,75 pesetas, con cargo a la partida 206, en total, 
3.370,04 pesetas. 

201. Abonar a doña Julia María de la Concepción So­
ledad González Palud, en concepto de viuda del que fué 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Mariano 
Palacios Galindo, por sí y en representación de sus dos hijos 
menores de edad, y conjuntamente con el mayor , las si­
guientes cantidades: por los haberes líquidos del mes de 
febrero, 1.529,37 pesetas; por el plus de distrito, líquido, 
116,88 pesetas; por el plus de carestía de vida, líquido, 
154,66 pesetas; por la ayuda familiar, líquida, 662,76 pese­
tas, y por la parte proporcional de la media paga extraordi­
naria de abril y paga extraordinaria del 18 de julio, 961,38 
pesetas; cantidades que serán abonadas a la interesada con 
cargo a las partidas 115, la primera y segunda cifras ; a la 
124, la tercera, y a la 120, la cuarta, todas ellas del vigente 
presupuesto. 

202. Abonar a doña María Morales López, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Acopios 
don Andrés Las Reras Godoy, conjuntamente con sus tres 
hijos mayores de edad, las siguientes cantidades : por los 
jornales y demás emolumentos líquidos del mes de marzo, 
3.281,80 pesetas; por las horas extraordinarias líquidas de 
marzo, 360,68 pesetas; por las horas extraordinarias, 109,78 
pesetas, y por la parte proporcional de la paga extraordina­
ria del 18 de julio, 993,90 pesetas; cantidades que serán 
abonadas a los interesados con cargo a las partidas 88, la 
primera y cuarta cifras, y a la 12, las tercera y segunda, 
ambas del vigente presupuesto. 

203. Abonar a doña María del Pilar Elena Elena, en 
concepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Poli­
cía Municipal, fallecido, don Primitivo Clemente Ginés, 
por sí y en representación de su hija menor de edad, las 
sig~ientes cantidades: por los haberes íntegros del mes de 
abnl, 1.386,46 pesetas; por el plus de carestía de vida, 156,25 
p.esetas;. por la ayuda familiar, 540 pesetas; por el plus de 
ClrculaclOn, 600 pesetas, y por la parte proporcional de la 
paga extraordinaria del 18 de julio, 693,23 pesetas; canti­
dades que serán abonadas a las interesadas con cargo a las 
partidas 115, la primera, cuarta y quinta cifras; a la 124, 
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la segunda, y a la 120, la tercera, todas ellas del vigente pre­
supuesto. 

204. Abonar a doña Leonor Fernández Castelló, en 
concepto de v~ud~ del que fué Encargado de cuadrilla. del 
Servicio de LImpIezas don Angel Romacho Sola, conJun­
tamente con los hijos, si los tuviere, las siguientes cantida­
des: Dor la pensión de abril, 1.136,67 pesetas, y por la parte 
propórcional de la paga de julio, 669,27 pesetas; cantida­
des que serán abonadas a la interesada con cargo a las par­
tidas 641 Y 646, respectivamente, del vigente presupuesto. 

205. Abonar a doña Josefa Otero San Julián, en con­
cepto de hija del que fué Vidriero fontanero de Talleres 
Generales, jubilado y fallecido, don Vicente Otero Candela, 
conjuntamente con sus tres hermanos mayores de edad, las 
siguientes cantidades: por la pensión de octubre de 1961, 
1.343,23 pesetas, y por la parte proporcional de la paga de 
Navidad, 1.175,42 pesetas; cantidades que serán abonadas 
a la interesada con cargo a la relación 243, Resultas, del 
vigente presupuesto. 

206. Abonar a doña Salustiana Santamaría, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Talleres Generales, 
jubilado, don Juan Alonso García, las siguientes cantidades: 
por la pensión de enero, 1.096,09 pesetas; por la parte pro­
porcional de la media paga ae abril y una paga de julio del 
corriente año, 160,48 pesetas, y por la ayuda familiar de 
enero, 240 pesetas; cantidades que serán abonadas a la in­
teresada con cargo a las partidas 641 y 646, respectiva­
mente, ambas del vigente presupuesto. 

207. Abonar a don Luis Díaz Revilla, en concepto de 
hijo del que fué operario de Parques y Jardines, jubilado 
y fallecido, don Gregorio Díaz Sira, las siguientes cantida­
des: por la pensión de marzo, 413,23 pesetas, y por la parte 
proporcional de la media y una pagas de abril y julio, 155,54 
pesetas ; cantidades que serán abonadas al interesado con 
cargo a las partidas 641 y 646, respectivamente, ambas del 
vigente presupuesto. 

208. Abonar a don Manuel, doña Josefa y doña Anto­
nia Domínguez Muñoz, en concepto de hijos naturales del 
que fué Capataz del Servicio de Limpiezas, jubilado y fa­
llecido, don Manuel Domínguez Amaigueira, las siguientes 
cantidades: por la pensión de enero de 1956, 479,16 pesetas, 
y por la parte proporcíonal de la media y una pagas extra­
ord}narias de abril y julio, 43,12 pesetas; cantidades que 
seran abonadas a los interesados con cargo a la relación 243 
Resultas, del vigente presupuesto. ' 

209. Abonar a doña Ermelinda Dagnini Martínez, en 
concepto de viuda del que fué operario de Talleres Genera­
~es, jubilado, don Francisco Fábregas Lamarca, por sí y con­
Juntamente con sus dos hijos mayores de edad, las siguien­
tes cantidades : por la pensión de enero, 578,60 pesetas; por 
l~ parte proporcional de la media y una pagas extraordina­
nas de abril y julio, 80,60 pesetas; por la ayuda familiar de 
ener? 240 pesetas, y por la ayuda familiar, 240 pesetas; 
cantldades que serán abonadas a la interesada con cargo 
a las partidas 641, 646 y 647, respectivamente todas ellas 
del vigente presupuesto. . - , 

210. Abonar a doña Lucinia Casado García en con­
~ep~o de viuda del que fué Guardia de Policía Municipal, 
Jubilado, ?.en Jesús García Alvarez, conjuntamente con 
sus tres hIJOS mayores de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión del mes de marzo, 476,96 pesetas; por la 
p.arte proporcional de la media y una pagas extraordina­
rras de abril y julio, 329,84 pesetas, y por la ayuda fami-. 
.lar, 220,92 pesetas; cantidades que serán abonadas a los 
1l1te~esados con cargo a las partidas 641, 646 Y 647, res­
pectrvamente, todas ellas del vigente presupuesto. 

211. Abonar a doña Francisca Mateo Hernández en 
~~ncepto de viuda del que fué operario de Parques y J ar­
h~~es don Cayetano Molinero Nieto, conjuntamente con su 

lJO mayor de edad, las siguientes cantidades: por la pen-
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sión del mes de abril, 399,92 pesetas; por la parte propor­
cional de la paga extraordinaria de julio, 222 pesetas, y por 
la ayuda familiar de abril, 240 pesetas; cantidades que 
serán abonadas a la interesada con cargo a las parti­
das 641, 646 Y 647, respectivamente, todas ellas del vi­
gente presupuesto. 

212. Abonar a doña Crisanta Snel Canoida la can­
tidad de 600 pesetas correspondientes al mes de marzo úl­
timo que, por incomparecéncia al cobro, fué reintegrada 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
"Retenciones de haberes", y procedentes de la dispuesta 
por el Juzgado de instrucción número 4 a don Juan Pa­
lomino Martín, a favor de la solicitante. 

213. Desestimar la solicitud de don Hilarión Herre­
ro Revilla, Oficial de Obras Sanitarias, jubilado, de acu­
mulación del plus de mando de tres pesetas diarias que 
disfrutaba, a efectos pasivos, por no haberla percibido du­
rante los tres años que, como mínimo, se señalan para que 
sean computables a dichos efe'ctos los pluses y gratifica­
ciones de mando del personal de jornal, de conformidad 
con el acuerdo plenario de esta Corporación número 125 
de 19 de noviembre de 1945, en relación con los igualmente 
plenarios] 2 de 15 de abril de 1943, 46 de 30 de diciem­
bre de 1943 y 109 de 19 de noviembre de 1948. 

214. Satisfacer al funcionario don Mariano Villalón 
Soto, . como beneficiario de familia numerosa de primera 
categoría, el 50 por 100 del impuesto de utilidades, de la 
tarifa primera, por rentas de trabajo, con efectos a partir 
del 1 de marzo de 1961; debiendo el importe mensual del 
pago ser cargo a fondos gubernativos, cüenta de utilidades 
sobre haberes, y satisfecho por trimestres vencidos; la 
cantidad mensual que corresponde a las 36.568 pesetas de­
claradas, con arreglo a la escala del 9,9 por 100 por que 
tributa, es la de 166,10 pesetas, 50 por 100 de las 332,20 
pesetas y el 12 por 100 de las gratificaciones; los siguien­
tes beneficios se conceden con carácter provisional por un 
plazo no superior a seis meses, según determina el párra­
fo 4.° de la norma 6.a de la orden de 10 de enero de 1952, 
perdiéndose estos derechos si transcurrido dicho plazo no 
se presenta el oficio de la Delegación de Hacienda en que 
se le conceda con carácter definitivo la exención. 

215. Satisfacer al funcionario don Luis Baraibar Ma­
chín, como beneficiario de familia numerosa de primera 
categoría, el 50 por 100 del impuesto de utilidades, de la 
tarifa primera, por rentas de trabajo, con efectos a partir 
del 1 de febrero del corriente año; debiendo el importe 
mensual del pago ser cargo a fondos gubernativos, cuenta 
de utilidades sobre haberes, y satisfecho por trimestres ven­
cidos; la cantidad mensual que corresponde a las 28.026 
pesetas declaradas, con arreglo a la escala del 9 por 100 
por que tributa, es la de 105,10 pesetas, 50 por 100 de las 
210,20 pesetas que se satisfacen a la Hacienda pública y el 
12 por 100 de las gratificaciones; los siguientes beneficios 
se conceden con carácter provisional por un plazo no supe­
rior a seis meses, según determina el párrafo 4.° de la nor­
ma 6.a de la orden de 10 de enero de 1952, perdiéndose estos 
derechos si transcurrido dicho plazo no se presenta el oficio 
de la Delegación de Hacienda en que se le conceda con ca­
rácter definitivo la exención . 

216. Satisfacer al funcionario don Agustín Armendía 
Hernández, como beneficiario de familia numerosa de pri­
mera categoría, el 50 por 100 del impuesto de utilidades, de 
la tarifa primera, por rentas de trabajo, con efectos a partir 
del 1 de mayo último; debiendo el importe mensual del pago 
ser cargo a fondos gubernativos, cuenta de utilidades sobre 
haberes, y satisfecho por trimestres vencidos; la cantidad 
mensual que corresponde a las 31.317 pesetas declaradas, con 
arreglo a la escala del 9,9 por 100 por que tributa, es la de 
129,18 pesetas, 50 por 100 de las 258,36 pesetas y el 12 
por 100 de las gratificaciones; los siguientes beneficios se 
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conceden con carácter provisional por un plazo no superior que esta rectificación produzca a partir del 1 de enero 
a seis meses, según determina el párrafo 4.° de la norma 6.a de 1957. 
de la orden de 10 de enero de 1952, perdiéndose estos de- 224. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
rechos si transcurrido dicho plazo no se presenta el oficio tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de la Delegación de Hacienda en que se le conceda con ca- de las dos pagas extraordinarias, al Secretario del Ayunta­
rácter definitivo la exención. miento de Villaverde, jubilado, don Dionisia Almonacid 

217. Jubilar a don Pedro Salgado Martín, Oficial pri- Martínez el nuevo haber pasivo anual de 46.718,93 pesetas, 
mero timbrador de Artes Gráficas Municipales, por haber con efectos desde el día 1 de enero del año en curso; sin 
cumplido más de cuarenta años de servicio activo, de con- perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
formidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutuali- anterior, pueda reconocérsele en su día. 
dad Nacional de Previsión de la Administración Local y ar- 225. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tículos 1.0, 2.0 Y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios de las dos pagas extraordinarias, al_ Jefe de Sección de In­
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per- tervención, jubilado, don Eduardo Pastor Díaz de Tudan­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva ca el nuevo haber pasivo anual de 150.412,32 pesetas, con 
que le corresponda por la indicada Mutualidad. efectos desde el día 1 de enero del año en curso ; sin per-

218 y 219. Jubilar a don Francisco López Rodríguez, juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo an­
Portamiras, y a doña Rosario Herrera Muñoz, Maestra terior, pueda reconocérsele en su día. 
municipal, por haber sido declarados inútil para la presta- 226. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
ción de sus servicios por el Tribunal médico de reconoci- tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
miento de funcionarios y obreros municipales, con la califi- de las dos pagas extraordinarias, al Jefe de Negociado de 
cación del apartado 5.° del artículo 39 de los Estatutos de la Intervención, jubilado, don Juan Abad Soriano el nuevo 
Mutualidad- Nacional de Previsión de la Administración haber pasivo anual de 84.290,65 pesetas, con efectos desde 
Local, de conformidad con el mismo y con los artículos 1.0 el día 1 de enero de! año en curso; sin perjuicio de la liqui­
y 5.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las eda- dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda re­
des y causas de jubilación de los funcionarios y obreros de conocérsele en su día. 
plantilla de la Administración local; sin perjuicio de las 227. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
facultades reconocidas a la Mutualidad en el artículo 41 de tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
sus Estatutos y de lo establecido en los artículos 7.° y 8.° de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
del decreto de 8 de mayo de 1961, y fijación posterior por trativo de Secretaría, jubilado, don Luis de! Castillo Valdés 
aquélla de la clasificación pasiva que les corresponda. el nuevo haber pasivo anual de 52.172,28 pesetas, con efec-

220. Asignar a don Rafael Arroyo Fernández, Oficial tos desde el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de Artes Gráficas Municipales, destituído por la depura- de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
ción políticosocial, y jubilado por acuerdo de la Comisión pueda reconocérsele en su día. 
Municipal Permanente en 1 de junio último, una pensión 228. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
de retiro, de conformidad con la legislación vigente en la tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, .en acumulación 
fecha de su destitución, de 6,62 pesetas diarias, equivalentes de las dos pagas extraordinarias, a la Auxiliar administra­
al 50 por 100 de las 13,25 pesetas que le sirven de regula- tivo taquígrafo mecanógrafo, jubilada, doña Engracia López 
dar; por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 Rodríguez el nuevo haber pasivo anual de 15.600 pesetas, 
se convierte en el mínimo de 13,33 pesetas diarias, mínimo con efectos desde e! día 1 de enero del año en curso ; sin 
establecido en el mismo; dicha oensión de retiro comenzará perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
a percibirla el interesado a partir del día 2 de mayo, fecha anterior, pueda reconocérse!e en su día. 
de solicitud de sus derechos. 229. Asignar, de conformidad con el acuerdo de) Ayun-

221. Desestimar la petición de don Cipriano Salvador . tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
Menéndez López, operario de Puericultura, destituído, por ' de las dos pagas extraordinarias, al Auxiliar de Oficinas 
no reunir los años suficientes de servicios a tales efectos, de del Grupo A), jubilado, don Enrique Cubedo Sabate el 
conformidad con la legislación anterior a la vigencia de los nuevo haber pasivo anual de 15.600 pesetas, con efectos 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la desde e! día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de 
Administración Local, que le es aplicable, constituí da por la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pue-
los Estatutos de Clases Pasivas del Estado y su regla- da reconocérsele en su día. ' 
mento, disposición transitoria número 18 del reglamento de 230. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
Funcionarios, acuerdos del Pleno de esta Corporación de 28 tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de mayo de 1952 y complementario de 6 de julio de 1960 de las dos pagas extraordinarias, al Conserje, jubilado, don 
y restantes disposiciones más beneficiosas de este Ayunta- José Antonio García GarcÍa el nuevo haber pasivo anual 
miento. . de 59.974,71 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero 

222. Rectificar la clasificación pasiva del operario de del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
Vías y Obras del Ensanche don Joaquín Ferreira da Silva, diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérse!e en 
jubilado por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente su día. 
en ~~ de octubre de 1951, en el sentido de aplicarle los be- 231. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
neÍlclOs de! decreto de 30 de noviembre de 1956, correspon- tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961 en acumulación 
d.iéndole un nuevo jornal pasivo de 13,33 pesetas diarias; de las dos pagas extraordinarias, al Sub~lterno , jubilado, 
sléndole de abono las diferencias que esta rectificación pro- don Crescencio López Pascual el nuevo haber pasivo anual 
duzca desde e! 1 de enero de 1957. de 27.316,99 pesetas, con efeCtos desde e! día 1 de enero 

,223. Rectificar la clasificación pasiva de! operario de -del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
Vlas y Obras don Manuel García Sánchez, jubilado por diferencias por tiempo anterior pueda reconocérsele en 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente en 27 de su día. ' 
diciembre de 1951, en el sentido-de aplicarle los beneficios 232. Asignar, de conformidad con e! acuerdo de! Ayun­
del decreto de 30 de noviembre de 1956, correspondiéndole tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961 en acumulación 
un nue~o jornal p~sivo d~, 13,33 pesetas diarias! mínit?0 de las dos pagas extraordinarias, al Sub~1terno, jubilado, 
estableCido en el mismo; slendole de abono las dIferenCias don Florentino Pedraza Romo e! nuevo haber pasivo anual 
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de 14.770,62 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

233. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don José Miras ]iménez el nuevo haber pasivo anual de 
19.840,11 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

234. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Juan Antonio Maestre González el nuevo haber pasivo 
anual de 15.600 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

235. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Rafael Roa Val buena el nuevo haber pasivo anual de-
25.650,46 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del 
año en curso ; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

236. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Florencio Casas Guisado el nuevo haber pasivo anual 
de 33.792,71 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del 
año en curso ; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

237. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Ingeniero Director de 
Servicios Industriales, jubilado, don Juan Pradillo de Osma 
el nuevo haber pasivo anual de 206.096,83 pesetas, con 
efectos desde el día 1 de enero del año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

~38. Asignar, de conf?r.midad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de dlc1embre de 1961, en acumulación 
de las dos . pagas extraordinarias, al Aparejador, jubilado, 
don Franc1sco Noguera Rodríguez el nuevo haber pasivo 
anual de 115.997,68 pesetas, con efectos desde el día 1 de 
enero. del a~o ' en cur.so; sin perjuicio de la liquidación que, 
por ~Iferenclas por tIempo anterior, pueda reconocérsele en 
su dla. 

~39. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
~le .las dos pagas extraordinarias, al Oficial electricista, 
Jubilado, don José Díaz Galán el nuevo haber pasivo anual 
de 34.500 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del 
año .en curso.; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
renCIas por tIempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

~40. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial electricista, jubi­
lado, don Lucas Prieto Merino el nuevo haber pasivo anual 
d: 34.500 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del 
:no :n curso.; sin perjuicio de la liquidación que, por dife.-
enClas por tIempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

~41. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
~e las ?O~ pa~as. extraordinarias, al Vigilante del Servicio 

ot?metnco, JubIlado, don] osé Garda Gil el nuevo haber 
paSIVO anual de 34.500 pesetas, con efectos desde el día 1 
de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación 
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que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocér­
sele en su día. 

242. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Inspector de Rentas 
y Exacciones, jubilado, don Gerardo Blasco Ariza el nuevo 
haber pasivo anual de 80.552,95 pesetas, con efectos desde 
e! día 1 de enero de! año en cursu; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda re­
conocérsele en su día. 

243. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Liquidador de Arbi­
trios, jubilado, don Manuel Pérez Pombo el nuevo haber 
pasivo anual de 40.713,77 pesetas, con efectos desde el día 1 
de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérse!e en 
su día. 

244. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Gerardo Orantes Cabañas el nuevo haber 
pasivo anual de 26.376,17 pesetas, con efectos desde el día 1 
de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación 
que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocér­
sele en su día. 

245. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios .. 
jubilado, don Antonio Alvarez Gutiérrez el nuevo haber 
pasivo anual de 29.628,85 pesetas, con efectos desde el día 1 
de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

246. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Emerenciano ]iménez Santos el nuevo haber 
pasivo anual de 27.843,99 pesetas, con efectos desde el día 1 
de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación 
que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

247. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios 
jubilado, don Lorenzo Esteban Núñez el nuevo haber pasiv~ 
anual de 34.500 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por di­
ferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

248. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
?e ~as dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
JubIlado, don Abundio Medrano Hernández el nuevo haber 
pasivo anual de 39.349,28 pesetas, con efectos desde e! día 1 
de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación 
que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocér­
sele en su día. 

249. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Francisco Leganés Fernández el nuevo haber 
pasivo anual de 34.500 pesetas, con efectos desde el día 1 
de enero del año en cur-so; sin perjuicio de la liquidación 
que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocér­
sele en su día. 

?50. Asignar, de conf?~midad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de dlc1embre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Insnector de Transac­
ciones de Mercados, jubilado, don F;ancisco Rodríguez 
Ramos el nuevo haber p~sivo anual de 38.348,05 pesetas, 
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con efectos desde el día 1 de enero del año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo an­
terior, pueda reconocérsele en su día. 

251. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Celador de Mercad.os, 
jubilado, don Tomás Martín Canos el nuevo haber, paslVo 
anual de 31.944,76 peseta'!>, con efectos desde el dla 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

252. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos o.agas extraordinarias, al Celador de Mercados, 
jubilado, don Francisco Morate García el nuevo haber pasi­
vo anual de 25.420,90 pesetas, con efectos desde el día 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

253. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun. 
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Celador de Mercados, 
jubilado, don José Martínez Piñeiro el nuevo haber pasivo 
anual de 37.612,80 pesetas, con efectos desde el día 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

254. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Celador de Mercados, 
jubilado, don Elías Salido Vico el nuevo haber pasivo anual 
de 37.612,80 pesetas, con efectos desde d día 1 de enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

255. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Liquidador del Mata­
dero, jubilado, don Francisco José Alonso Quesada el nuevo 
haber pasivo anual de 31.492,01 pesetas, con efectos desde 
el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la li­
quidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

256. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor de Talleres 
Generales, jubilado, don Baldomero Martínez Artiaga el 
nuevo haber pasivo anual de 18.068,93 pesetas, con efectos 
desde el ella 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

257. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Capataz del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Florencio Antonio Pérez 
Sebastián el nuevo haber pasivo anual de 47.054,91 pesetas, 
con efectos desde el día 1 de enero del año en curso; sin 
perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

258. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Bombero del Servicio 
,:ontra Incendios, jubilado, don José Jiménez Vioque el 
nuevo haber pasivo anual de 32.498,55 pesetas, con efectos 
desde el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

259. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias; al Bombero del Servicio 
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contra Incendios, jubilado, don Federico Moreno Sanz el 
nuevo haber pasivo anual de 22.698,75 pesetas, con efectos 
desde el día 1 de enero del año en curso; sin perj uicio de la 
Equidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

260. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Bombero del Servicio 
conha Incendios, jubilado, don Vicente García Fernández 
el nUfVO haber pasivo anual de 23.679,93 pesetas, con efec­
tos desde el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

261. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Manuel Vizuete Olías el 
nuevo haber pasivo anuál de 23.183,32 pesetas, con efectos 
desde el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsle en su día. 

262. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Agustín Rubio Palados el 
nuevo haber pasivo anual de 31.477,54 pesetas, con efectos 
desde el día 1 de enero del año en curso; sin perj uicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

263. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Emilio Martín García 
el nuevo haber pasivo anual de 40.966,92 pesetas, con 
efectos desde el día 1 de enero del año en curso ; sin perjui­
cio de la liquidación que, por diferencias por tiempo ante­
rior, pueda reconocérsele en su día. 

264. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Matías Cubas Sandoval el 
nuevo haber pasivo anual de 25.509,19 pesetas, con efectos 
desde el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

265. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor Químico del 
Laboratorio, jubilado, don Eusebio Lasala Gravisaco el nue­
vo haber pasivo anual de 66.572,69 pesetas, con efectos desde 
el día 1 de enero del año en curso ; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda re­
conocérsele en su día. 

266. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor Químico del 
Laboratorio, jubilado, don Buenaventura Bellido Martín el 
nuevo haber pasivo anual de 17.679 pesetas, con efectos des­
de el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo ~nt~rior, pueda 
reconocérsele en su día. 

267. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor Médico del 
Laboratorio, jubilado, don José Lorenzo Cortés el nuevo 
haber pasivo anual de 73.229,96 pesetas, con efectos desde 
el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la li­
quidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 
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268. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
t 1iento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
;: las dos pagas. ~xtra~rdi.narias, al Profesor Médico del 
Laboratorio M umclpal, J ubtlado, don Manuel del Val Vera 
el nuevo haber pasivo anual de 7~.229,96 peset<l:s, con. e~e~­
toS desde el d.í~ 1 de enero ~el an~ en curs?; S111 pefJu~ClO 
de la liquidaclOn que, por diferenCias por tiempo antenor, 
pueda reconocórsele en su día. 

269. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento P leno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Médico, jubilado, don 
Luis Ruigómez Velasco el nuevo haber pasivo anual de 
42.771,71 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

270. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Médico, jubilado, don 
Eduardo Nieto Montero el nuevo haber pasivo anual de 
29.472,84 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del 
año en curso ; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

271. Asignar, de conformidad con el acuerdo del AYlU1-
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Matrona de la Be­
neficencia Municipal, jubilada, doña Enriqueta García Fer­
nández ei nuevo haber pasivo anual de 19.556,63 pesetas, 
con efectos desde el día 1 de enero del año en curso; sin 
perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

272. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas ex traordinarias, a la Enfermera, jubilada, 
doña Josefina Cobas Martín el nuevo haber pasivo anual 
de 21.643,52 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

273. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Aywl­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Directora de grupos 
escolares, jubilada, doña Camino Martín Martínez el nuevo 
haber pasivo anual de 82.763,92 pesetas, con efectos desde 
el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 

274. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
?e .las dos pagas extraordinarias, al Maestro municipal, 
Jubilado, don J ulián Escalada Sánchez el nuevo haber pasi­
vo anual de 79.797,61 pesetas, con efectos desde el día 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

~75 . Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Maestro, jubilado, don 
Quintín Menac Val divieso el nuevo haber pasivo anual de 
73.206,92 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del 
año .en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

~76. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
talll1ento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de _las do,s pagas extraordinarias, a la Maestra, jubilada, 
dona Sofla Fernando Estringana el nuevo haber pasivo 
anual de 61.768,54 pesetas, con efectos desde el día 1 de 
enero. del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 
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277. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Maestra, jubilada, 
doña Amelia Tejerina Caballero el nuevo haber pasivo 
anual de 61.768,54 pesetas, con efectos desde el día 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

278. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Maestra municipal.. 
jubilada, doña María de las Nieves Pinalia Santos el nuevo 
haber pasivo anual de 61.768,54 pesetas, con efectos desde 
el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 

279. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Maestra municipal, 
jubilada, doña Julia Pilar Cabezón Martínez el nuevo haber 
pasivo anual de 61.768,54 pesetas, con efectos desde el día 
1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación 
que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocér­
sele en su día. 

280. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Profesora Especial 
de Corte, jubilada, doña Rosalía Coello Campillo el nuevo 
haber pasivo anual de 34.500 pesetas, con efectos desde el 
día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 

281. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Celadora de grupos 
escolares, jubilada, doña Crescencia Manso García el nuevo 
haber pasivo anual de 34.500 pesetas, con efectos desde el 
día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

282. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor de la Banda 
Municipal, jubilado, don Luis Jiménez Martínez el nuevo 
haber pasivo anual de 76.891,09 pesetas, con efectos desde 
el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 

283. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor de la Banda 
Municipal, jubilado, don Francisco García Sanz el nuevo 
haber pasivo anual de 63.546,65 pesetas, con efectos desde 
el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

284. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez Instructor, el informe del Servicio Conten­
cioso y vistas las alegaciones del interesado, la sanción de 
dos días de haber, como multa, al operario de Limpiezas 
don Germán Simón Rodríguez, como autor de una falta 
de irrespetuosidad en acto de servicio, prevista en el apar­
tado a) del párrafo 2.° del artículo 103 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

285. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades admi-

, nistrativas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas 
don Guillermo Martorell Fernández la sanción de dos meses 
de suspensión de empleo y sueldo, como autor de una falta 
grave de ausencia injustificada en el servicio, prevista en el 
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artículo 102-1-2.0 del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

286. Autorizar la contratación de don Alvaro Infante 
López como Oficial primero timbrador marcador, con des­
tino al Servicio de Artes Gráficas Municipales, con el jornal 
de 55,75 pesetas diarias, incrementado con el 25 por 100 
en concepto de plus transitorio, o sea en total 69,69 pesetas, 
por el plazo de un año, y con las demás condiciones esta­
blecidas en el proyecto de contrato que obra unido al expe­
diente; debiendo el gasto que la contratación de referencia 
suponga tener aplicación al crédito consignado en la parti­
da 227 del vigente presupuesto. 

Cultura 

287. Aprobar un gasto de 48.500 pesetas, que tiene 
aplicación a la partida 736 del vigente presupuesto, para 
la adquisición de las siguientes acuarelas, que figuraron en 
el XVII Salón de Acuarelas de Madrid, celebrado en el 
patio de Cristales de la Casa de la Villa: 

Primera, F1tturos diestros. Casa de Ca'mpo, de don Vi­
cente De!gado Rubio, en 8.500 pesetas. 

Segunda, Primavera, de don Carlos Moreno Graciani, 
en 10.000 pesetas. 

Tercera, Casa de Campo, de don Julio Quesada, en 
15.000 pesetas. 

Cuarta, Calle de la Princesa, de don Máximo Rodrí­
guez, en 5.000 pesetas. 

Quinta, Perfil de Madrid, de don Pedro Vilaroig, en 
10.000 pesetas. 

288. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas para abonar 
el importe de los ciento cincuenta ejemplares del libro titu­
lado Caliente Madrid, del que es autor don César González 
Ruano, cuya adquisición fué acordada por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 2 de marzo último; debiendo ser 
cargo la citada suma al crédito consignado en la partida 289 
del vigente presupuesto. 

289. Aprobar un gasto de 87.552,90 pesetas para abo­
nar a la casa Raycar (S. A,) el importe total de los trabajos 
que en las tres facturas duplicadas unidas al expediente se 
detallan, correspondientes a la confección de la nueva edi­
ción del Fuero de Madrid, concertada entre e! Ayuntamien­
to y la referida casa, según acuerdo plenario de 28 de mayo 
último, y que la expresada suma sea cargo a la partida 863, 
relación de Resultas número 169, de 1962, del vigente pre­
supuesto, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

290. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con l~ 
informado por el Servicio Contencioso, se acuerde interpo­
ner recurso contenciosoadministrativo contra la resolución 
dictada por el Tribunal Económicoadministrativo en la re­
clamación promovida por don Antón Guimaraens Caruncho 
sobre exa~ci?n de derechos por licencia de apertura para 
taller mecal11co en la calle de Navarra, 26; todo ello sin 
perjuicio de la sanción del Ayuntamiento Pleno en la pri­
mera sesión que se celebre. 

291. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 11 del corriente, dando cuenta de una 
carta de don José Antonio Muñoz de Rivero (Secretaría 
de la Facultad de Derecho Canónico de la Universidad 
Pontificia de Comillas) en la que se ;olicita se le conceda 
una cantid~d para poder llevar a cabo su plan apostólico 
en la localIdad de El Rompido, de la Diócesis de Huelva, 
del 9 al 25 del actual. 
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y se acordó que, previo informe de la Intervención Mu­
nicipal, se le conceda la cantidad de 3.000 pesetas, dada la 
finalidad apostólica de la obra. 

* * * 
292. Se dió cuenta de un escrito de doña Genia For­

manek agradeciendo el acuerdo municipal de hacer constar 
en acta el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento 
de su esposo, don Zedenko Formanek, antiguo Ministro 
de Checoslovaquia en España. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
293. Se dió cuenta de un escrito de Pegaso, Empresa 

Nacional de Autocamiones (S. A.), comunicando que en la 
reunión del Consejo de Administración de la misma, cele­
brada el 26 de junio último, al dar cuenta la Presidencia 
de las manifestaciones que por el excelentísimo señor Al­
calde Presidente se hicieron públicamente con ocasión de la 
imposición de la Medalla de oro de Madrid al P residente 
del Instituto Nacional de Industria, señor Marqués de 
Suanzes, sobre la colaboración que E. N. A. S. A. viene pres­
tando a la solución de los problemas de transporte urbano 
de superficie de Madrid, se acordó por unanimidad expre­
sar al excelentísimo señor Alcalde y a la Corporación M u­
nicipal e! agradecimiento de la Empresa a tales manifesta­
ciones, y reiterarle estar en todo momento a su disposición 
para cuanto pudiese redundar en beneficio del manteni­
miento y mejora de los servicios del transporte urbano de 
Madrid. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
294. Se dió cuenta de un escrito del Delegado del Go­

bierno en e! Canal de Isabel II comunicando que en la 
sesión que celebró el Consejo de Administración del Canal 
el día 4 del corriente se dió cuenta del escrito del Ayunta­
miento en el que se traslada el acuerdo adoptado en la 
sesión plenaria, de 27 de junio último, relativo al traslado 
del monumento dedicado a don Juan Bravo Murillo desde 
su actual emplazamiento, en la glorieta de Bilbao, a los 
jardines de este organismo, en la confluencia de las calles 
de Bravo Murillo y General Sanjurjo; y que se acordó 
hacer constar en acta e! agradecimiento de este organismo 
por el acuerdo adoptado por la Corporación Municipal y 
por las cariñosas frases dedicadas a este Canal de I sabel II. 

Acordándose por la Comisión Municipal Permanente 
quedar enterada del escrito. 

295. Se dió cuenta de un escrito del Ayuntamiento 
de Enguera (Valencia) comunicando que en la sesión ordi­
naria del Pleno, celebrada el día 25 de junio último, se 
adoptó el acuerdo de que se dirigiera comunicación al Ayun­
tamiento de Madrid haciendo constar el profundo agrade­
cimiento de esa Corporación y pueblo de Enguera al pueblo 
y Ayuntamiento de Madrid por el homenaje que ha rendido 
a su ~lustre paisano, Fray Francisco Cabezas, hermano lego 
francIscano, autor de los proyectos del magnífico templo 
de San Francisco el Grande, con ocasión de cumplirse el 
II centenario de aquella efemérides. 

Y se acordó quedar enterada del escrito. 
296. El señor Alcalde Presidente propuso se felicitara 

a los nuevos Ministros de! Gobierno, y en especial al exce­
lentísimo señor don Agustín Muñoz Grandes, que ha sido 
nombr~do Vicepresidente del Gobierno, y a quien le fué 
concedIda la Medalla de oro de Madrid, que ostenta con 
gran satisfacción, por lo que el Ayuntamiento se siente muy 
honrado. 

y así se acordó. 
297. El señor Alcalde Presidente manifestó que antes 

de la celebración de la sesión del A vuntamiento Pleno haría 
entrega al señor Embajador de BéÍgica, Conde de Berryer. 
de la ~edalla de Hija Predilecta de la Villa, que le fué 
concedIda a su Majestad la Reina Fabiola, para que por 
su conducto le fuera entregada. 

Se levantó la sesión a las doce y media de la tarde. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DíA 11 DE 

ULIO DE 1962.-Eztracto.-Presidencia del excelentísimo 
J eñor Alcalde, don José Finat y Escrivá de Romaní, Conde 
~e Mayalde.-Asistieron los Teniente~ de Alca~de señore~ 
Soler Díaz-Guijarro, Elola-Olaso, PrImo de Rlvera, Usle 
Trueba, Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez Mo­
lina, y los Concejales señores I~les.ias Puga, Lópe~-Quesada, 
Lostáu Román, Navarro SanJurJo, De la Rubla Pacheco 
y Salgado Blanco.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y cinco minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Dada cuenta del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 27 de junio último, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Urbanismo y Obras 

2.° y 3.° Por no existir el número de miembros sufi­
ciente para alcanzar el quórum exigido para su aprobación, 
quedaron sobre la mesa: 

Un dictamen proponiendo la. nueva ordenación de los 
terrenos sitos entre el camino de Val derribas y la prolonga­
ción de la calle de López Gras, a solicitud de O. C. S. A. 

Otro, proponiendo la aprobación del proyecto de zona 
social y deportiva que pretende crear la Compañía Iberia 
en Barajas . 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

4.° Por no existir el número de miembros suficien­
te para alcanzar el quórum exigido para su aprobación, 
quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo, de acuerdo 
con el expediente de responsabilidad administrativa que se 
le ha seguido, la separación definitiva del servicio al opera­
rio de Limpiezas don Manuel del Pino Martín. 

Comisión de Abastos 

5.° A petición del señor Campos Pareja, fué retirado 
del orden del día, para su vuelta a nuevo estudio de la Co­
misión, un dictamen proponiendo que se acepte, en las con­
diciones que se indican en el expediente, el ofrecimiento de 
los concesionarios de la construcción y explotación del Mer­
cado de la prolongación de la calle del General Mola para 
dotar de accesos a dicho Mercado. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

6.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 de junio último, dando cuenta del auto de 
la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
~erritorial disponiendo la terminación del recurso conten­
cl.osoadministrativo interpuesto por don José Bedoya Gon­
zalez sobre separación definitiva del servicio al reconocerse 
sus derechos por la Corporación. 
. 7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­

sIdencia, fecha 23 de junio último, dando cuenta del auto de 
la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial disponiendo la caducidad del recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por don Raimundo Caballero 
del Rey sobre expediente disciplinario incoado al mismo. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes aparta?os: 
Primero. Conceder a doña Narcisa Aguilera Tapla la 

instalación, a su cargo, y explotación de un quiosco, des­
tinado a la venta de refrescos, en el paseo de los Pon­
tones, próximo a la ronda de Segovia y a doce metros. de la 
esquina, por el canon anual de 14.000 pesetas, que se 1l1cre­
mentará, por cada año de los que alcance la concesión, en 
la cantidad de 1.400 pesetas, equivalente al 10 por 100 del 
canon inicial; y 

Segundo. Si el Ayuntamiento acordara con carácter 
general la reversión de los quioscos, cuyo plazo de conce­
sión ha caducado, y se ofreciera a subasta la explotación de 
éste, se fijará como condición precisa que el nuevo adjudi­
catario deberá abonar al anterior el valor que reste por 
amortizar del quiosco de referencia. 

9.° Conceder a doña Victoria Alvarez Alarcón la ins­
talación y explotación de un quiosco, destinado a la venta 
de tabacos, frente al número 11 de la calle del General Mola, 
en su andén central y a veinte metros de la esquina próxima, 
por el canon anual de 20.000 pesetas, que se incrementará, 
por cada año de los quince que alcanza la concesión, en la 
cantidad de 2.000 pesetas, equivalente al 10 por 100 del 
canon inicial, y con estricta sujeción a las normas conteni­
das en las bases reguladoras de 27 de mayo de 1960. 

10. Conceder a doña María del Pilar Gil Gaspar la 
instalación y explotación de un quiosco, destinado a la venta 
de tabacos, frente al número 20 del paseo de Calvo So­
telo, por el canon anual de 20.000 pesetas, que se incremen­
tará, por cada año de los quince a que alcanza la concesión, 
en la cantidad de 2.000 pesetas, equivalente al 10 por 100 
del canon inicial, y con estricta sujeción a las normas con­
tenidas en las bases reguladoras de 27 de mayo de 1960. 

11. Conceder a doña Carmen Celdrán Torrecilla del 
Puerto la instalación y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta de tabacos, en la parte terriza del andén central 
de la calle de Velázquez y a veinte metros de la esquina 
con la de María de Molina, por el canon anual de 16.000 
pesetas, que se incrementará, por cada año de los quince 
a que alcanza la concesión, en la cantidad de 1.600 pesetas, 
equivalente al 10 por 100 del canon inicial, y con estricta 
sujeción a las normas contenidas en las bases reguladoras 
de 27 de mayo de 1960. 

12. Autorizar el cambio de nombre a favor de doña 
Josefa Falero Barroso del quiosco, destinado a la venta del 
cupón pro ciegos, sito frente al número 55 de la calle de 
Vallehermoso, por jubilación de su anterior titular, de con­
formidad con la propuesta de la Delegación Provincial de 
la O. N. C. E., y con estricta sujeción a las normas conte­
nidas en las bases reguladoras de 15 de julio de 1955. 

13. Conceder a favor de don Carlos Daza Arenas auto­
rización para la instalación y explotación de un quiosco, 
destinado exclusivamente a la venta del cupón pro ciegos, 
frente al número 37 de la calle de Bravo Murillo, y con 
estricta sujeción a las bases correspondientes, aprobadas 
por acuerdo plenario de 15 de julio de 1955. 

14. Conceder a favor de don Elías Santana Sánchez 
autorización para la instalación y explotación de un quiosco, 
destinado exclusivamente a la venta del cupón pro ciegos, 
frente al número 85 de la avenida de San Diego, entre el 
hueco de los árboles, y con estricta sujeción a las bases re­
guladoras aprobadas por acuerdo plenario de 15 de julio 
de 1955. 

15. Autorizar con carácter provisional y revocable 
a doña Clotilde García Jiménez para la explotación de un 
quiosco, destinado a la venta de tabacos, en la calle de Bar­
celó, esquina a la de Fuencarral, y por el plazo máximo que 
reste para la concesión otorgada a favor de su hermana, 
fallecida, anterior titular del mismo, si hubiere finalizado. 
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16. Autorizar a don Julio González-Valerio Sainz de 
Heredia para la explotación del quiosco, destinado a la 
venta de lotería situado frente al número 4 de la plaza de 
la Independenci~, hasta que se resuelva con carácter general 
la situación de los que, concedidos con arreglo a las bases 
de 5 de diciembre de 1941, se encuentran caducados, por el 
canon que se acuerde a propuesta de la Comisión de Ha­
cienda, y con sujeción a las bases citadas. 

17. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto por la Empresa Agromán (S. A.) 
contra el decreto denegatorio de licencia de apertura para 
el depósito cerrado en el solar de su propiedad de la plaza 
de España, con vuelta a la calle del Duque del Infantado. 

18. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
don Jerónimo Díez de la Barrera contra el decreto del exce­
lentísimo señor Alcalde, fecha 1 de marzo último, denega­
torio de la licencia solicitada para frutería, huevería y po­
llería en la calle de Juan de Urbieta, 33. 

19. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de-la Audiencia Territorial por 
don Delfín Valcárcel F ernández impugnando el decreto del 
excelentísimo señor Alcalde, fecha 6 de marzo último, de­
negatorio de la licencia de apertura solicitada para tienda 
de ultramarinos en el Mercado de Santo Domingo, cajones 
números 58 y 59. 

20. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid dictada en 28 
de mayo último, y, en consecuencia, declarar nulo el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 de diciembre de 1959, 
denegatorio de la licencia de apertura solicitada para alma­
cén de carbones y leñas en la calle del Alcalde López Ca­
sero, 7, dejando a salvo las facultades de intervención que 
al Ayuntamiento corresponden, según 10 dispuesto en el ar­
tículo 229 de las Ordenanzas municipales de la Edificación 
de Madrid. 

21. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
don Angel Alonso Orgaz sobre licencia de apertura e ins­
talación de paramentos de mármol en la planta baja del 
Mercado del Pacífico, cajón número 14. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

22. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 27 de junio último, por el que se disponía el 
personamiento de la Corporación en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don José Bravo Ramírez 
contra los acuerdos, de 1 y 17 de marzo de 1961, sobre re­
conocimiento y abono de un cuatrienio a varios funcionarios. 

23. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de junio último, por el que se disponía 
el personamiento de la Corporación en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Luis de la Macorra 
Revilla contra el acuerdo sobre la provisión de una plaza 
de Odontólogo para los Servicios de Inspección y Profilaxis 
de colegios e Internados municipales. 

24. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de junio último, por el que se disponía 
el personamiento de la Corporación en el recurso con ten­
ciosoadministrativo interpuesto por doña Francisca Villada 
de la Granja contra la denegación tácita de su pase al 
Cuerpo Técnicoadministrativo. 

25. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de junio último, por el que se disponía 
el personamiento de la Corporación en el recurso conten-
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ciosoadministrativo interpuesto por doña Isabel Costa Ma­
ritorena contra la denegación tácita de su pase al Cuerpo 
T écnicoadministrativo. 

26. Disponer se solicite de la Dirección General de 
Administración Local autorización para aumentar en cua­
renta y ocho plazas, dotadas con el jornal inicial de 39,25 
pesetas, la plantilla de Conductores mecánicos del Servicio 
de Talleres Generales y Transportes. 

El señor Uslé Trueba manifestó que posteriormente al 
acuerdo de la Comisión de Gobierno interior y Personal se 
adoptó otro por el Pleno, en virtud del cual se asimilaban 
los Conductores, a efectos económicos, a los Auxiliares 
administrativos, y propuso que en el dictamen figurase el 
jornal aprobado por el Pleno y no el de las 39,25 pesetas 
que en aquél se señalaba. 

La propuesta fué tomada en consideración. 
27. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente, de 20 de junio último, por la que se r ectificaba 
el acuerdo plenario de 24 de febrero de 1961, en el sentido 
de quedar excluído de los beneficios del plus familiar el 
personal que merece la consideración de funcionarios pú­
blicos por hallarse comprendidos en los Grupos A j B de 
las plantillas de este Ayuntamiento. 

28. Abonar una gratificación al personal de Beneficen­
cia, Sanidad y Policía Urbana por la labor desarrolbda en 
el segundo trimestre del corriente año, según la cuantía 
que para cada uno se relaciona en la propuesta, que asciende 
en total a 32.000 pesetas, que serán cargo al crédito con­
signado en la partida 108 del vigente presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

Proposiciones 

29. Tomar en consideración una, del Concejal Dele­
gado de la Alcaldía Presidencia en los Montepíos de Fun­
cionarios y Obreros Municipales, y de un informe de la 
Intervención Municipal sobre el particular, relativa a la 
aprobación del reglamento del Montepío de Previsión com­
plementaria de los Funcionarios y Obreros del excelentísi­
mo Ayuntamiento. 

30. Tomar en consideración otra, del ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde de Chamartín, de que se construya 
la Tenencia de Alcaldía del distrito en el polígono de Santa 
Marca (sector sureste). 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

1,II,'I,'.,'I,n,'Io",'I,'I.".I\.I"I",.,It.",I •• ",'I,I'.I'./t,I, .".r.,II,".I,,''''',II,I,./t.''.'I.'I,'I,''.II,I',n,II,rl,I"",'I,I,,II,II,II,II, 

Alcaldía Pre.idenci d 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Valdés López, para venta de aparatos de tele­
visión, fotográficos y de música en el paseo de Muñoz 
Grandes, 12. 

Panificadora de Hortaleza (S. A.), para panadería en 
el barrio de San Lorenzo, sin número, bloque 1. 

Don Macario González, para mercería y venta de retales 
en el Mercado de la Paz, cajones números 109 y 110. 

Doña María Luisa Nadador Sánchez, para colchonería 
en el camino de la Laguna, 34. 
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Don Pedro Llena Guerrero, para venta de ropa de niños 
la avenida del Manzanares, 46. 

en , 1 'd d Don José Acero Acero, para casquena en a avem a e 
los poblados, 16. 

Doña Leonor Aznar Carceller, para venta de artículos 
nfeccionados en la calle del Marqués de Villamagna, 10. 

ca Don Manuel F ernández Cañadas, para bodega en la calle 
de San Valentín, 3. 

Don Jesús Vidal Juan, para panadería en la calle de 
Torrelaguna, 6. . 

Don Cipriano Rica Díez, para tienda de ultramannos 
en el Parque de San Juan Bautista, 2. . 

Don José Luis Benedito López, para taller de taxider­
mista en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 13. 

Materiales Siderúrgicos Soto (S. A.), para domicilio 
social y almacén de hierros en la calle de Julián Camarillo, 
número 7. 

Don Eduardo Cerrón García, para taller de cestería 
y arreglo de rejillas en la calle del General Pardiñas, 41. 

Doña Julia Sanza Medrana, para droguería y perfu­
mería en la calle de Germán Pérez Carrasco, 2. 

Don Antonio Vidal Maíz, para abacería en la calle de 
Gutiérrez Canales, S. 

Inmobiliaria Saguntina (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Fernando Mijares, 8. 

Draf (S. L.), para domicilio social provisional en la calle 
de los Hermanos García Noblejas, 15. 

Suministros Eléctricos Pla Font (S. A.), para almacén 
y oficinas en la calle de Julián Camarilla, 19. 

Don Felipe Martín Ibáñez, para fontanería en la calle 
de Fernando González, 2. 

Doña Pilar García Díez, para mercería y perfumería 
en la calle de los Hermanos De Pablo, 24. 

Don Eloy Muñoz Albertos, para venta de tejidos en e! 
camino viejo de Leganés, 135. 

Prisma (S. A.), para oficina de venta por mayor de 
tintas de imprenta en la calle de Ventura Rodríguez, 11. 

Don Juan José Alonso Martínez, para venta de piedra 
artificial en la calle del Puerto de Arlabán, 47. 

Don Rafael Segura Jiménez, para churrería en la calle 
de Melquíades Biencinto, 23. 

Don Pablo Lázaro Sáez, para venta de muebles de pino 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 18. 

Don Alberto José Bertola, para cacharrería en la calle 
de la Virgen del Val, 42. 

Don Cipriano González Hernán, para panadería en la 
calle de Zayas, 4, local 2. 

Don Luis Castañeda Mellado, para venta de frutos secos 
en la calle de Zabalza, 8, local 1. -

Don Juan Hernández Martín, para pescadería en la calle 
de la Virgen de la Oliva, 2. 

Doña Florentina Cividanes, para frutería y huevería en 
la calle de la Virgen de la Oliva, 43. 

Doña Elvira Carrero Gallego, para frutería en la calle 
de la Virgen de los Reyes, 5. 

Don César de Guzmán Mardones, para venta de calzados 
y cacharrería en la calle de la Virgen de! Lluc, 75. 

Don Antonio Méndez Ruiz, para oficina de contratista 
en la calle de la Virgen del Lluc, 17. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Anastasio Ramos Vargas, para bar en la avenida 
de las Animas, 346. 

Don Felipe Lasunción Planas, para taller mecánico en la 
calle de Alejandro Sánchez, 25. 

,I.mportadora Exportadora (S. A.), para venta de auto­
~ovlles y accesorios y estación de engrase y lavado y carga 
e baterías en la plaza del Conde de Barajas, 4. 

16 de julio de 1962 

Don Santiago Alonso Agejas, para carnicería en la calle 
de Hermosilla, 130. 

Don Luis Bermejo Lozano, para cafetería en la calle 
del General Ricardos, 105. 

Don Desiderio Rojo Rojo, para chamarilería en la calle 
de los Hermanos Gómez, 18. 

Don Ernesto Prieto Utiel, para chatarrería en la calle 
de Francisco Madariaga, 24. 

Don Mariano Gómez Sánchez, para compraventa de 
papel en la calle de Murcia, 22. 

Don Manuel de Antonio García, para café bar, como 
ampliación, en la calle de Ríos Rosas, 36. 

Don Gregario García Tabares, para garaje en la calle 
de Sancho Dávila, 29. 

Don Fernando Mateas Nieves, para bar cafetería en la 
calle de Españoleta, 12. 

Moreno (S. A.), para almacén depósito de jabones y 
conservas en la calle del General Alvarez de Castro, 37. 

Don Angel Carrasco Llinares, para horno de bollería en 
la calle de Bravo Murillo, 75. 

Don Roberto Díaz Arbós, para chamarilería en la calle 
de San Carlos, 8. 

Artes Gráficas y Ediciones (S. A.), para imprenta, como 
cambio de nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 33. 

Don Juan Morales Zamora, para taller mecánico en la 
calle de la Viña Virgen, 12 (nave). 

Tusi (S. A.), para compraventa y alquiler de películas, 
como cambio de nombre, en la cuesta de Santo Domingo, 20. 

Don Antonio Fernández López, para instalar maquinaria 
en la calle de Baltasar Bachero, 10. 

Doña Victoria Sánchez Calvo, para pehiquería de seño­
ras en la calle de Galileo, 86. 

Don Eduardo Cruz Jiménez, para taller de electricidad 
en la avenida del Mediterráneo, 9. 

Doña Isabel Catalán Vicente, para venta de p"etróleo en 
droguería, calzados y libros rayados én el camino viejo de 
Leganés, 92. 

Don Alfredo Povedano Muñoz, para carnicería en la 
calle de Julio Antonio, 7, cajón número 3. 

Don Santiago Lobato Justel, para taller mecánico en 
la calle de Barrionuevo, 7. 

Don Agustín Carbajo Membribe, para fábrica de pan, 
como ampliación, en la calle de Almansa, 64. 

Don Ignacio Oropesa Alvaro, para trapería en la calle 
de Pergaso, 4. 

Don Longinos Quirós García, para almacén de maderas 
en la calle de los Picos de Europa, 7 y 9. 

Redondo Hermanos (S. R. C.), para almacén de papel, 
encuadernación, taller de artes gráficas y fábrica de sobres, 
como ampliación, en el paseo Imperial, 36. 

Madrid, 16 de julio de 1962.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIV Á DE Ro MANÍ, Conde de Mayalde. 
" II,Il.n,n".".,I'.I.,II,".II,IIo,.,,.,I1,,,,I,,,,,IIo",",II,ft.I.,I"I"".I"I,.II,I1,II,II,II,,.,II,I,.,,,,,,II,I,"I',H,II,I.,I1,n,I,"'Io",I1, 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 7 de julio de 1962 

Se acordó quedar enterada de que, por decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, según reglamento, se han concedido 
las siguientes prestaciones: 

Socorro de lutos de 7.000 pesetas, a doña Ermelinda Dagnini 
Martínez, viuda del operario de Talleres Generales don Francisco 
Fábregues Lamarca. 
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Socorro de lutos de 7.000 pesetas, a doña Melchora Leonor 
Fernández Castelló, viuda del operario del Servicio de Limpiezas 
Jan Angel Romacho Sola. 

Dote matrimonial de 4.000 pesetas, a don Balbino Terrón Fer­
nández, operario de Parques y Jardines, por matrimonio en se­
gundas nupcias. 

Quedar enterada de la remisión a la Mutualidad Nacional del 
siguiente expedi(,'I1te en solicitud de pensión y oapital seguro 
de vida: 

Doña Josefa Fernández Cao, viuda del Visitador de enfermos 
de Parques y Jardines don Manuel Blanco Martín. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 2.°, en relación con elLo, del decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 21 de febrero del pasado. año, han sido remitidas 
a la Intervención Municipal, para su liquidación y abono, las si­
guientes perstaciones: 

Do/es matrimoniales 

Don Julio del Corral Mateas, operario de Limpiezas. 
Don Pablo Escolar Sánchez, operario del Matadero. 
Don Antonio Frías Manzanares, operario de Limpiezas. 
Don Bernardino Giromé Cicuéndez, operario de Limpiezas. 
Don Francisco Javier Guerrero Cantó, Conductor de Talleres 

Generales. 
Don Miguel Herreros Rej as, Oficial matarife. 
Don Antonio Manrique Securun, operario de Limpiezas. 
Doña Ju~na Meana Capilla, operaria de la limpieza de Casas 

Consistoriales. 
Don Germán Emilio Pulido Jiménez, Conductor de Talleres 

Generales. 
Don Diego Zabalgo Prada, operario de Talleres Generales. 

Premios de natalidad 

Don Félix Alcañiz Utanda, operario de Limpiezas. 
Don Julio Bayón López, operario de Limpiezas. 
Don Antonio Berigüete Marín, operario de Limpiezas. 
Don Juan José 'Cainzos Jiménez, Conductor de Talleres Ge­

nerales. 
Don Dionisia Castillo Calvo, operario de Limpiezas. 
Don Gerardo Criado Fabián, operario de Vías, Circulación y 

Transportes. 
Don Inocencia Díaz González, operario de Limpiezas. 
Don Gregario Dufort Cantero, operario de Parques y Jardines. 
Don José Escribano Vicente, operario de Limpiezas. 
Don Angel Gálvez Esteban, operario de Limpiezas. 
Don Angel García García, operario de Limpiezas. 
Don Luis García Herrero, operario de Limpiezas. 
Don Felipe Godoy Sánchez, Conductor del Servicio contra In-

cendios. 
Don Alejo Gómez García, operario de Limpiezas. 
Don Esteban Gómez Jiménez, operario de Parques y Jardines. 
Don Mariano González Lancha, Vigilante de Evacuatorios. 
Don Escolástico González Rodríguez, operario de Limpiezas. 
Don Tomás Jiménez López, operario de Limpiezas. 
Don Luis López Ruiz, operario de Limpiezas. 
Don Luis Maregil Sánchez, Encargado de cuadrilla de Lim­

piezas. 
Don Manuel Muñoz Carboneros, operario de Parques y J ar-

dines. 
Don José Navajo Díaz, operario de Limpiezas. 
Don Bias Nogales J aramillo, operario de Limpiezas. 
Don Ricardo Pérez López, operario de Limpiezas. 
Don José Antonio Pérez Pérez, operario de Limpiezas. 
Don Juan Rodríguez García, operario de Parques y Jardines. 
Don Angel Sanz Angula, Conductor del Servicio contra In-

cendios. 
Don Miguel Sanz Calleja, Visitador de enfermos de Parques 

y Jardines. 
Don Salustiano Serrano Ferrer, olJerario de Edificaciones Pri­

vadas. 
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Don Luis Taravillo Calvo, operario de Cementerios. 
Don Lucio Terrón Díaz, operario de Limpiezas. 
Don Francisco de la Torre Sanz, operario de Parques y Jar­

dines. 
Don Jesús Vegas Nieto, operario de Vías y Obras. 

Socorro para gastos de sepelio. 

Doña Josefa Fernández Cao, viuda de don Manuel Blanco Mar­
tín, Visitador de enfermos de Parques y Jardines. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Indurria 
Serrano proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en el Mercado del Pacífico, cajón número 31. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo 
Martín García proyecta establecer un taller de labrar madera en la 
casa número 4 de la calle de López Gras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio de 
Diego de Diego proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de 
la casa número 2 de la calle de San Emilio (Ventas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pul-¡licación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José 'María 
Vera Martínez proyecta establecer una fábrica de hielo en la casa 
número 146 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1962.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Palóu 
Medina proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero en la casa 
número 9 de la calle de Lazaga. 

Las personas que se c~nsideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== 
En cumplimiento a 10 dispuesto en, la~ Ordenanzas ~unicipal:5 

de la Villa de Madrid, se anuncia al publIco que don FelIp,e Garcla 
Llovet proyecta establecer un taller de aj uste en la casa numero 24 

d la calle de Ruiz Palacios. . 
e Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industna 

ndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
expo d bl' ., mino de ocho días, a contar desde el de la fecha e pu lcaclOn 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
d la Villa de Madrid, se anuncia al público que Litografía Ma­
d;ileña (S. L.) proyecta establecer una imprenta con litografía 

fotomecánica en la casa número 10 de la calle de los Molinos. 
y Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér- . 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Rodríguez 
López proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 24 
de la calle de E nrique Simonís. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Vacum Plast (So­
ciedad limitada) proyecta establecer un taller de transformación de 
productos plásticos en la casa número 37 de la calle de Siena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Modesto Con­
Ireras García proyecta ampliar su vaquería sita en la casa núme­
ro 60 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunCia al público que don Modesto 
Contreras García proyecta ampliar su vaquería sita en la casa núme­
ro 60 de la calle de Miguel Yuste. 

Las perspnas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fech~ de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
F Madrid, 11 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de julio de 1962 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Rueda 
Sánchez proyecta establecer una carbonería en la casa número 17 de 
la calle de la Virgen de la Oliva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelo Corvo 
Colodrón proyecta establecer un taller de ebanistería mecánica en 
una casa sin número de la calle de Torrearias, letra N (Canillejas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Beteta 
López proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 7 de 
la calle de San Eloy. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de, 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario Gó­
mez del Amo proyecta ampliar su vaquería sita en la casa nú­
mero 18 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Jáimez 
Vet'ázquez proyecta instalar maquinaria en la casa número 146 de la 
calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mateo Muñoz 
Rodríguez proyecta establecer un taller mecánico en su garaje de la 
casa número 19 de la calle de José Picón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza~ municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Que­
sada proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la casa 
número 22 de la calle de la Sierra Madrona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1962.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROCERAS. 

'" ~, * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viena Recoletos 
(Sociedad anónima) proyecta instalar maquinaria en la casa nú­
mero 10 de la calle de Recoletos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1962.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Esperanza 
Menéndez proyecta instalar maquinaria en su cafetería de la casa 
número 3 de la plaza de Roma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur~nte el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1962.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROCERAS. 

'" * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle 
del Marqués de Urquijo, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto 
no se opone a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, 
según determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra 
de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando lo que tuviera por conveniente y con aportación o pro­
puesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes 
a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición en el 
tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 11 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle 
de Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 

en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho dias siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENIQ DE MADRID. 

Madrid, 16 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se Opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENIQ DE MADRID. 

Madrid, 16 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* 0,' :;: 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle 
de Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo' que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tu­
viera por conveniente y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENIQ DE MADRID. 

Madrid, 16 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

Por el presente se requiere, cita y emplaza a don Luis Merino 
Garrido, operario del Servicio de Limpiezas del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, cuyo último domicilio conocido es calle de Ra­
mos Carrión, S, a fin de que comparezca ante este J m:gado Instructor 
para prestar declaración en el expediente de responsabilidad admi­
nistrativa que se le ha incoado a virtud del decreto del excelentísimo 
señor Alcalde, fecha 18 de junio último, por faltar al servicio. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente en Madrid, a 12 de julio 
de 1962.-EI Secretario instructor (ilegible).-V.o B.o: el Juez ins­
tructor (ilegible). 

Este BOLETíN termin6 de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de octubre de 1962 

==================================================================~ 
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Oficina de Rentas y Exacciones 
Sección de Propios 

CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 

La correspondencia se dlrl,lrá al UlUtri.imo aellor 
Secretario ,eneral del Ayantamlento de Madrid 

• • 

UD ImllO I I a JI 
SE PUBLICA SEMANAL.MENl'E 

Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 11 de julio de 1962. 

AYUNTAMIENTO PLENO: Extracto de la sesión extraordinaria celebra­
da el día 11 de julio de 1962. 

ALCALDíA P RES IDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Montepío de Previsión de los Obreros del 
Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por la Comisión 
Ejecutiva en la sesión celebrada el día 7 de julio.-Anuncios refe­
rentes a las Ordenanzas municipales y sobre solicitud de inclusión 
de varias fincas en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa.-Edicto por el que se requiere, cita y empla­
za a un operario de Limpiezas. 
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Comilión Municipal Permanente 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­
RIA EL DÍA 11 DE JULIO DE 1962.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Roman;, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Elola-Olaso, Primo 
de Rivera, Uslé Trueba, Campos Pareja, De Juana Move­
llán y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor F ernández-Villa, y .estuvo presente el Vicein­
terventor municipal, señor Aranda Navarro, en sustitución 
del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior 
c~le?rada el día 6 del corriente, que fué aprobada por una~ 
lllmldad, sin reparo alguno. . 

2.
0 

N o. hubo ninguna disposición de importancia para 
el. Ayuntamiento publicada en el Boletín Oficial de la Pro­
mncUl. 

Asuntos al despacho de oficio 

f 3.
0 

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
echa 28 de junio último, proponiendo se imponga una 

multa de 50.000 pesetas a doña Antonia Palacios Rodrí­
guez, como responsable de la infracción urbanística con­
templada en el artículo 214 de la ley del Suelo, y cometida 

en la finca número 18 de la calle de Carnicer, procediendo, 
en tanto no se lleve a cabo la demolición de 10 abusivamente 
construído, la inclusión de la mencionada finca en el arbi­
trio con fin no fiscal a que se refiere la Ordenanza de exac­
ciones número 4. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de junio último, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la adquisición de un automóvil berlina 
Renault, tipo Dauphine, con destino al Servicio contra ln­
cencios, siendo cargo el gasto aproximado de 100.000 pese­
tas, importe del principal y los de matriculación del expre­
sado vehículo, a la partida 765 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de junio último, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la devolución a don Adolfo Fernández 
Conde de la fianza definitiva de 68.000 pesetas, en valores, 
que constituyó en dicha dependencia con fecha 9 de sep­
tiembre de 1960, según mandamiento de ingreso núme­
ro 16.487, para responder del cumplimiento del suministro 
de carbón de antracita durante el año 1960-61 con destino 
a los distintos Servicios y dependencias municipales, ya que 
dicho contratista ha verificado de conformidad la totalidad 
del mencionado suministro. 

6.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de varios presupuestos de obras 
de tramitación abreviada formulados por los Servicios Téc­
nicos Municipales: 

Reparación y conservación de tuberías y bocas de riego 
en varias calles de la Primera División del 1 al 20 de abril, 
145.852,30 pesetas. 

Reparación y conservación de tuberías y bocas de riego 
en varias calles de la Primera División del 20 al 30 de abril, 
54.278,19 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos del 
1 al 14 de mayo, 110.538,12 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Primera División durante el mes de mayo, 
90.453,11 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Primera División durante el mes de mayo, 
55.441,77 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Primera División durante el mes de mayo 
18.670,54 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovaeión de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de mayo, 8.214,98 pesetas. 
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Reparación de fuentes públicas en varias calles de la 
Segunda División durante el mes de abril, 53.921,95 pe­
setas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Se­
gunda División durante e! mes de abril, 91.774,23 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante e! mes de abril, 
55.053,02 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante e! mes de abril, 
35.345,07 pesetas. 

Desmonte de tierras en la calle de Carlos Martín Alva­
rez, para facilitar el tránsito, 148.662,80 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 1 al 6 
de mayo, 138.001,74 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 7 al 11 
de mayo, 116.054,37 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 12 
al 16 de mayo, 119.946,24 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 17 
al 21 de mayo, 118.128,59 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos eh varias calles de la Cuarta División del 22 
al 26 de mayo, 115.278,88 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División durante 
el mes de abril, 66.534,27 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Cuarta División del 27 al 31 de mayo, 
125.077,71 pesetas. 

Suministro e instalación de buzones y tapas en varias 
calles de la Cuarta División durante el primer trimestre, 
149.406,56 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División durante el mes de mayo, 
145.360,60 pesetas. 

.Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
vanas calles de la Sexta División durante el mes de abril 
144.382,47 pesetas. ' 

Reparación de hundimientos en e! Matadero, 130.939,87 
pesetas. 

Reposición de! pavimento y zócalo de mármol en la 
Tenencia de Alcaldía y Casa de Socorro del barrio de Te­
tuán, 10.348,27 pesetas. 

Pavimentación de la calle de Amaro García 144.060,11 
pesetas. ' 

Sup~esión de las vías de tranvía y regularización de la 
supe.rhoe en la calle de Ve!ázquez, entre las de Maldonado 
y Diego de León, 149.465,14 pesetas. 

Pavi~entar con adoquín sin hormigón la plaza de la 
ReverenCla, entre las calles de Elfo y Fernando Pérez Ca­
rrasco, 149.938,57 pesetas. 

Construcción de un ramal de alcantarillado tubular en 
la calle de Carlos Domingo, 57.200 pesetas. 

Instalación de tubería para abastecimiento de agua y co­
locación de una fuente en la ca1!e de Leandro Hernández 
(barrio de Querol), 69.914,65 pesetas. 

, Instalación de aceras en la calle de! Pradillo, frente a los 
numeras 48 moderno y 78 antiguo, 2.491,60 pesetas. 

Ir:~talación de tubería para abastecimiento de agua y co-
10caclOn de una fuente en la calle de Vicente Pereda (barrio 
de Querol), 79.120,42 pesetas. 

7.° Declarar la validez de! acto de la subasta de las 
obras ~e pavimentación e instalación de servicios comple­
mentanos en la calle de Francisco de! Pozo celebrada el 
día 16 de junio último, y adjudicar definitivam'ente la misma 
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a don José María Sarriá Urrechaga, como autor de la pro­
posición más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofre­
cida del 0,10 por 100 respecto de! precio tipo de contrata, 
de 320.656,71 pesetas. 

8.° Declarar la validez de! acto de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle de Fuente Chica, celebrada el día 16 
de junio último, y adjudicar definitivamente la misma a don 
José María Sarriá Urrechaga, como autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 
0,10 por 100 respecto al precio tipo de contrata, de pese­
tas 758.020,73. 

9.° Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de urbanización de la calle envolvente del polígono 
de! Arroyo de la Gavia, ce!ebrada e! día 19 de junio último, 
y adjudicar definitivamente la misma a Construcciones 
y Contratas (S. A.), como autora de la proposición más ven­
tajosa entre las admitidas, con la baja del 19,41 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 724.129,95 
pesetas. 

10. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción del tramo C del ramal afluente al 
colector de! Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Juan 
Martínez León, en representación de Jumar (S. L.), como 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
con la baja ofrecida del 5,12 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 705.451,82 pesetas. 

Hacienda 

11. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas, con cargo a la 
partida 7.a del vigente presupuesto, en que se calcula e! 
desplazamiento de una comisión, compuesta por el ilustrísi­
mo señor Teniente de Alcalde de Vallecas, don Eusterio de 
Juana Movellán, y los Ingenieros Jefes de la División de 
Vías Públicas y de Obras Sanitarias, para asistir al Primer 
Coloquio Internacional sobre Obras Públicas en terrenos 
yesíferos, que se celebrará durante los días del 20 al 29 de 
septiembre en Zaragoza 'y Sevilla. 

12. Aprobar un gasto total de 10.399,06 pesetas, im­
porte de las diferencias de haberes y pagas extraordinarias 
que corresponde percibir al Vigilante de Arbitrios don Ra­
món Gil López por e! período de tiempo comprendido en­
tre el 13 de junio de 1958 y el 30 de abril del año en curso, 
y su abono al interesado, con cargo, la cantidad de 9.423,03 
pesetas, correspondiente a ejercicios anteriores, al crédito 
incorporado como Resultas en el capítulo VIII, partida 863, 
del vigente presupuesto, y 976,03 pesetas, del ej ercicio 
actual, con cargo a la partida 29 del mismo presupuesto. . 

13. Aprobar un gasto de 7.590,06 pesetas, con cargo 
a la partida 863 del vigente presupuesto, importe de las di­
ferencias de haberes y pagas extraordinarias que corres­
ponde percibir a la N otificadora del Registro Fiscal de En­
sanche doña Pilar Caso Salcedo. 

14. Aprobar un gasto de 3.150 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de la pensión devengada y no percibida por doña P ruden­
cia Martín Sánchez desde el 1 de mayo al 31 de diciembre 
del pasado año, y parte proporcional de las pagas extraor­
dinarias correspondientes, y el abono de la expresada can­
tidad a los herederos de la finada, don Eugenio Ortega 
Martín y sus seis hermanos. 

15. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para remunerar los 
servicios prestados con carácter extraordinario por perso­
nal Subalterno con motivo de la recepción celebrada en honor 
del Comité Nacional Español de la Cámara de Comercio 
Internacional. 

16. Aprobar un gasto de 1.150 pesetas, con cargo a la 
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artida 108 del vigente presupuesto, para remunerar los 
Pervicios prestados con carácter extraordinario por personal 
~uba1terno con motivo de recepciones celebradas en el pa­
sado mes de mayo. 

17. Aprobar un gasto de 100 pesetas, con cargo a la 
partida 849 del vigente presupuesto, importe de la multa 
impuesta por !a. Jefatura :rivincial de Tráfico .al cam!?n del 
servicio mumclpal matncula M-67947 por mfracclOn no 
imputable al conductor. 

18. Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo a la 
partida 849 del vigente presupuesto, importe de la multa 
impuesta por la Jefatura Provincial de Tráfico al camión 
municipal matrícula M-67891. 

19. Aprobar un gasto de 50 pesetas, con cargo a la 
partida 849 del vigente presupuesto, importe de la multa 
impuesta por la Jefatura de Tráfico del Ministerio de la 
Gobernación al camión municipal Pegaso, número 802, ma­
trícula M-253284. 

20. Aprobar un gasto total de 3.237.110,81 pesetas, 
con cargo a diversas consignaciones del vigente presupues­
to, para abonar el importe de seis relaciones de facturas por 
suministros efectuados. 

21. Aprobar un gasto total de 270.815,79 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946 (tercera eta­
pa), para satisfacer el importe de dos certificaciones de obras 
realizadas por diferentes contratas. 

22. Aprobar un gasto total de 292.538,10 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946 (tercera eta­
pa), para satisfacer el importe de cinco facturas de sumi­
nistros efectuados. 

23. Conceder a don Casimiro Santos Botella la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 23 de la calle de Recalde, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable ai estar emplazada en 
zona verde, y concurrir, por tanto, el supuesto de exención 
que establece el apartado d) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora de la exacción, desestimándose la devolución de 
cantidad solicitada, teniendo en cuenta que, por tratarse de 
una cuestión de derecho la planteada, no está incluida entre 
los supuestos de devolución de ingresos indebidos que esta­
blece el artículo 249 del vigente reglamento de Haciendas 
locales, así como que es extemporánea la petición de devo­
lución, por haber sido presentada fuera de"¡ plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la notificación, y conforme a 10 
establecido en los artículos 238 y 239 del citado reglamento. 
. 24. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 

fInca número 78 de la calle de Galileo la bonificación del 90 
por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar, por plazo de veinte años, contado a partir 
del 8 de julio de 1954, por encontrarse debidamente com­
probado en las actuaciones que la mencionada finca se halla 
acogida a los beneficios fiscales previstos en el decreto ley 
de 27 de noviembre de 1953; debiendo efectuarse la opor­
tu~a rectificación y anotación en matrícula, causando baja 
I~ Inscrip<;ió.n que viene figurando a no~bre de Velca (So­
cIedad anol11ma), con efectos de 1 de abnl de 1961, retiran­
do del cobro y anulando los recibos expedidos a partir del 1 
de ener? de 1957, que se hallen pendientes de pago, cau­
sando simultáneamente alta una nueva inscripción a nom­
bre de la Comunidad de Propietarios, con la bonificación 
procedente; debiendo desestimarse la devolución de canti­
dades satisfechas con anterioridad al 25 de febrero de 1961 
en que se formuló la reclamación, teniendo en cuenta que: 
por tratarse de una cuestión de derecho la planteada no está 
Incluida entre los casos de devolución de inaresos i~debidos 
q~e establece el artículo 249 del vigente re~amento de Ha­
~I~ndas locales, y considerando, además, que en los arbi­
dnos de c.arácter periódico, según reiterada jurisprudencia 
e los Tnbunales, las peticiones de baja o devolución sólo 

pueden surtir efectos a partir del período siguiente al de la 
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fecha de la petición que formulen los interesados, teniendo 
el carácter de consentidas las cuotas abonadas con ante­
rioridad. 

25. Conceder a don José Otero Fernández la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca número 6 
de la calle de la Academia, por plazo de veinte años, conta­
dos a partir del 1 de febrero de 1955; debiendo efectuarse 
la oportuna rectificación y anotación en matrícula, causando 
baja la inscripción que viene figurando a nombre de don 
Juan Rodríguez Sainz, con efectos a partir del 1 de abril 
de 1961, retirando del cobro y anulando los recibos expedi­
dos a partir del 1 de abril de 1960, período siguiente al de 
la fecha de adquisición de la finca por el reclamante, que 
se hallen pendientes de pago; debiendo entenderse conce­
dida dicha bonificación con carácter condicional, es decir, 
a reserva de que llegue a otorgarse en su día la calificación 
definitiva de bonificable al inmueble que se construya; deses­
timando la devolución de cantidades que hayan sido abona­
das con anterioridad al 19 de enero de 1961, en que se 
formuló la reclamación, teniendo en cuenta que, por tratarse 
la planteada de una cuestión de derecho, no se halla incluída 
entre los casos de devolución de ingresos indebidos que con­
signa el artículo 249 del reglamento de Haciendas locales, 
y considerando que, según reiterada jurisprudencia de los 
Tribunales, las peticiones de baja o devolución en los ar­
bitrios de carácter periódico sólo pueden surtir efectos 
a partir del período siguiente al de la fecha de la petición, 
por tener el carácter de consentidas las cuotas abonadas 
con posterioridad. 

i6. Conceder a don José Ibáñez Casado la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondientes a la finca núme­
ro 85 de la avenida de Oporto, por plazo de veinte años, 
contados a partir de 6 de julio de 1958, teniendo en cuenta 
que la finca está acogida a los beneficios de la ley de 15 de 
julio de 1954 sobre viviendas de renta limitada; debiendo, 
en consecuencia, ser anulada la liquidación practicada y sus­
tituída por otra en la que se tome como fecha inicial elIde 
octubre de 1957, por ser el período siguiente al de la fecha 
de adquisición de la finca por el interesado, con inclusión 
de la misma en la correspondiente matrícula para su tribu­
tación periódica, si bien deberá entenderse concedida la bo­
nificación con carácter condicional, es decir, a reserva de 
que llegue a otorgarse en su día la calificación definitiva de 
vivienda de renta limitada; todo ello sin periuicio de la li­
quidación y cobro que proceda efectuar al precedente pro­
pietario por el período de tenencia respectivo. 

27. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
fin~a número 28 de la calle de Oviedo la bonificación del 90 
por lOO ~n las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar, por plazo de veinte años, contados a partir del 20 
de enero de 1950, por hallarse acogida a los beneficios del 
decreto ley de 19 de noviembre de 1948; debiendo efectuarse 
en matrícula la rectificación y anotación oportunas, causando 
baja la inscripción que viene figurando a partir del 1 de 
abril de 1961, retirando del cobro y anulando los recibos 
expedidos a partir de 1 de abril de 1950, que se hallen 
pendientes de pago, y simultáneamente alta una nueva ins­
cripción con la bonificación procedente, y desestimando la 
devolución de cantidades que hayan sido abonadas con ante­
rioridad al 16 de enero de 1961, en que se formuló la recla­
mación, teniendo en cuenta que el plazo de quince días esta­
blecido en los artículos 230 y siguientes y 238 del reglamento 
de Haciendas locales contra los actos de exposición al pú­
blico del padrón o matrícula o los derivados de la presenta­
ción al cobro de 10 srecibos periódicos, ya que, tratándose la 
planteada de una cuestión de derecho, no está incluída entre 
los supuestos de devolución de ingresos indebidos que con­
signa el artículo 249 del citado reglamento, y considerando, 
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por último, que en los arbitrios de carácter periódico, como 
es el que nos ocupa, según reiterada jurisprudencia de los 
Tribunales, las peticiones de baja o devolución sólo pueden 
surtir efectos a partir del período siguiente al de la fecha de 
la petición que formulen los interesados, por te~er. el carác­
ter de consentidas las cuotas abonadas con antenondad. 

28. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 40 de la calle de Magallanes la bonificación 
del 90 por lOO en las cuotas del arbitrio de solares edifica­
dos y sin edificar, por plazo de veinte años, contados a par­
tir del 31 de julio de 1958, teniendo en cuenta que la finca 
está acogida a los beneficios establecidos en la ley de 15 de 
julio de 1954; debiendo efectuarse la oportuna rectificación 
y anotación en matrícula, causando baja la inscripción que 
viene figurando a nombre de la entidad Joaquín Pérez y Pé­
rez (S. A) con efectos a partir del 1 de abril de 1961, reti­
rando del cobro y anulando los recibos expedidos con pos­
terioridad que se hallen pendientes de pago, que deberán 
sustituirse por otros a nombre de la Comunidad de Pro­
pietarios, y causar alta en matrícula para su tributación 
periódica con la bonificación procedente. 

29. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 17 de la calle de Boix y Morer la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 20 de septiembre de 1955, ya que la finca se 
halla acogida a los beneficios fiscales previstos en el decreto 
ley de 27 de noviembre de 1953; debiendo efectuarse en 
matrícula la rectificación y anotación oportunas, causando 
baja la inscripción que viene figurando a nombre de la enti­
dad Solares y Viviendas (S. A), como solar sin edificar, 
con efectos a partir del 1 de octubre de 1961, retirando del 
cobro y anulando los recibos expedidos con posterioridad 
que se hallen pendientes de pago, causando simultáneamen­
te una nueva inscripción a nombre de la Comunidad de 
Propietarios con la bonificación procedente. 

30. Conceder a don Juan José Blanco Plaza la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro 63 de la calle de la Grandeza Española, por plazo de 
veinte años, contados a partir del lO de septiembre de 1958, 
ya que se encuentra debidamente demostrado que le ha sido 
concedida la calificación definitiva de vivienda de renta li­
mitada; debiendo efectuarse la oportuna liquidación e in­
cluirse en la matrícula del arbitrio para su tributación pe­
riódica con la bonificación expresada. 

31. Devolver a don Pedro Gómez Martínez la canti­
dad de 65.301,95 pesetas, que resulta indebidamente satis­
fecha por el arbitrio municipal sobre la riqueza urbana 
correspondiente a la finca número 13 de la calle de Sánchez 
Barcáiztegui, devolución que deberá efectuarse como mino­
ración de ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso, y que simultáneamente se gire nuevo recibo por la 
suma de 58.181,15 pesetas, que es la que le corresponde sa­
tisfacer por el mismo concepto. finca y período, con arreglo 
al verdadero líquido imponible que tiene asignado dicho 
inmueble. 

32. Devolver a David Brown Engranajes (S. A) la 
cantidad de 74.750 pesetas, que satisfizo en concepto de 
pago provisional por licencia de apertura para fábrica de 
engranajes en el paseo de la Esperanza, 7, por renuncia 
expresa al documento, con anterioridad a su concesión 
y según determina la base 25 de la Ordenanza regulador~ 
de la tasa; debiendo efectuarse dicha devolución: con cargo 
al concepto presupuestario, 71.500 pesetas, y al fondo de 
depósitos, 3.250 pesetas, girando simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 14.950 pesetas, a que asciende 
el 20 por 100 a percibir por el Ayuntamiento, y que se dis­
tribuirá en la siguiente forma: al concepto presupuestario, 
11.700 pesetas; al fondo de depósitos, 650 pesetas, y al 
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fondo de Inspección, 2.600 pesetas, reintegrando previa­
mente a arcas municipales la Caja del Fondo de Inspección 
la cantidad de 13.000 pesetas, dado el origen del cobro en 
acción inspectora. 

33. Conceder a don Francisco Padilla Prieto la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para ta­
ller de reparación de calzado en la calle del Geranio, 10, te­
niendo en cuenta que, por estar comprendida dicha actividad 
en las tablas de exenciones del impuesto industrial, le es de 
aplicación 10 establecido en la Ordenanza de exacciones 
número 11. 

34. Conceder a doña Lucía Boix Huertas la exención 
de pago de derechos por el concepto de puestos con rela­
ción al instalado en la calle de Santa Feliciana, 1, en vir­
tud de 10 prevenido en la base 4.a de la Ordenanza de exac­
ciones número 34 en favor de los ancianos e impedidos que 
se dediquen a la venta de cascajo. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los establecimientos de las calles de Galileo, 66, y Alcalá, 
número 153, con efectos desde el 16 de enero y 10 de 
marzo del corriente año, por traspaso y cierre de los locales, 
ejecutándose obras de reforma en ambos, y habiéndose 
abierto al público el día 1 de abril último el primer esta­
blecimiento citado, deberá tributar por declaraciones juradas 
a partir de la citada fecha, durante el período mínimo de 
dos años, abonándose en la cuenta de concierto gremial la 
cantidad de 43.857,65 pesetas; quedando reducida la cuota 
gremial sindical para 1963 en la cuantía de 47.922 pesetas. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del Caballero de Gracia, 17, que en 
la matrícula figura inscrito a nombre de don Andrés Sire­
vagne, con efectos desde el 23 de septiembre de 1961, por 
cese definitivo del negocio, abonándose en la cuenta de 
concierto gremial la cantidad de 65.074,15 pesetas, por el 
período del 23 de septiembre de 1961 al 31 de diciembre 
del año en curso; quedando reducida la cuota gremial 
para 1963 en 51.150 pesetas. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Jorge Juan, 10, propiedad de don 
Angel del Molino Orejón, con efectos desde el I de abril 
último, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad 
de 3.857,15 pesetas, que corresponde al período del 1 de 
abril al 31 de diciembre del año en curso; quedando redu­
cida la cuota gremial para 1963 en la cuantía de 5.142,85 
pesetas. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de la Cava Baja, 11, esquina a la de 
San Bruno, 7, propiedad de don Tomás Méndez Diez, que 
traspasó el local a don Pedro Palacios Aparicio con fecha 
1 de julio de 1961, quien cerró el local, procediendo a efec­
tuar obras de reforma y ampliación y transformación com­
pleta de sus primitivas características, abonándose, en con­
secuencia, en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 
14.187,57 pesetas, por el período del 1 de julio de 1961 al 
31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota gremial para 1963 en la cuantía de 11.428,57 pesetas. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Alcántara, 78, propiedad de don 
Celestino Agaña Martín, con efectos desde elide febrero 
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del corriente año, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad de 1.676,20 pedsetad~' .quebcorrdeslPo~de al 

, do del 1 de febrero al 31 e lClem re e ano en 
peno o . quedando reducida la cuota gremial para 1963 en curs , 
la cuantía de 1.828,57 pe.setas. . . 

40. Conceder la baja en el c01~cl~rto vIgente con el 
mio fiscal sindical de tabernas y sImIlares para pago del 

~r~uesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
l~ nto de la calle de Ros de Olano, 3, propiedad de don 
mte 1 d d' . Miguel Correal Herranz, con efectos desde e 31 e lCIem-
b e de 1961, por derribo de la finca donde estaba enclavado, 
~onándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad 
~e 6.000 pesetas, que corresponde al período del 1 de ~ero 
1 31 de diciembre del año en curso; quedando reducIda la 

a . 1 ' cuota gremial para 1963 en Igua cuanba. 
41. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y,servicios de lujo del.esta­
blecimiento de la calle de Guzman el Bueno, 17, propIedad 
de doña Josefa Díaz López, con efectos desde elIde 
febrero del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria, abonándose en la cuenta de concierto gre­
mial la suma de 1.833,25 pesetas, . por el período del 1 de 
febrero al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota gremial para 1963 en 2.000 pesetas. 

42. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas "'f. similare~ para pago 
del impuesto sobre consumos y serVICIOS de lUJO de la que 
estuvo situada en la calle de Santa Ursu1a, 10, propiedad 
de don Nazario Prieto Jiménez, con efectos desde el 18 de 
mayo último, por cese definitivo en el ejercicio de la incius­
tria, abonándose, en consecuencia, en la cuenta de concierto 
gremial la suma de 1.525,70 pesetas, que corresponde al 
período del 18 de mayo al 31 de diciembre del año en 
curso; quedando disminuí da la cuota gremial para 1963 
en la cuantía de 2.457,14 pesetas. 

43. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la 
situada en la calle de Alcalá, 183, propiedad de don Fe1i­
cÍsimo Ferrer Andrés, con efectos desde elIde abril últi­
mo, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, abo­
nándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 
5.185,71 pesetas, que corresponde al período del 1 de abril 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida 
la cuota gremial para 1963 en 6.914,28 pesetas. 

44. Celebrar concierto individual con don Clemente 
Monje de Sancho, propietario de la cafetería y pastelería 
Rumba, del paseo de las Delicias, 100, que abarcará los 
epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de exacciones muniei­
pales número 42 y doce meses de funcionamiento al año, 
en las cuotas de 90.887,26 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 33.067 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas 
partes, con vigencia desde el 1 del corriente mes al 30 de 
junio de 1964, y a tenor de las bases usuales. 

45. Celebrar concierto con la entidad Hotel Castellana 
H~Iton, del paseo de la Castellana, 57, que comprenderá los 
eplgrafes 2.° y 10 de la Ordenanza de exacciones munici­
pales número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en 
las cuotas de 2.334.137 pesetas por el impuesto sobre con­
sumo.s y servicios de lujo y 513.863 pesetas por el arbitrio 
con fm no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas 
par~es, con vigencia desde el 1 del corriente mes al 30 de 
JUUlO de 1964, y con arreglo a las bases usuales. 
. 46. Celebrar concierto con don Juan Pedro Lecocq, 

~lrector general de los Pinares del Paular, propietario del 
lotel Mercator, de la calle de Atocha, 123, que comprenderá 
el, epígrafe 2.0 de la Ordenanza de exacciones municipales 
numero 42 y doce meses de funcionamiento al año, en las 
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cuotas anuales de 128.914,89 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 40.393,42 pesetas por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas 
en dozavas partes, con vigencia desde el 1 del corriente 
mes al 30 de junio de 1964, y con arreglo a las bases 
usuales. 

47. Celebrar nuevo concierto con don Federico üutón 
Fernández, gerente de la Empresa del frontón Madri~, de 
la calle del Doctor Cortezo, 10, que comprenderá el eplgra~ 
fe 6.0 de la Ordenanza de exacciones municipales núme­
ro 42, en la cuota anual de 252.386,64 pesetas, pagaderas 
en dozavas partes, con vigencia desde el 1 de junio último 
al 31 de mayo de 1964, y con arreglo a las bases usuales, 
donde se reseñará el abono de las diferentes localidades y 
sus respectivos precios que han servido de base para con­
certar. 

48 a 52. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras 
ejecutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre la contribución territorial urbana de los respectivos 
inmuebles, y darse la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local: 

Don Veridiano García Cubo, propietario de la finca 
número 122 de la calle de Marcelo Usera, por obras de 
la calzada y aceras en el año 1958; con anulación de los 
recibos expedidos. 

Doña Nieves Privado Palomo, propietaria de la finca 
número 35 de la calle de Silvio Abad (expediente del barrio 
del Zofío), por obras de la calzada, aceras y alcantarillado 
en los años 1955 a 1957; con anulación de los recibos expe­
didos. 

Don Nicanor Cardenal Arribas, propietario de la finca 
número 69 de la calle de Emilio Ferrari, por obras de al­
cantarillado. 

Don Nicanor Cardenal Arribas, propietario de la finca 
número 69 de la calle de Emilio Ferrari, por obras de 
pavimentación de la calzada. 

Don Félix Muelas Echave, propietario de las fincas 
números 8 y 10 de la calle de Enrique d'Almonte, por obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego; anulándose el 
recibo, importante 2.485,06 pesetas, que le fué pasado al 
cobro por la Agencia Ejecutiva Municipal de la cuarta 
Zona. 

53. Conceder la bonificación del 90 por 100 del im­
porte de la cuota de contribuciones especiales, por las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego asignadas a la 
finca números 2 y 4 de la calle de Antonio Toledano, acce­
diéndose a lo solicitado por el Vicealmirante Presidente 
del Patronato de Casas de la Armada, teniendo en cuenta 
lo establecido en el artículo 5.° de la ley de 19 de abril 
de 1939 y 10 declarado por el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 9 de abril de 1958, dictada en caso análogo 
al presente. 

54. Desestimar la petición de exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
calzada, aceras y absorbederos, solicitada por don Vicente 
Martínez Lorenzo, presidente de la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca número 1 de la calle de Juan Vigón, 
fundamentándola en tributar con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche, por cuanto las obras se eje­
cutaron en el año 1959, fecha en la que nació la obligación 
de contribuir, y el recargo del 4 por 100 aludido comenzó 
a satisfacerlo a partir del 1 de enero de 1961, no dándose 
por ello la circunstancia de simultaneidad necesaria para 
la aplicación de 10 determinado en el apartado 2.° del ar­
tículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local. 

55. Anular el recibo de contribuciones especiales, im­
portante 3.997,88 pesetas, por las obras de instalación de 
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alcantarillado, correspondiente a la finca número 12 de la 
calle de Fernando Pastor, accediéndose a lo solicitado por 
su propietario, don José Holguín de la Peña, por haberse 
comprobado que forma un solo inmueble con la señalada 
en el reparto con el número 10, y habérsele concedido la 
exención de pago de estas cuotas por acuerdo de 31 de 
enero del corriente año, en aplicación de lo que determina 
el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la 
ley de Régimen local, por tributar con el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 del Ensanche. 

56. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar parcialmente la reclamación suscrita 

por don Alfredo García Sánchez sobre devolución de can­
tidades satisfechas en concepto de contribuciones especiales 
por la finca número 5 de la calle de la Sierra de las Alpu­
jarras, accediéndose a ello en lo que se refiere a las de 
calzada y aceras asignadas al referido inmueble, de cuyo 
pago se declaró exento por acuerdo de 12 de julio de 1961, 
fundado en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche; desestimándose en cuanto a las de alcanta­
rillado e instalación de tuberías para suministro de agua, 
por tratarse de obras ejecutadas en el año 1953, fecha en 
que nace la obligación de contribuir, y en la que, por no 
satisfacer el susodicho recargo del Ensanche, no se da la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a don Eustaquio García Leonor la cantidad de 2.107,98 
pesetas, satisfechas en concepto de contribuciones especia­
les, por las obras de calzada y aceras asignadas a la finca 
número 5 de la calIe de la Sierra de las Alpujarras, según 
recibo número 150, del año 1952, pudiendo efectuarse esta 
devolución: 1.665,06 pesetas, con cargo al capítulo III, 
artículo 3.°, concepto 92, del vigente presupuesto; 83,26 
pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de con­
tribuciones especiales, y 359,66 pesetas, con cargo al capí­
tulo VII, artículo 3.°, concepto 176, de! vigente presu­
puesto. 

57. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Arturo Soriano Frade contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 21 de marzo último, por haberse 
comprobado que el inmueble sin número de la calle del 
Cerro de la Alcazaba, que en el reparto de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de calzada y aceras, aparece como de su propiedad, lo 
adquirió en 28 de agosto de 1953, por compra a doña 
Teresa Romero Lozano e hijos, y teniendo en cuenta que 
las obras originarias de las contribuciones especiales se 
terminaron en 28 de febrero de 1953, se le dará de baja 
en el reparto, en aplicación de lo que determina el artícu­
lo 16 del reglamento de Haciendas locales, con anulación 
del recibo que se le expidió, importante 3.935,90 pesetas 
por calzada y 1.677,70 pesetas por aceras; y simultánea­
mente se dará de alta a doña Teresa Romero Lozano 
e hijos, expidiéndosele un nuevo recibo por el mismo im­
porte y concepto. 

58. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Antonio Sánchez Manrique, en nombre de la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 3 de la calle 
de Matilde Gayo, con vuelta a la de Hermene<Tildo Bielsa 

. , h , 

S111 numero, contra el acuerdo, de 30 de marzo último, que 
desestimó la petición de exención de pago de don EIías 
Barrio, Gavillanos, presidente de la citada Comunidad, y 
declarando se, en su lugar, que procede la bonificación del 
9? por 100 del importe de la cuota de contribuciones espe­
cJales, por las obras de instalación de aceras, asignadas a la 
mencionada finca, teniendo en cuenta lo que determina el 
artículo 3.° del decreto ley de 27 de noviembre de 1953 
y que el inmueble se construyó con anterioridad a la eje~ 
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cución de las obras originarias de estas contribuciones es­
peciales. 

59. Desestimar la anulación del recibo de contribucio_ 
nes especiales, por las obras de instalación de alcantarilIado 
correspondiente a una finca sin número del camino de la 
Laguna, y que solicitó su propietario, don José Martín 
Fernández, ni a la exención de pago, teniendo en cuenta 
que el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 
que invoca, comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de octubre 
de 1959, no dándose por ello la circunstancia de simulta­
neidad, ya que las obras originarias de estas contribuciones 
especiales se terminaron en 27 de febrero de 1958, por lo 
que no es de aplicación lo preceptuado en el apartado 2.° 
del artículo 587 de la ley de Régimen local. 

60. Desestimar la reclamación de· don José V alenciano 
Gayá, propietario de la finca número 15 de la calle del 
Marqués de Vallejo, por cuanto se ha comprobado que el 
recibo de contribuciones especiales, importante 1.066,03 
pesetas, que se le pasó al cobro por la Recaudación Muni­
cipal corresponde exclusivamente a las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego, y la finca de su propiedad 
resultó beneficiada por ellas, ya que queda dentro del radio 
de acción de la boca de riego que se instaló en el ángulo 
de encuentro de las calles del Marqués de Vallejo y Enri­
que d' Almonte. 

61. No tomar en consideración la reclamación suscrita 
por don José Requena Mediavilla interesando la condona­
ción de la cuota de contribuciones especiales, por las obras 
de aceras asignadas a un inmueble de su propiedad, sin 
número determinado, de la calle de! Párroco Don Emilio 
Franco, fundándose en la inejecución de esta clase de 
obras, por cuanto, si bien es cierto que no se instalaron 
aceras frente al susodicho inmueble, la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 5 de junio de 1959, ya adoptó 
acuerdo aprobando la oportuna rectificación de la distribu­
ción de cuotas, excluyendo de ella la de 9.457,66 pesetas, 
que, en principio, se cargaba a la expresada finca indebi­
damente por tal concepto, no llegando, en consecuencia, 
a expedirse el recibo, por 10 que el interesado, en contra 
de sus afirmaciones, no ha sido requerido para el pago de 
la cuota impugnada. 

62. Declarar el sobreseimiento del expediente incoado 
para la liquidación de contribuciones especiales, por las 
obras de calzada y aceras ejecutadas en la calle de Matilde 
Martínez y accesos a la plaza de toros de Vista Alegre, 
registrado en el Negociado correspondiente al folio 115, 
número 946, del año 1950, por constituir una duplicidad 
del que se tramita al folio 43, número 254, del año 1951, 
iniciado en virtud de oficio y extracto de liquidaci6n cur­
sados por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes 
en 14 de junio de 1951, del que fueron remitidas las rela­
ciones de contribuyentes a los Servicios Económicos Muni­
cipales en 13 de abril de 1959, y habiéndose comprobado 
que se refieren a los mismos emplazamientos, clase y coste 
de obras, se anulan las actuaciones del expediente citado 
en primer lugar, procediéndose al archivo del mismo por 
la oficina de su cargo. 

63. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Abonar a don Teodoro González Aguado la 

c~\l1tidad de 492,34 pesetas, con cargo a la partida 864 del 
vIgente presupuesto, importe de la renta del tercero y cuarto 
tI:ir:lestres del pasado año, que abona como alquiler por la 
VIVIenda que ocupa en la plaza de Mora de Rubie!os, 2, que 
el anexionado Ayuntamiento de Canillejas se obligó a pa­
garle como Conserje que era de dicho Ayuntamiento, al no 
proporcionarle vivienda, cantidad que fué reintegrada a fon­
dos municipales, por na haberse hecho efectiva en su mO­
mento oportuno, según cartas de pago números 6.026 y 
7.026, de 4 y 14 de abril último, respectivamente, corres-
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ondientes a los referid?s trimestres tercero y cuarto del 
p ño 1961, Y por las canttdades de 246,17 pesetas cada un? 
a S gundo. Satisfacer igualmente a don Teodoro Gonza­
lez ~ cantidad de 246,17 pesetas, que figura disp~nible e? 
Caja, para el pago del abono de la

f 
r~ndta I?o~ edl pnmer tn-

stre del año en curso, por la re en a VlVlen a; y 
me Tercero. Dado el motivo del pago de la vivienda por 
1 Corporación Municipal, y manifestando el señor Go~­
~lez Aguado que ha sido jubilado con fecha 22 de abnl 
'ltimo de su empleo de Subalterno, debe pasar el expe­
~. nte a la Sección de Gobierno interior y Personal para 
~~ informe si a partir de dicha fecha debe cesar el Ayun­

; miento en la obligación de abonar el importe de la renta. 
a 64 a 90. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
incrresos formulada por el Patronato Municipal 1de la Vi­

!ienda, referente a las finc~s que él; continuación_se relacio­
nan correspondiente al pnmer tnmestre del ano en cur­
so 'cuyos líquidos fueron ingresados formando parte del 
ca~gareme número 9.675, de 22 de mayo último, como resul­
tado de la suma de los superávit obtenidos en la liquidación 
de la renta de diversas fincas de propiedad municipal, una 
vez deducida la cantidad deficitaria, cuya liquidación deberá 
tener su adecuado reflejo en la cuenta general del ejercicio 
del corriente año, que en su día rendirá la Intervención 
Municipal, en cumplimiento de lo que determina la regla 81 
de la instrucción de la Contabilidad complementaria del 
vigente reglamento de Haciendas locales, y consideran~o 
también el contenido del artículo 43 del reglamento de BIe­
nes municipales : 

Fi!1ca número 27 de la calle de Segovia, 1.670,93 pe­
setas. 

Finca número 19 de la calle de las Tabernillas, 89,40 
pesetas. 

Finca número 21 de la calle de las Tabernillas, 1.375,52 
pesetas. 

Finca número 8 del callejón de Tudescos, 974,31 pe~ 
setas. 

Finca número 13 ele la calle de Vallandes, 1.200,38 pe­
setas. 

Finca número 24 ele la calle de la Ventosa, 10.539,39 
pesetas. 

Finca número 3 de la calle de Góngora, 3.171,03 pesetas. 
Finca números 193 de la calle de Bravo Murillo, pe­

ssetas 3.545,16. 
Finca número 13 de la calle de Covaelonga, 5.892,55 

pesetas. 
Finca número 8 del paseo de Muñoz Grandes, 1.185,39 

pesetas. 
Finca número 16 de la avenida de los Toreros, 18.153,36 

pesetas. 
Finca número 46 de la calle ele Cavanilles, 645,33 pe­

setas. 
Finca número 31 de la calle de Calatrava, 4.082,99 pe­

setas. 

Finca número 34 de la calle del Aguila, 2.755,51 pe-
setas. . 

Finca número 33 de la calle de Calatrava, 6.382,22 pe­
setas. 

Finca número 10 de la calle de Carnicer, 641,34 pe­
setas. 

Finca número 18 de la calle de la Cruz, 3.573,08 pe­
setas. 

Finca número 22 de la calle de Concepción Mejías, 
284,15 pesetas. 

Finca número 22 de la calle del Aguila, 1.910,37 pe­
setas. 

Finca número 24 de la calle de Francisco de Diego, 
3.383,27 pesetas. 

Finca número 145 de la calle de Fuencarral, 2.321,58 
pesetas. 
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Finca número 4 de la calle de las Infantas, 14.690,95 
pesetas. . 

Finca número 3 de la calle de ISIdro de Osma, 5.885,50 
pesetas. 

Finca número 2 de la calle de Colomer, 190,41 pesetas. 
Finca número 42 de la calle de Calatrava, 5.636,30 pe-

setas. 
Finca número 

setas 1.080,63. 
Finca número 

pesetas. 

120 de la calle de López de Hoyos, pe­
z 

10 de la calle de San Joaquín, 1.988,25 

Ubanismo y Obras 

91. Disponer que la suma de 886.047!66 pes~t~s a 9-ue 
asciende la liquidación de las obras de pavlmentaclOn e 111S­
talación de servicios complementarios en la calle de Martín 
Machío, entre el pasaje de los Dolores y la ~utopista de 
Barajas, que fueron adjudicadas a ConstrucclOnes Boxse 
(Sociedad limitada) en 28 de junio de 1961, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 46 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo .. 

92. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de ensanche de la calzada en. el lado 
de los números impares de la calle del General Rlcardos, 
que fueron adjudicadas a Construcciones Panera (S. A.) en 
27 de octubre de 1961; debiendo el importe, de 52.862,41 
pesetas, a que asciende en total dicha certificación, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 77, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo . 

93. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de urbanización del polígono de San­
ta Marca (sector Norte), que fueron adjudicadas a Cons­
tructora General Española (S. A) en 29 de septiembre 
de 1961; debiendo el importe, de 867.297,25 pesetas, a que 
asciende en total dicha certificación, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

94. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de urbanización del polígono de Santa 
Marca (sector Norte), que fueron adjudicadas a Construc­
tora General Española (S. A) en 29 de septiembre de 1961 ; 
debiendo el importe, de 551.047,31 pesetas, a que asciende 
en total dicha certificación, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 77, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

95. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de reforma de la instalación de seña­
les luminosas reguladoras de tráfico en la calle de Génova, 
que fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de Construc­
ciones Eléctricas (S. A.) en 27 de abril último; debiendo el 
importe, de 619.056,42 pesetas, a que asciende en total dicha 
certificación, abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partida 45 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

96. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de instalación de series de bocas de 
riego por galería en la glorieta de Ruiz ]iménez, que fue­
ron adjudicadas a Constru!:ciones y Contratas (S. A) en 31 
de mayo de 1961; debiendo el importe, de 221.473,49 pese­
tas, a que asciende en total dicha certificación, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 77, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

97. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calzada en la 
calle de Luis Ruiz, entre las de Ascao y Esteban Collan-
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tes, que fueron adjudicadas a don José María Sarriá Urre­
chaga en 27 de octubre de 1961; debiendo e! importe, de 
210.801,13 pesetas, a que asciende en total dicha certifica­
ción, abonarse con cargo al crédito consignado en la par­
tida 77, Resultas, del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

98. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de instalación de series de bocas de riego 
por galería en la calle de Carranza, que fueron adjudicadas 
a Construcciones y Contratas (S. A.) en 31 de mayo de 
1961; debiendo el importe, de 105.455,48 pesetas, a que 
asciende en total dicha certificación, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

99. Aprobar la certificación número 9, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación del paseo de las 
Yeserías y otras complementarias, que fueron adjudicadas 
a Obras y Servicios Públicos (S. A.) en 27 de marzo de 
1960; debiendo el importe, de 36.423,85 pesetas, a que as­
ciende en total dicha certificación, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo; y aprobar, asimismo, 
las economías obtenidas, que ascienden a 2.440,11 pesetas 
por volumen de obra y 97,59 pesetas por e! 4 por 100 de 
indemnización. 

100. Aprobar la certificación número 5, procedente de 
la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, 
correspondiente a las obras de construcción de un paso 
inferior para el servicio de la barriada de Aravaca en la 
carretera de La Coruña, las cuales fueron adjudicadas a don 
Jerónimo Martínez Fernández; debiendo e! importe, de 
156.721,43 pesetas, a que asciende en total dicha certifica­
ción, que ha de librarse a la Pagaduría de la Jefatura de 
Obras Públicas de Madrid, ser cargo al crédito consignado 
en la partida 78, Resultas, del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

101. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspon­
diente a las obras de ejecución del monumento a Felipe II, 
sito entre la plaza de la Armería y la Catedral de Nuestra 
Señora de la Almudena, que fueron adjudicadas a don José 
Quijano Pernía en 21 de julio de 1961; debiendo el im­
porte, de 302.202,46 pesetas, a que asciende en total dicha 
certificación, abonarse de la siguiente manera: con cargo 
a la partida 77, 2.698,49 pesetas por volumen de obras 
y 107,94 pesetas por el 4 por 100 de! fondo de indemniza­
ción, y con cargo a la partida 287.880,80 pesetas por volu­
men de obras y 11.515,23 pesetas del 4 por 100 del fondo 
de indemnización. 

102. Aprobar el abono de un gasto de 225 .891,55 pe­
setas, cuya cantidad se encuentra contraída en el vigente 
presupuesto especial de Urbanismo en la partida 48, im­
porte de la factura de los honorarios del Arquitecto don 
Manuel Herrero Palacios, por su participación en el pro­
yecto del monumento de los Caídos (tercera fase), en la 
plaza de la MoncIoa. 

103. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 9.a del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 1.200 pesetas, importe de la factura presen­
tada por don Martín Santos Yubero en 27 de mayo último, 
correspondiente a diversas fotografías del monumento a Fe­
lipe Il, que fueron obtenidas por encargo de la Delegación 
del Patrimonio Histórico-Artístico Municipal. 

LICENCIAS DE OBRAS 

104 a 158. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
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los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivien­
da para que emita el informe que es preceptivo, y a la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Alejandro Sáez lrureta, para ampliar dos plantas 
en la finca número 20 de la calle de la Arquitectura. 

A don Plácido Gómez Garzón, para construir una casa 
de dos plantas en la calle de Alfonso Fernández Clausells, 
sin número. 

A don Antonio Carrasco Fernández, para ampliar una 
planta segunda en la finca número 17 de la calle del Amor 
Hermoso. 

A Patronato de Casas del Aire, para construir una casa 
de plantas de semisótano, seis más y dos áticos en la calle 
de Andrés Mellado, 98. 

A Patronato de Casas del Aire, para construir una casa 
de plantas de semisótano, seis más y dos áticos en la calle 
de Andrés Mellado, 96. 

A don Antonio Gustubay Azcue y 6Jt:ros, para cons­
truir una casa de ocho plantas y ático en la avenida de 
América, 30. 

A Rudolf Classen Remers, para construir una casa de 
plantas baja y semi sótano en la avenida de Ahones, sin 
número. 

A don Pedro Paredero Marco, para ampliación de una 
planta y reforma de otra en la finca número 13 de la calle 
de la Bandera. 

A don Antonio Mingorance Manchón, para construir 
una casa de plantas baja y tres más en la calle del Bosque, 
con vuelta a la de la Virgen de Belén. 

A don Santiago Martín González, para ampliación de 
la planta primera y demoler la cubierta en la finca núme­
ro 24 de la calle de los Báscones. 

A don Guillermo Fernández de la Cruz, para construir 
una casa de tres plantas con doble crujía y dos plantas más 
en el resto en la calle de Cronos, 10. 

A don Lino Girón Llopis, para demolición total de la 
finca número 2 de la calle de! Cine. 

A don Manuel Ortega Ortega, para reforma de las plan­
tas de sótano y baja e instalar locales y adecentar el garaje 
en la finca número 3 de la calle del Conde de Aranda. 

A don Emilio Martínez Domínguez, para r eforma de 
la planta baja y ampliar tres más en la finca n úmero 64 
de la calle de Dolores Barranco. 

A don Ricardo López, para construir un garaje Pilr-
ticular en interior en la finca número 5 de la calle de Eme­
terio Castaños. 

A d"en Antonio Barao Pina, para construir una casa de 
plantas baja y cuatro más en la calle de Esteban Collantes, 
número 3. 

A don Nazario. ~ernández Segurado, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle de Emilio 
Ferrari, 6. 

A don Thomas Frederick McCoy, para ampliación en 
la planta primera y construir una piscina (obra interior) en 
la finca número 8 de la calle de Eibar (La Florida-El 
Plantío). 

A don Saturnino Valdecantos Pastor, para construir 
una casa de plantas baja, cuatro más y ático en la calle de 
Enrique Fuentes, 17. . 

A don Modesto V ázquez Añón, para construir una 
vivienda unifamiliar de plantas de sótano y baja en la 
calle de Fuentelarreina, sin número (Colonia de la p uerta 
de Hierro). 

A don José Bustillo Hernández, para construir una nave 
de planta baja en la calle de Gonzalo Sandino, 22. 
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A don José María Serrano Guadarrama, para construir 

casa de plantas de sótano, baja y cuatro más en la una M ' C 1 lle de la Fortuna, 23, con vuelta a la de agm a vo. 
ca A don Felipe Vicente Herrero, para ampliación y re­
forma de la p~anta segunda en la finca número 26 de la 
calle de Fedenco Grases. 

A don Antonio García Fernández, consejero delegado 
de Promotora (S. A.), para construir una casa de plantas 
de sótanos primero y segundo, baja, siete más y áticos 
primero Y segundo en la calle de Francisco Silvela, 44. 

A doña J enara Sousa Pérez, para construir una casa 
de plantas de sótano, semi sótano, seis más y ático en la 
calle del General Goded, 30. 

A don Francisco Espinel Menguel, para demoler la 
finca número 13 de la calle de García Luna. 

A Patronato de Casas del Aire, para construir una casa 
de plantas de semisótano, seis más, ático y segundo ático 
en la calle de Guzmán el Bueno, 101. 

A Patronato de Casas del Aire, para construir una casa 
de plantas de semisótano, seis más, ático y segundo ático 
en la calle de Guzmán el Bueno, 103. 

A José H ernández y Hermanos (S. L.), para demoler 
la finca número 31 del paseo Imperial. 

A don Donaciano de Navas Montero y a don Leoncio 
García Pérez, para construir un sótano y realzado de muros 
(según proyecto) en la finca número 3 de la calle de las 
Islas Bermudas. 

A Banco Guipuzcoano, para reforma y ampliación (re­
voco de fachada), en la finca número 22 de la avenida de 
José Antonio. 

A don Gregorio Casado Ruiz, para reforma y amplia­
ción de las plantas baja y primera en la finca número 28 
de la calle de José del Pino Jiménez. 

A don Camilo Miró, para demolición total de la finca 
número 3 de la calle de Jerónimo de Quintana. 

A don Tomás Arrojo Paredes, para demolición de la 
finca número 37 de la calle de Joaquín Costa. 

A don José Miguel Crotadi, para construir un edificio 
industrial de plantas baja y primera en la calle de Luis 
Mitjáns, 20. 

A don Carlos Aparicio Gutiérrez, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, cuatro más y ático en el 
paseo de Muñoz Grandes, 61. 

A Inmobiliaria Vazbal (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semisótano, seis más, ático y segundo ático 
en la calle de Manuel Cortina, 5. 

A Inmobiliaria Vazbal (S. A.), para construir un edifi­
cio de plantas de semi sótano, sótano, seis más, ático y se­
gundo ático en la calle de Manuel Cortina, 5 bis. 

A don Francisco Serrano Quintanil1a, para ampliación 
de una planta tercera en la finca número 17 de la calle 
de Nicolás Godoy. 

A doña Natividad Ramón Consuegra, para construir 
una casa de tres plantas y una nave en la calle de la Pi­larica, 30. 

A Cooperativa Emaús, para construir uila casa de plan­
tas de sótano y diez más en la calle de Ponzano, 69, con 
vuelta a la de Cristóbal Bordíu. 
, A don Francisco Peña Gómez, para demolición de la 

fmca número 23 de la calle del Pilar de Zaragoza. 
, A don Santiago Yagüe Yagüe, para demolición de la 

fmca sin número de la calle del Puerto de Canfranc con 
VUelta a la de Valderribas. ' 

A Mutualidad General de Funcionarios del Ministerio d~ Agricultura, para construir un segundo ático (obra inte­
nor) en la finca número 13 de la calle de Romero Robledo. 
n' A don Juan Velasco Velázquez, para demoler la finca umero 2 de la plaza de la Reverencia. 
, A don J ulián García de Pedro, para demoler la finca 

numero 8 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 
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A don José Lizarazu Elícegui, para construir una en­
treplanta (obra interior) en la finca sin número de la calle 
de Sánchez Pacheco, con vuelta a la de Vinaroz. 

A don Esteban Jiménez Cid, para ampliar una nave en 
la finca número 36 de la calle de Santiago Estévez. 

A Patronato Gonzalo Fernández de Córdoba, para de­
moler la planta baja en la finca número 5 de la travesía 
de San Mateo. 

A don Luis Martín Martín, para demoler la finca nú­
mero 43 de la calle de la Sierra Carbonera. 

A doña Pilar Rubio Martín, para demoler la finca nú­
mero 5 de la calle de la Sierra Monchique. 

A don Emiliano, don Nicanor y don Vicente Infante 
Serrano, para demoler la finca número 12 del paseo de 
Santa María de la Cabeza. 

A don Pablo Gismero Peñalver, para demoler la finca 
número 26 de la calle de la Sierra de Meira. 

A Compañía Inmobiliaria Darsa Madrileña (S. A.), 
para obras de ampliación de locales comerciales en una 
finca sin número de la autopista de Toledo. 

A Sociedad Española de Oxígeno (S. A), para obras 
de reforma (reconstruir y ampliar) en la finca número 46 
de la calle del Teniente Coronel Noreña. 

159. Conceder licencia al Instituto de Ciencias Neuro­
lógicas (S. A.) para construir un sanatorio en la avenida 
del Valle, sin número, con arreglo al proyecto que suscribe 
el arquitecto don Francisco Javier Calvo, visto el informe 
emitido por el Arquitecto Jefe de Edificaciones y el escrito 
presentado por el consejero de la entidad propietaria, com­
prometiéndose a presentar la autorización de colindantes 
o, de 10 contrario, retranquear la edificación. 

160. Conceder licencia a H. r. E. M. (S. A.) para 
construir un bloque de tres casas y un cinematógrafo en 
interior de patio de manzana, dos casas de seis plantas 
y dos áticos en la calle del General Pardiñas, 99 y 99 bis, 
y la otra, de siete plantas y dos áticos, en la calle del 
General Mola, 86, con arreglo al proyecto que suscribe el 
arquitecto don Emiliano Castro Bonel. 

161. Conceder licencia a don Antonio Saz Ruz para 
construir una casa, acogiéndose a los beneficios que otorga 
el régimen de excepción de las bases 47 y 48 de las Orde­
nenzas de exacciones, en la calle del Cristo de la Guía, 30, 
vistos los informes emitidos por el Arquitecto municipal 
y por la Intervención Fiscal de Ingresos. 

Gobierno interior y Personal 

162. Nombrar, con carácter accidental, Jefe del Ne­
gociado de Vías Públicas de la Sección de Urbanismo y 
Obras a don Antero Pascual Bravo, el cual, mientras per­
manezca en esta situación, percibirá la diferencia de retri­
bución correspondiente con arreglo a los acuerdos adoptados 
en relación con los nombramientos de este carácter; debien­
do el abono de los emolumentos que este nombramiento 
produzca tener aplicación al crédito consignado en la par­
tida 9.a del vigente presupuesto. 

163. Acceder a la continuación en el servicio activo de 
la Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo doña 
María de los Dolores Martín Molinos, que ha contraído 
matrimonio el día 3 de mayo último, por aplicación de la 
ley de 22 de julio de 1961, y de conformidad con el decreto 
de 1 de marzo del corriente año, que regula la aplicación 
de la ley. 

164. Disponer el cese de la Enfermera interina de la 
Beneficencia Municipal doña María de las Nieves Amuriza 
Fornías, por haber abandonado el servicio, con efectos desde 
el 15 de junio último. 

165. Declarar cesante en el cargo de Auxiliar adminis­
trativo taquígrafo mecanógrafo a doña Inés Mayorga Men­
daza, por no haber tomado posesión del mismo dentro del 
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plazo de sesenta días que le había sido concedido al efecto, 
a petición suya, ni haber justificado la causa de no hacerlo, 
de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 34-4 y 68, 
apartado 2.0, en relación con el 72-1, apartado a), todos 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

166. Estimar la solicitud de doña Sabina Moreno-Cid 
Bautista, operaria de la limpieza de Casas C.onsistoriales. 
de continuación en activo con sujeción al régImen general 
de los demás funcionarios, por haber contraído matrimonio 
y optar por dicha situación, de conformidad con el artícu­
lo l.0-l-a) del decreto de 1 de marzo del corriente año 
para aplicar la ley de 22 de julio de 1961 a los funcionarios 
femeninos de Administración local; quedando sometida 
a las percepciones de dicha ley y decreto y a las demás 
disposiciones administrativas que afectan a los funcionarios 
de Administración local. 

167. Autorizar la contratación de don José Martín 
Gómez, don Eusebio Ruiz Villaverde y don Servando Al­
varez Carnero como Calafate, Mozo de embarcadero y Car­
pintero de las Piscinas municipales, respectivamente, con 
las remuneraciones de 51, 47,15 y 51 pesetas diarias, para 
cada uno, incrementadas con el 6 por 100 que sustituye 
a la participación en beneficios, y con las demás condiciones 
que figuran en el proyecto de contrato, que figura unido al 
expediente; debiendo el abono de las remuneraciones que 
esta contratación suponga tener aplicación al crédito con­
signado en la partida 250 del vigente presupuesto. 

168. Autorizar la contratación, con carácter fijo, como 
Encargados de vestuario de las Piscinas municipales, de 
don Victoriano Fidalgo Rodríguez y don José Kolly Guíu, 
los cuales recibirán la retribución reglamentaria de 46,90 
pesetas diarias, y con las demás condiciones determinadas 
en el proyecto de contrato, que figura unido al expediente; 
debiendo el abono de las remuneraciones que la misma pro­
duzca tener aplicación al crédito consignado en la parti­
da 250 del vigente presupuesto. 

169. Denegar la petición de incorporación al Cuerpo 
Técnicoadministrativo solicitada por don Alberto Romero 
Cristóbal, ya que el ingreso de los funcionarios administra­
tivos, según 10 dispuesto en el artículo 232 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, se efectuará me­
diante oposición. 

170. Aceptar las renuncias presentadas por las Enfer­
meras interinas de la Beneficencia Municipal doña Dolores 
Amador García del Valle y doña Esther Rojo Sastre, nom­
brando en su lugar a doña Celestina Menéndez Fernández 
y a doña María Lucila Noriega Merino Enfermeras con 
carácter interino, por el plazo máximo de seis meses, en 
las condiciones determinadas en el artículo 29 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, esto es, 
que pasado el expresado plazo dejará de acreditárseles toda 
remuneración; pudiendo también decretar se su cese aun 
antes de dicho término, en caso de proveerse las plazas 
con carácter definitivo; debiendo el gasto que dichas con­
trataciones origine tener aplicación a la partida 150 del 
vigente presupuesto. 

171. Conceder al Oficial técnicoadministrativo de In­
tervención don Carlos Marzo Esteban el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, con efectos desde el 19 de junio 
último, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea 
por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación; 
teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca dentro de las de su categoría. 

172 a 174. Conceder a don Luis Barea Garrido, Ayu­
dante tipógrafo de la Imprenta Municipal; don Tomás 
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Osorio Griñón y don Tomás Salvador García, operarios 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo 
de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezcan en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpora_ 
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

175. Disponer el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria de don Manuel Lobo Méndez, Peón de Vías y 
Obras, a partir del 1 de junio último, por no haberse 
reintegrado al servicio transcurridos los seis meses de licen­
cia por asuntos propios, de conformidad con los artícu­
los 48-2, 62 y 63 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, o sea por el plazo mínimo de un año y 
máximo de diez, desde aquella fecha, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo dere­
cho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

176. Reconocer al Inspector de Transacciones de Mer­
cados don Manuel Sánchez Rivero, nombrado por acuerdo 
de 14 de marzo último en virtud de concurso oposición, 
a efectos de aumentos graduales, el tiempo de servicios pres­
tados en propiedad al Ayuntamiento de Villalba de! Alcor 
(Huelva), de conformidad con 10 establecido en el artícu­
lo 81 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, y, en su consecuencia, asignarle, con efectos desde el 
30 de abril del corriente año, en que tomó posesión del 
cargo de Inspector de Transacciones, el haber anual de 
20.570 pesetas, resultante de acumular al inicial, de 17.000 
pesetas, con que está dotada la plaza, el importe de dos 
quinquenios acumulativos del lO por 100, cumplidos en 1 de 
junio de 1960, y fijando como fecha de vencimiento del 
próximo, que será el tercero de éstos, la del 1 de junio 
de 1965, si antes no se produce interrupción en sus servi­
cios; el referido gasto tendrá aplicación a la partida 251 
del vigente presupuesto. 

177. Reconocer a don Victoriano Izquierdo González, 
Vigilante nocturno, los servicios prestados en propiedad en 
el Servicio de Limpiezas, fijándole como fecha de arranque 
para el cómputo de cuatrienios la del 17 de diciembre 
de 1932, siendo el vencimiento del próximo y octavo de 
éstos la del 17 de diciembre de 1964, y abono de las dife­
rencias que le puedan corresponder a partir del 26 de 
marzo último, fecha de solicitud de sus derechos, con cargo 
a la partida 115 del vigente presupuesto. 

178. Reconocer los servicios prestados como operario 
de Cementerios al Delineante don Fernando de la Peña 
Cuartel, abonándose las diferencias con arreglo a la siguien­
te liquidación, ya que percibió duplicadamente los jor­
nales y haberes del 24 al 31 de agosto de 1961: por 
la parte proporcional de la media mensualidad extraor­
dinaria de octubre de 1961, 472,22 pesetas; a deducir: 
por los jornales del 24 al 31 de agosto, a razón de 40 
pesetas, 320 pesetas, y por el plus de carestía de vida del 
24 al 31 de agosto de 1961 (cobrado indebidamente por 
Cementerios), 40,80 pesetas (en total, 360,80 pesetas); total 
a percibir, 111,42 pesetas; cantidad que será abonada al 
interesado con cargo a la partida 863 del vigente presu­
puesto. 

179. Desestimar la petición de don Laureano Hevia 
Vega, Guarda de galerías de servicios de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, de que le sean reconocidos 
a efectos de cuatrienios y antigüedad los servicios interinoS 
prestados a este Ayuntamiento con anterioridad al cargo 
que actualmente ostenta en propiedad, ya que los mismOS 
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han sido interrum~~dos en var~as .ocasiones, y n?, han sido 
rvidos sin soluclOn de contmUldad, en relaclOn con la 

:e na de posesión de su cargo; de conformidad con los 
~~ículos 330 de la ley de Régimen local, 41 y 81 del regla­
~lento de Funcionarios y acuerdos del Pleno de esta Cor­
poración de 21 de marzo de 1947 y 12 de mayo de 1950. 

180. Reconocer la antigüedad y el régimen de cua­
trienios a don Pablo Pérez Martín, Mozo sanitario del 
Decanato de la Beneficencia Municipal, como consecuencia 
de los años de servicios prestados con anterioridad a su 
actual cargo en el Servicio de Limpiezas, fijándole como 
fecha de arranque de cuatrienios la del 6 de abril de 1948; 
debiendo cumplir el cuarto y próximo de éstos en 6 de 
abril de 1964, con efectos económicos a partir del 10 de 
agosto de 1961, fech~ de solicitud de sus dere~h?s, de con­
formidad con los artlculos 330 de la ley de Reglmen local, 
81 del reglamento de Funcionarios y pertinentes acuerdos 
municipales. 

181. Reconocer la antigüedad y régimen de cuatrienios 
al Peón suelto de Talleres Generales don Rufino Ordóñez 
del Cerro la del 21 de octubre de 1959; debiendo cumplir 
el segtmdo y próximo cuatrienio el 21 de octubre del 
corriente año, de conformidad con los artículos 330 de la 
ley de Régimen local, 81 del reglamento de Funcionarios 
y pertinentes acuerdos municipales. 

182. Fijar como fecha de arranque para el cómputo 
de cuatrienios al Guarda de la Unidad de Guardería don 
Braulio Puerta Pedroviejo la del 29 de marzo de 1954; 
debiendo cumplir el tercero y próximo cuatrienio en 29 de 
marzo de 1966, con efectos económicos desde el 9 de enero 
del corriente año, fecha de su confirmación en el cargo en 
propiedad, conforme al artículo 330 de la ley de Régimen 
local, 81 del reglamento de Funcionarios y pertinentes 
acuerdos municipales. 

183. Reconocer como fecha de arranque para el cómpu­
to de cuatrienios a don Gregorio Pascual Casla la de 30 de 
octubre de 1942, por reconocimiento de los servicios inte­
rinos prestados sin solución de continuidad en el anexiona­
do Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa antes de la 
toma de posesión de su cargo en propiedad; debiendo cum­
plir el quinto y próximo de éstos en 30 de octubre del 
corriente año, de conformidad con los artículos 41 y 81 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
y pertinentes acuerdos municipales. 

1.84. Desestimar la petición de don Agustín Orejón 
Manscal de reconocimiento del tiempo transcurrido desde 
que :ué no~brado Guardia de Policía Municipal hasta que 
t?l110 poseSlOn del cargo, por no haber prestado sus servi­
CIOS a la Administración local, conforme a los artículos 330 
d.e la !ey de Régimen local y 81 del reglamento de Fun­
ClOnanos. 

185. Desestimar la petición de don Félix Villaseñor 
Cabra, Guarda de galerías de servicios de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, de que le sean reconocidos 
a efectos de cuatrienios y antigüedad los servicios interinos 
prestados a este Ayuntamiento con anterioridad al caro-o 

~ 

que a~tuaJmente ostenta en propiedad, ya que los mismos 
han .sldo l~terrum~idos en varias ocasiones, y no han sido 
servidos sm solUCión de continuidad, en relación con la 
ton;a de posesión de su cargo, de conformidad con los 
arhculos 330 de la ley de Régimen local, 41 y 81 del regla­
mento de F uncionarios y acuerdos del Pleno de esta Cor­
poración de 21 de marzo de 1947 y 12 de mayo de 1950. 
M 186. Desestimar la petición de don Eleuterio Centellas 

ena, ?perario del Servicio de Limpiezas, de que le sean 
r~conocldos a efectos de cuatrienios y antigüedad los servi­
c:os. temporeros prestados a este Ayuntamiento con ante­
r~ondad al c~rgo que a~tual:nente ostenta en propiedad, 
y q.ue los mIsmos han Sido mterrumpidos, y no han sido 
serVidos sin solución de continuidad, en relación con la 
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toma de poseSlOn de su cargo, de conformidad con los 
artículos 330 de la ley de Régimen local, 41 y 81 del 
reglamento de Funcionarios y acuerdos del Pleno de esta 
Corporación de 21 de marzo de 1947 y de 12 de mayo 
de 1950. 

187. Desestimar la petición de don Jesús Fernández 
Fernández-Quiroga, Guarda de galerías de servicios de la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, de que le 
sean reconocidos a efectos de cuatrienios y antigüedad los 
servicios interinos prestados a este Ayuntamiento con ante­
rioridad al cargo que actualmente ostenta en propiedad, 
ya que los mismos han sido interrumpidos en varias oca­
siones, y no han sido servidos sin solución de continuidad, 
en relación con la toma de posesión de su cargo, de 
conformidad con los artículos 330 de la ley de Régimen 
local, 41 y 81 del reglamento de Funcionarios y acuerdos 
del Pleno de esta Corporación de 21 de marzo de 1947 
y 12 de mayo de 1950. 

188. Desestimar la petición de don Luis Aranda N 0-

fuentes, Guarda de galerías de servicios de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, de que le sean reconocidos 
a efectos de cuatrienios y antigüedad los servicios interinos 
prestados a este Ayuntamiento con anterioridad al cargo 
que actualmente ostenta en propiedad, ya que los mismos 
han sido interrUlllpidos en varias ocasiones, y no han sido 
servidos sin solución de continuidad, en relación con la toma 
de posesión de su cargo, de conformidad con los artículos 330 
de la ley de Régimen local, 41 y 81 del reglamento de Fun­
cionarios y acuerdos del Pleno de esta Corporación de 21 de 
marzo de 1947 y 12 de mayo de 1950. 

189. Desestimar la petición de don Salvador Morote 
Alcaraz, Guarda de galerías de Servicios de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, de que le sean reconocidos 
a efectos de cuatrienios y antigüedad los servicios interinos 
prestados a este Ayuntamiento con anterioridad al cargo 
que actualmente ostenta en propiedad, ya que los mismos 
han sido interrumpidos en varias ocasiones, y no han sido 
servidos sin solución de continuidad, en relación con la toma 
de posesión de su cargo, de conformidad con los artículos 330 
de la ley de Régimen local, 41 y 81 del reglamento de Fun­
cionarios y acuerdos del Pleno de esta Corporación de 21 de 
marzo de 1947 y 12 de mayo de 1950. 

190. Desestimar la petición de don Manuel Esteban 
Garrote, Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, de re­
conocimiento del régimen de cuatrienios por haber tomado 
posesión de su cargo en este Ayuntamiento como conse­
cuencia de permuta, con fecha 24 de junio de 1961, y no 
tener en tal fecha derecho al régimen de cuatrienios, sino al 
de quinquenios, que venía percibiendo en el Ayuntamiento 
de Valencia, de donde procede, de conformidad con los ar­
tículos 330 de la ley de Régimn local, 81 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local y acuerdo plenario de 
este Ayuntamiento de 29 de noviembre de 1957. 

191. Desestimar la petición del operario de Limpiezas 
don Tomás Carvajal Donoso, por no gozar de aumentos 
graduales por cuatrienios, sino desde que se ocupa la plaza 
en propiedad en cargo de plantilla, habiéndosele reconocido 
todos los años de servicios interinos a tales efectos desde la 
fecha de su nombramiento con aquel carácter, por 10 que no 
se le puede abonar diferencia alguna, ya que no existe, de 
conformidad con los artículos 330 de la ley de Régimen lo­
cal y 81 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

192. Desestimar la petición del operario del Matadero 
Municipal don José Toro Valdivia, por no gozar de aumen­
tos graduales por cuatrienios, sino desde que se ocupa la 
plaza en propiedad en cargo de plantilla, habiéndosele re­
conocido todos los años de servicios interinos a tales efectos 
desde la fecha de su nombramiento con aquel carácter, por 
10 que no se le puede abonar diferencia alguna, ya que no 
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existe, de conformidad con los artículos 330 de la ley de 
Régimen local y 81 del reglamento de Funcionarios de Ad­
tTÚnistración local. 

193. Desestimar la petición del operario del Matadero 
don Avelino Crespo Martín, por no gozar de aumentos gra­
duales por cuatrienios, sino desde que se ocupa la plaza en 
propiedad en cargo de plantilla, habiéndosele reconocido to­
dos los años de servicios interinos a tales efectos desde la 
fecha de su nombramiento con aquel carácter, por 10 que no 
se le puede abonar diferencia alguna, ya que no existe, de 
conformidad con los artículos 330 de la ley de Régimen 
local y 81 del reglamento de Funcionarios de Administra-
ción local. 

194. Autorizar la prestación de servicios por horas 
extraordinarias en los casos necesarios por los Mozos de 
limpieza, retribuyendo esos servicios con arreglo al mó­
dulo fijado en las bases complementarias del presupuesto; 
debiendo el gasto que pueda producir dichos servicios tener 
aplicación a la partida 12 del vigente presupuesto. 

195. Abonar a doña María del Pilar Cobo Gil, Ama de 
Casa del Instituto Municipal de Educación, el importe de la 
gratificación de 150 pesetas mensuales que figura en pre­
supuesto para dicho cargo, durante los meses de enero y fe­
brero del año en curso, cuya suma, de 300 pesetas, tendrá 
aplicación a la partida 205 del vigente presupuesto. 

196. Abonar a don Cipriano del Corte Mancebo, Ma­
tarife del Matadero municipal, el importe de la ayuda fami­
liar del mes de julio de 1958, que no percibió como operario 
del Servicio de Limpiezas, por un total de 840 pesetas, más 
602,73 pesetas de la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de julio de 1961; el referido gasto, de pese­
tas 1.442,73, a que asciende la suma citada tendrá aplica­
ción al crédito que ha sido incorporado como Resultas a la 
partida 863 del vigente presupuesto. 

197. Abonar a doña Jovita Martín Rernández, en 
concepto de viuda del operario de Parques y Jardines, falle­
cido, don José Sánchez Martín, por sí y en representación 
de su hija menor de edad, y conjuntamente con los tres 
mayores, las diferencias que le corresponden en virtud de 
10 acordado por la Comisión Municipal Permanente en 18 
de octubre de 1961, que le reconoci6, en acatamiento a la 
sentencia de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo 
fecha 8 de abril de 1961, como fecha de antigüedad a efectos 
de percepción de cuatrienios la del 6 de mayo de 1931, con 
efectos económicos desde el 17 de diciembre de 1953, fecha 
de solicitud de sus derechos, que ascienden a las siguientes 
cantidades: por las diferencias de jornales desde el 6 de 
mayo de 1955 al 19 de noviembre de 1956 (sexto cuatrienio), 
1.991,55 pesetas; por las diferencias de pagas extraordina­
rias por dicho período, 814,05 pesetas; por las diferencias 
de jornales desde el 6 de mayo de 1959 al 24 de febrero 
de 1960 (séptimo cuatrienio), 1.778,85 pesetas, y por las 
diferencias de pagas extraordinarias por dicho período, pe­
setas 452,65 ; cantidades que serán abonadas a la interesada 
con cargo al crédito incorporado como Resultas a la parti­
da 863 del vigente presupuesto. 

198. Abonar a don Estanislao Gallego García, operario 
del Servicio de Limpiezas, en la actualidad en el servicio 
militar, el importe de los jornales devengados en marzo 
y la media mensualidad extraordinaria de abril, teniendo 
en cuenta que durante el primer trimestre trabajó sólo du­
rante cincuenta y dos días, y que del 1 al 8 de marzo tra­
bajó tres días y medio, pero como en febrero faltó también 
siete días, que cobró indebidamente, hay que descontarle 
tres días y medio para saldar dicho débito, por 10 que le 
corresponden las siguientes cantidades: vor la media men­
sualidad extraordinaria de abril, 346,32 pesetas; a deducir: 
tres días y medio de jornal, a 40 pesetas diarias, 140 pese­
tas, y tres días y medio de plus de carestía de vida, a 5,10 
pesetas, 17,85 pesetas (en total, 157 ,85 pesetas); diferencia 

a su favor, 188,47 pesetas; cantidad que será abonada al 
interesado con cargo a la partida 241 del vigente presu­
puesto. 

199. Abonar a don Miguel Cobeta Sigüenza, operario 
del Servicio de Limviezas, en la actualidad en el servicio 
militar, las cantidades no percibidas en el mes de marzo 
del año en curso, con arreglo a los cinco días trabajados en 
dicho mes y sesenta y cuatro en el primer trimestre del 
corriente año, que asciende a las siguientes cantidades : por 
el plus de carestía de vida (cinco días de marzo) , 25,50 pe­
setas; por la parte proporcional de la media mensualidad 
extraordinaria, 398,72 pesetas; por la diferencia de jornal 
de 37,40 a 40 pesetas (cinco días de marzo), 13 pesetas, 
y por la diferencia de jornal de 37,40 a 40 pesetas en la 
media mensualidad extraordinaria de abril, 27,52 pesetas; 
cantidades que serán abonadas al interesado con cargo: la 
primera cifra, a la partida 244, y las tres restantes, a la 241, 
ambas del vigente presupuesto. 

200. Abonar a doña María del Pilar Alcañiz Aparicio, 
en concepto de hermana de la que fué Maestra municipal 
doña María de los Angeles Alcañiz, por sí y por renuncia 
a su favor de sus hermanos don Gerardo, doña Carmen 
y don Alberto, y conjuntamente con el hijo mayor de edad 
del matrimonio de la restante fallecida hermana doña Emi­
lía, llamado don Amadeo Soriano Alcañiz, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por la finada: por los 
haberes del mes de febrero, 3.006,50 pesetas; por una gra­
tificación complementaria, 240,79 pesetas, ambas con cargo 
a la partida 200 ; por el plus de carestía de vida por el mismo 
mes, 222,75 pesetas, con cargo a la partida 206, en total, 
3.370,04 pesetas. 

201. Abonar a doña Julia María de la Concepción So­
ledad González Palud, en concepto de viuda del que fué 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Mariano 
Palacios Galindo, por sí y en representación de sus dos hijos 
menores de edad, y conjuntamente con el mayor , las si­
guientes cantidades: por los haberes líquidos del mes de 
febrero, 1.529,37 pesetas; por el plus de distrito, líquido, 
116,88 pesetas; por el plus de carestía de vida, líquido, 
154,66 pesetas; por la ayuda familiar, líquida, 662,76 pese­
tas, y por la parte proporcional de la media paga extraordi­
naria de abril y paga extraordinaria del 18 de julio, 961,38 
pesetas; cantidades que serán abonadas a la interesada con 
cargo a las partidas 115, la primera y segunda cifras ; a la 
124, la tercera, y a la 120, la cuarta, todas ellas del vigente 
presupuesto. 

202. Abonar a doña María Morales López, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Acopios 
don Andrés Las Reras Godoy, conjuntamente con sus tres 
hijos mayores de edad, las siguientes cantidades : por los 
jornales y demás emolumentos líquidos del mes de marzo, 
3.281,80 pesetas; por las horas extraordinarias líquidas de 
marzo, 360,68 pesetas; por las horas extraordinarias, 109,78 
pesetas, y por la parte proporcional de la paga extraordina­
ria del 18 de julio, 993,90 pesetas; cantidades que serán 
abonadas a los interesados con cargo a las partidas 88, la 
primera y cuarta cifras, y a la 12, las tercera y segunda, 
ambas del vigente presupuesto. 

203. Abonar a doña María del Pilar Elena Elena, en 
concepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Poli­
cía Municipal, fallecido, don Primitivo Clemente Ginés, 
por sí y en representación de su hija menor de edad, las 
sig~ientes cantidades: por los haberes íntegros del mes de 
abnl, 1.386,46 pesetas; por el plus de carestía de vida, 156,25 
p.esetas;. por la ayuda familiar, 540 pesetas; por el plus de 
ClrculaclOn, 600 pesetas, y por la parte proporcional de la 
paga extraordinaria del 18 de julio, 693,23 pesetas; canti­
dades que serán abonadas a las interesadas con cargo a las 
partidas 115, la primera, cuarta y quinta cifras; a la 124, 
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la segunda, y a la 120, la tercera, todas ellas del vigente pre­
supuesto. 

204. Abonar a doña Leonor Fernández Castelló, en 
concepto de v~ud~ del que fué Encargado de cuadrilla. del 
Servicio de LImpIezas don Angel Romacho Sola, conJun­
tamente con los hijos, si los tuviere, las siguientes cantida­
des: Dor la pensión de abril, 1.136,67 pesetas, y por la parte 
propórcional de la paga de julio, 669,27 pesetas; cantida­
des que serán abonadas a la interesada con cargo a las par­
tidas 641 Y 646, respectivamente, del vigente presupuesto. 

205. Abonar a doña Josefa Otero San Julián, en con­
cepto de hija del que fué Vidriero fontanero de Talleres 
Generales, jubilado y fallecido, don Vicente Otero Candela, 
conjuntamente con sus tres hermanos mayores de edad, las 
siguientes cantidades: por la pensión de octubre de 1961, 
1.343,23 pesetas, y por la parte proporcional de la paga de 
Navidad, 1.175,42 pesetas; cantidades que serán abonadas 
a la interesada con cargo a la relación 243, Resultas, del 
vigente presupuesto. 

206. Abonar a doña Salustiana Santamaría, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Talleres Generales, 
jubilado, don Juan Alonso García, las siguientes cantidades: 
por la pensión de enero, 1.096,09 pesetas; por la parte pro­
porcional de la media paga ae abril y una paga de julio del 
corriente año, 160,48 pesetas, y por la ayuda familiar de 
enero, 240 pesetas; cantidades que serán abonadas a la in­
teresada con cargo a las partidas 641 y 646, respectiva­
mente, ambas del vigente presupuesto. 

207. Abonar a don Luis Díaz Revilla, en concepto de 
hijo del que fué operario de Parques y Jardines, jubilado 
y fallecido, don Gregorio Díaz Sira, las siguientes cantida­
des: por la pensión de marzo, 413,23 pesetas, y por la parte 
proporcional de la media y una pagas de abril y julio, 155,54 
pesetas ; cantidades que serán abonadas al interesado con 
cargo a las partidas 641 y 646, respectivamente, ambas del 
vigente presupuesto. 

208. Abonar a don Manuel, doña Josefa y doña Anto­
nia Domínguez Muñoz, en concepto de hijos naturales del 
que fué Capataz del Servicio de Limpiezas, jubilado y fa­
llecido, don Manuel Domínguez Amaigueira, las siguientes 
cantidades: por la pensión de enero de 1956, 479,16 pesetas, 
y por la parte proporcíonal de la media y una pagas extra­
ord}narias de abril y julio, 43,12 pesetas; cantidades que 
seran abonadas a los interesados con cargo a la relación 243 
Resultas, del vigente presupuesto. ' 

209. Abonar a doña Ermelinda Dagnini Martínez, en 
concepto de viuda del que fué operario de Talleres Genera­
~es, jubilado, don Francisco Fábregas Lamarca, por sí y con­
Juntamente con sus dos hijos mayores de edad, las siguien­
tes cantidades : por la pensión de enero, 578,60 pesetas; por 
l~ parte proporcional de la media y una pagas extraordina­
nas de abril y julio, 80,60 pesetas; por la ayuda familiar de 
ener? 240 pesetas, y por la ayuda familiar, 240 pesetas; 
cantldades que serán abonadas a la interesada con cargo 
a las partidas 641, 646 y 647, respectivamente todas ellas 
del vigente presupuesto. . - , 

210. Abonar a doña Lucinia Casado García en con­
~ep~o de viuda del que fué Guardia de Policía Municipal, 
Jubilado, ?.en Jesús García Alvarez, conjuntamente con 
sus tres hIJOS mayores de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión del mes de marzo, 476,96 pesetas; por la 
p.arte proporcional de la media y una pagas extraordina­
rras de abril y julio, 329,84 pesetas, y por la ayuda fami-. 
.lar, 220,92 pesetas; cantidades que serán abonadas a los 
1l1te~esados con cargo a las partidas 641, 646 Y 647, res­
pectrvamente, todas ellas del vigente presupuesto. 

211. Abonar a doña Francisca Mateo Hernández en 
~~ncepto de viuda del que fué operario de Parques y J ar­
h~~es don Cayetano Molinero Nieto, conjuntamente con su 

lJO mayor de edad, las siguientes cantidades: por la pen-
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sión del mes de abril, 399,92 pesetas; por la parte propor­
cional de la paga extraordinaria de julio, 222 pesetas, y por 
la ayuda familiar de abril, 240 pesetas; cantidades que 
serán abonadas a la interesada con cargo a las parti­
das 641, 646 Y 647, respectivamente, todas ellas del vi­
gente presupuesto. 

212. Abonar a doña Crisanta Snel Canoida la can­
tidad de 600 pesetas correspondientes al mes de marzo úl­
timo que, por incomparecéncia al cobro, fué reintegrada 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
"Retenciones de haberes", y procedentes de la dispuesta 
por el Juzgado de instrucción número 4 a don Juan Pa­
lomino Martín, a favor de la solicitante. 

213. Desestimar la solicitud de don Hilarión Herre­
ro Revilla, Oficial de Obras Sanitarias, jubilado, de acu­
mulación del plus de mando de tres pesetas diarias que 
disfrutaba, a efectos pasivos, por no haberla percibido du­
rante los tres años que, como mínimo, se señalan para que 
sean computables a dichos efe'ctos los pluses y gratifica­
ciones de mando del personal de jornal, de conformidad 
con el acuerdo plenario de esta Corporación número 125 
de 19 de noviembre de 1945, en relación con los igualmente 
plenarios] 2 de 15 de abril de 1943, 46 de 30 de diciem­
bre de 1943 y 109 de 19 de noviembre de 1948. 

214. Satisfacer al funcionario don Mariano Villalón 
Soto, . como beneficiario de familia numerosa de primera 
categoría, el 50 por 100 del impuesto de utilidades, de la 
tarifa primera, por rentas de trabajo, con efectos a partir 
del 1 de marzo de 1961; debiendo el importe mensual del 
pago ser cargo a fondos gubernativos, cüenta de utilidades 
sobre haberes, y satisfecho por trimestres vencidos; la 
cantidad mensual que corresponde a las 36.568 pesetas de­
claradas, con arreglo a la escala del 9,9 por 100 por que 
tributa, es la de 166,10 pesetas, 50 por 100 de las 332,20 
pesetas y el 12 por 100 de las gratificaciones; los siguien­
tes beneficios se conceden con carácter provisional por un 
plazo no superior a seis meses, según determina el párra­
fo 4.° de la norma 6.a de la orden de 10 de enero de 1952, 
perdiéndose estos derechos si transcurrido dicho plazo no 
se presenta el oficio de la Delegación de Hacienda en que 
se le conceda con carácter definitivo la exención. 

215. Satisfacer al funcionario don Luis Baraibar Ma­
chín, como beneficiario de familia numerosa de primera 
categoría, el 50 por 100 del impuesto de utilidades, de la 
tarifa primera, por rentas de trabajo, con efectos a partir 
del 1 de febrero del corriente año; debiendo el importe 
mensual del pago ser cargo a fondos gubernativos, cuenta 
de utilidades sobre haberes, y satisfecho por trimestres ven­
cidos; la cantidad mensual que corresponde a las 28.026 
pesetas declaradas, con arreglo a la escala del 9 por 100 
por que tributa, es la de 105,10 pesetas, 50 por 100 de las 
210,20 pesetas que se satisfacen a la Hacienda pública y el 
12 por 100 de las gratificaciones; los siguientes beneficios 
se conceden con carácter provisional por un plazo no supe­
rior a seis meses, según determina el párrafo 4.° de la nor­
ma 6.a de la orden de 10 de enero de 1952, perdiéndose estos 
derechos si transcurrido dicho plazo no se presenta el oficio 
de la Delegación de Hacienda en que se le conceda con ca­
rácter definitivo la exención . 

216. Satisfacer al funcionario don Agustín Armendía 
Hernández, como beneficiario de familia numerosa de pri­
mera categoría, el 50 por 100 del impuesto de utilidades, de 
la tarifa primera, por rentas de trabajo, con efectos a partir 
del 1 de mayo último; debiendo el importe mensual del pago 
ser cargo a fondos gubernativos, cuenta de utilidades sobre 
haberes, y satisfecho por trimestres vencidos; la cantidad 
mensual que corresponde a las 31.317 pesetas declaradas, con 
arreglo a la escala del 9,9 por 100 por que tributa, es la de 
129,18 pesetas, 50 por 100 de las 258,36 pesetas y el 12 
por 100 de las gratificaciones; los siguientes beneficios se 
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conceden con carácter provisional por un plazo no superior que esta rectificación produzca a partir del 1 de enero 
a seis meses, según determina el párrafo 4.° de la norma 6.a de 1957. 
de la orden de 10 de enero de 1952, perdiéndose estos de- 224. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
rechos si transcurrido dicho plazo no se presenta el oficio tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de la Delegación de Hacienda en que se le conceda con ca- de las dos pagas extraordinarias, al Secretario del Ayunta­
rácter definitivo la exención. miento de Villaverde, jubilado, don Dionisia Almonacid 

217. Jubilar a don Pedro Salgado Martín, Oficial pri- Martínez el nuevo haber pasivo anual de 46.718,93 pesetas, 
mero timbrador de Artes Gráficas Municipales, por haber con efectos desde el día 1 de enero del año en curso; sin 
cumplido más de cuarenta años de servicio activo, de con- perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
formidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutuali- anterior, pueda reconocérsele en su día. 
dad Nacional de Previsión de la Administración Local y ar- 225. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tículos 1.0, 2.0 Y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios de las dos pagas extraordinarias, al_ Jefe de Sección de In­
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per- tervención, jubilado, don Eduardo Pastor Díaz de Tudan­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva ca el nuevo haber pasivo anual de 150.412,32 pesetas, con 
que le corresponda por la indicada Mutualidad. efectos desde el día 1 de enero del año en curso ; sin per-

218 y 219. Jubilar a don Francisco López Rodríguez, juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo an­
Portamiras, y a doña Rosario Herrera Muñoz, Maestra terior, pueda reconocérsele en su día. 
municipal, por haber sido declarados inútil para la presta- 226. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
ción de sus servicios por el Tribunal médico de reconoci- tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
miento de funcionarios y obreros municipales, con la califi- de las dos pagas extraordinarias, al Jefe de Negociado de 
cación del apartado 5.° del artículo 39 de los Estatutos de la Intervención, jubilado, don Juan Abad Soriano el nuevo 
Mutualidad- Nacional de Previsión de la Administración haber pasivo anual de 84.290,65 pesetas, con efectos desde 
Local, de conformidad con el mismo y con los artículos 1.0 el día 1 de enero de! año en curso; sin perjuicio de la liqui­
y 5.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las eda- dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda re­
des y causas de jubilación de los funcionarios y obreros de conocérsele en su día. 
plantilla de la Administración local; sin perjuicio de las 227. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
facultades reconocidas a la Mutualidad en el artículo 41 de tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
sus Estatutos y de lo establecido en los artículos 7.° y 8.° de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
del decreto de 8 de mayo de 1961, y fijación posterior por trativo de Secretaría, jubilado, don Luis de! Castillo Valdés 
aquélla de la clasificación pasiva que les corresponda. el nuevo haber pasivo anual de 52.172,28 pesetas, con efec-

220. Asignar a don Rafael Arroyo Fernández, Oficial tos desde el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de Artes Gráficas Municipales, destituído por la depura- de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
ción políticosocial, y jubilado por acuerdo de la Comisión pueda reconocérsele en su día. 
Municipal Permanente en 1 de junio último, una pensión 228. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
de retiro, de conformidad con la legislación vigente en la tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, .en acumulación 
fecha de su destitución, de 6,62 pesetas diarias, equivalentes de las dos pagas extraordinarias, a la Auxiliar administra­
al 50 por 100 de las 13,25 pesetas que le sirven de regula- tivo taquígrafo mecanógrafo, jubilada, doña Engracia López 
dar; por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 Rodríguez el nuevo haber pasivo anual de 15.600 pesetas, 
se convierte en el mínimo de 13,33 pesetas diarias, mínimo con efectos desde e! día 1 de enero del año en curso ; sin 
establecido en el mismo; dicha oensión de retiro comenzará perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
a percibirla el interesado a partir del día 2 de mayo, fecha anterior, pueda reconocérse!e en su día. 
de solicitud de sus derechos. 229. Asignar, de conformidad con el acuerdo de) Ayun-

221. Desestimar la petición de don Cipriano Salvador . tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
Menéndez López, operario de Puericultura, destituído, por ' de las dos pagas extraordinarias, al Auxiliar de Oficinas 
no reunir los años suficientes de servicios a tales efectos, de del Grupo A), jubilado, don Enrique Cubedo Sabate el 
conformidad con la legislación anterior a la vigencia de los nuevo haber pasivo anual de 15.600 pesetas, con efectos 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la desde e! día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de 
Administración Local, que le es aplicable, constituí da por la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pue-
los Estatutos de Clases Pasivas del Estado y su regla- da reconocérsele en su día. ' 
mento, disposición transitoria número 18 del reglamento de 230. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
Funcionarios, acuerdos del Pleno de esta Corporación de 28 tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de mayo de 1952 y complementario de 6 de julio de 1960 de las dos pagas extraordinarias, al Conserje, jubilado, don 
y restantes disposiciones más beneficiosas de este Ayunta- José Antonio García GarcÍa el nuevo haber pasivo anual 
miento. . de 59.974,71 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero 

222. Rectificar la clasificación pasiva del operario de del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
Vías y Obras del Ensanche don Joaquín Ferreira da Silva, diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérse!e en 
jubilado por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente su día. 
en ~~ de octubre de 1951, en el sentido de aplicarle los be- 231. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
neÍlclOs de! decreto de 30 de noviembre de 1956, correspon- tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961 en acumulación 
d.iéndole un nuevo jornal pasivo de 13,33 pesetas diarias; de las dos pagas extraordinarias, al Sub~lterno , jubilado, 
sléndole de abono las diferencias que esta rectificación pro- don Crescencio López Pascual el nuevo haber pasivo anual 
duzca desde e! 1 de enero de 1957. de 27.316,99 pesetas, con efeCtos desde e! día 1 de enero 

,223. Rectificar la clasificación pasiva de! operario de -del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
Vlas y Obras don Manuel García Sánchez, jubilado por diferencias por tiempo anterior pueda reconocérsele en 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente en 27 de su día. ' 
diciembre de 1951, en el sentido-de aplicarle los beneficios 232. Asignar, de conformidad con e! acuerdo de! Ayun­
del decreto de 30 de noviembre de 1956, correspondiéndole tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961 en acumulación 
un nue~o jornal p~sivo d~, 13,33 pesetas diarias! mínit?0 de las dos pagas extraordinarias, al Sub~1terno, jubilado, 
estableCido en el mismo; slendole de abono las dIferenCias don Florentino Pedraza Romo e! nuevo haber pasivo anual 
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de 14.770,62 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

233. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don José Miras ]iménez el nuevo haber pasivo anual de 
19.840,11 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

234. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Juan Antonio Maestre González el nuevo haber pasivo 
anual de 15.600 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

235. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Rafael Roa Val buena el nuevo haber pasivo anual de-
25.650,46 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del 
año en curso ; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

236. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Florencio Casas Guisado el nuevo haber pasivo anual 
de 33.792,71 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del 
año en curso ; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

237. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Ingeniero Director de 
Servicios Industriales, jubilado, don Juan Pradillo de Osma 
el nuevo haber pasivo anual de 206.096,83 pesetas, con 
efectos desde el día 1 de enero del año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

~38. Asignar, de conf?r.midad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de dlc1embre de 1961, en acumulación 
de las dos . pagas extraordinarias, al Aparejador, jubilado, 
don Franc1sco Noguera Rodríguez el nuevo haber pasivo 
anual de 115.997,68 pesetas, con efectos desde el día 1 de 
enero. del a~o ' en cur.so; sin perjuicio de la liquidación que, 
por ~Iferenclas por tIempo anterior, pueda reconocérsele en 
su dla. 

~39. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
~le .las dos pagas extraordinarias, al Oficial electricista, 
Jubilado, don José Díaz Galán el nuevo haber pasivo anual 
de 34.500 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del 
año .en curso.; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
renCIas por tIempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

~40. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial electricista, jubi­
lado, don Lucas Prieto Merino el nuevo haber pasivo anual 
d: 34.500 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del 
:no :n curso.; sin perjuicio de la liquidación que, por dife.-
enClas por tIempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

~41. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
~e las ?O~ pa~as. extraordinarias, al Vigilante del Servicio 

ot?metnco, JubIlado, don] osé Garda Gil el nuevo haber 
paSIVO anual de 34.500 pesetas, con efectos desde el día 1 
de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación 
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que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocér­
sele en su día. 

242. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Inspector de Rentas 
y Exacciones, jubilado, don Gerardo Blasco Ariza el nuevo 
haber pasivo anual de 80.552,95 pesetas, con efectos desde 
e! día 1 de enero de! año en cursu; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda re­
conocérsele en su día. 

243. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Liquidador de Arbi­
trios, jubilado, don Manuel Pérez Pombo el nuevo haber 
pasivo anual de 40.713,77 pesetas, con efectos desde el día 1 
de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérse!e en 
su día. 

244. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Gerardo Orantes Cabañas el nuevo haber 
pasivo anual de 26.376,17 pesetas, con efectos desde el día 1 
de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación 
que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocér­
sele en su día. 

245. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios .. 
jubilado, don Antonio Alvarez Gutiérrez el nuevo haber 
pasivo anual de 29.628,85 pesetas, con efectos desde el día 1 
de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

246. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Emerenciano ]iménez Santos el nuevo haber 
pasivo anual de 27.843,99 pesetas, con efectos desde el día 1 
de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación 
que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

247. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios 
jubilado, don Lorenzo Esteban Núñez el nuevo haber pasiv~ 
anual de 34.500 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por di­
ferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

248. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
?e ~as dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
JubIlado, don Abundio Medrano Hernández el nuevo haber 
pasivo anual de 39.349,28 pesetas, con efectos desde e! día 1 
de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación 
que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocér­
sele en su día. 

249. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Francisco Leganés Fernández el nuevo haber 
pasivo anual de 34.500 pesetas, con efectos desde el día 1 
de enero del año en cur-so; sin perjuicio de la liquidación 
que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocér­
sele en su día. 

?50. Asignar, de conf?~midad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de dlc1embre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Insnector de Transac­
ciones de Mercados, jubilado, don F;ancisco Rodríguez 
Ramos el nuevo haber p~sivo anual de 38.348,05 pesetas, 

827 

Ayuntamiento de Madrid



16 de julio de 1962 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~~~~=================================-

con efectos desde el día 1 de enero del año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo an­
terior, pueda reconocérsele en su día. 

251. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Celador de Mercad.os, 
jubilado, don Tomás Martín Canos el nuevo haber, paslVo 
anual de 31.944,76 peseta'!>, con efectos desde el dla 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

252. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos o.agas extraordinarias, al Celador de Mercados, 
jubilado, don Francisco Morate García el nuevo haber pasi­
vo anual de 25.420,90 pesetas, con efectos desde el día 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

253. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun. 
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Celador de Mercados, 
jubilado, don José Martínez Piñeiro el nuevo haber pasivo 
anual de 37.612,80 pesetas, con efectos desde el día 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

254. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Celador de Mercados, 
jubilado, don Elías Salido Vico el nuevo haber pasivo anual 
de 37.612,80 pesetas, con efectos desde d día 1 de enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

255. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Liquidador del Mata­
dero, jubilado, don Francisco José Alonso Quesada el nuevo 
haber pasivo anual de 31.492,01 pesetas, con efectos desde 
el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la li­
quidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

256. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor de Talleres 
Generales, jubilado, don Baldomero Martínez Artiaga el 
nuevo haber pasivo anual de 18.068,93 pesetas, con efectos 
desde el ella 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

257. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Capataz del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Florencio Antonio Pérez 
Sebastián el nuevo haber pasivo anual de 47.054,91 pesetas, 
con efectos desde el día 1 de enero del año en curso; sin 
perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

258. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Bombero del Servicio 
,:ontra Incendios, jubilado, don José Jiménez Vioque el 
nuevo haber pasivo anual de 32.498,55 pesetas, con efectos 
desde el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

259. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias; al Bombero del Servicio 
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contra Incendios, jubilado, don Federico Moreno Sanz el 
nuevo haber pasivo anual de 22.698,75 pesetas, con efectos 
desde el día 1 de enero del año en curso; sin perj uicio de la 
Equidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

260. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Bombero del Servicio 
conha Incendios, jubilado, don Vicente García Fernández 
el nUfVO haber pasivo anual de 23.679,93 pesetas, con efec­
tos desde el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

261. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Manuel Vizuete Olías el 
nuevo haber pasivo anuál de 23.183,32 pesetas, con efectos 
desde el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsle en su día. 

262. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Agustín Rubio Palados el 
nuevo haber pasivo anual de 31.477,54 pesetas, con efectos 
desde el día 1 de enero del año en curso; sin perj uicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

263. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Emilio Martín García 
el nuevo haber pasivo anual de 40.966,92 pesetas, con 
efectos desde el día 1 de enero del año en curso ; sin perjui­
cio de la liquidación que, por diferencias por tiempo ante­
rior, pueda reconocérsele en su día. 

264. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Matías Cubas Sandoval el 
nuevo haber pasivo anual de 25.509,19 pesetas, con efectos 
desde el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

265. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor Químico del 
Laboratorio, jubilado, don Eusebio Lasala Gravisaco el nue­
vo haber pasivo anual de 66.572,69 pesetas, con efectos desde 
el día 1 de enero del año en curso ; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda re­
conocérsele en su día. 

266. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor Químico del 
Laboratorio, jubilado, don Buenaventura Bellido Martín el 
nuevo haber pasivo anual de 17.679 pesetas, con efectos des­
de el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo ~nt~rior, pueda 
reconocérsele en su día. 

267. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor Médico del 
Laboratorio, jubilado, don José Lorenzo Cortés el nuevo 
haber pasivo anual de 73.229,96 pesetas, con efectos desde 
el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la li­
quidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 
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268. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
t 1iento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
;: las dos pagas. ~xtra~rdi.narias, al Profesor Médico del 
Laboratorio M umclpal, J ubtlado, don Manuel del Val Vera 
el nuevo haber pasivo anual de 7~.229,96 peset<l:s, con. e~e~­
toS desde el d.í~ 1 de enero ~el an~ en curs?; S111 pefJu~ClO 
de la liquidaclOn que, por diferenCias por tiempo antenor, 
pueda reconocórsele en su día. 

269. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento P leno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Médico, jubilado, don 
Luis Ruigómez Velasco el nuevo haber pasivo anual de 
42.771,71 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

270. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Médico, jubilado, don 
Eduardo Nieto Montero el nuevo haber pasivo anual de 
29.472,84 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del 
año en curso ; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

271. Asignar, de conformidad con el acuerdo del AYlU1-
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Matrona de la Be­
neficencia Municipal, jubilada, doña Enriqueta García Fer­
nández ei nuevo haber pasivo anual de 19.556,63 pesetas, 
con efectos desde el día 1 de enero del año en curso; sin 
perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

272. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas ex traordinarias, a la Enfermera, jubilada, 
doña Josefina Cobas Martín el nuevo haber pasivo anual 
de 21.643,52 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

273. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Aywl­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Directora de grupos 
escolares, jubilada, doña Camino Martín Martínez el nuevo 
haber pasivo anual de 82.763,92 pesetas, con efectos desde 
el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 

274. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
?e .las dos pagas extraordinarias, al Maestro municipal, 
Jubilado, don J ulián Escalada Sánchez el nuevo haber pasi­
vo anual de 79.797,61 pesetas, con efectos desde el día 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

~75 . Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Maestro, jubilado, don 
Quintín Menac Val divieso el nuevo haber pasivo anual de 
73.206,92 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del 
año .en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

~76. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
talll1ento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de _las do,s pagas extraordinarias, a la Maestra, jubilada, 
dona Sofla Fernando Estringana el nuevo haber pasivo 
anual de 61.768,54 pesetas, con efectos desde el día 1 de 
enero. del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 
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277. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Maestra, jubilada, 
doña Amelia Tejerina Caballero el nuevo haber pasivo 
anual de 61.768,54 pesetas, con efectos desde el día 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

278. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Maestra municipal.. 
jubilada, doña María de las Nieves Pinalia Santos el nuevo 
haber pasivo anual de 61.768,54 pesetas, con efectos desde 
el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 

279. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Maestra municipal, 
jubilada, doña Julia Pilar Cabezón Martínez el nuevo haber 
pasivo anual de 61.768,54 pesetas, con efectos desde el día 
1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación 
que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocér­
sele en su día. 

280. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Profesora Especial 
de Corte, jubilada, doña Rosalía Coello Campillo el nuevo 
haber pasivo anual de 34.500 pesetas, con efectos desde el 
día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 

281. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Celadora de grupos 
escolares, jubilada, doña Crescencia Manso García el nuevo 
haber pasivo anual de 34.500 pesetas, con efectos desde el 
día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

282. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor de la Banda 
Municipal, jubilado, don Luis Jiménez Martínez el nuevo 
haber pasivo anual de 76.891,09 pesetas, con efectos desde 
el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 

283. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor de la Banda 
Municipal, jubilado, don Francisco García Sanz el nuevo 
haber pasivo anual de 63.546,65 pesetas, con efectos desde 
el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

284. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez Instructor, el informe del Servicio Conten­
cioso y vistas las alegaciones del interesado, la sanción de 
dos días de haber, como multa, al operario de Limpiezas 
don Germán Simón Rodríguez, como autor de una falta 
de irrespetuosidad en acto de servicio, prevista en el apar­
tado a) del párrafo 2.° del artículo 103 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

285. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades admi-

, nistrativas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas 
don Guillermo Martorell Fernández la sanción de dos meses 
de suspensión de empleo y sueldo, como autor de una falta 
grave de ausencia injustificada en el servicio, prevista en el 
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artículo 102-1-2.0 del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

286. Autorizar la contratación de don Alvaro Infante 
López como Oficial primero timbrador marcador, con des­
tino al Servicio de Artes Gráficas Municipales, con el jornal 
de 55,75 pesetas diarias, incrementado con el 25 por 100 
en concepto de plus transitorio, o sea en total 69,69 pesetas, 
por el plazo de un año, y con las demás condiciones esta­
blecidas en el proyecto de contrato que obra unido al expe­
diente; debiendo el gasto que la contratación de referencia 
suponga tener aplicación al crédito consignado en la parti­
da 227 del vigente presupuesto. 

Cultura 

287. Aprobar un gasto de 48.500 pesetas, que tiene 
aplicación a la partida 736 del vigente presupuesto, para 
la adquisición de las siguientes acuarelas, que figuraron en 
el XVII Salón de Acuarelas de Madrid, celebrado en el 
patio de Cristales de la Casa de la Villa: 

Primera, F1tturos diestros. Casa de Ca'mpo, de don Vi­
cente De!gado Rubio, en 8.500 pesetas. 

Segunda, Primavera, de don Carlos Moreno Graciani, 
en 10.000 pesetas. 

Tercera, Casa de Campo, de don Julio Quesada, en 
15.000 pesetas. 

Cuarta, Calle de la Princesa, de don Máximo Rodrí­
guez, en 5.000 pesetas. 

Quinta, Perfil de Madrid, de don Pedro Vilaroig, en 
10.000 pesetas. 

288. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas para abonar 
el importe de los ciento cincuenta ejemplares del libro titu­
lado Caliente Madrid, del que es autor don César González 
Ruano, cuya adquisición fué acordada por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 2 de marzo último; debiendo ser 
cargo la citada suma al crédito consignado en la partida 289 
del vigente presupuesto. 

289. Aprobar un gasto de 87.552,90 pesetas para abo­
nar a la casa Raycar (S. A,) el importe total de los trabajos 
que en las tres facturas duplicadas unidas al expediente se 
detallan, correspondientes a la confección de la nueva edi­
ción del Fuero de Madrid, concertada entre e! Ayuntamien­
to y la referida casa, según acuerdo plenario de 28 de mayo 
último, y que la expresada suma sea cargo a la partida 863, 
relación de Resultas número 169, de 1962, del vigente pre­
supuesto, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

290. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con l~ 
informado por el Servicio Contencioso, se acuerde interpo­
ner recurso contenciosoadministrativo contra la resolución 
dictada por el Tribunal Económicoadministrativo en la re­
clamación promovida por don Antón Guimaraens Caruncho 
sobre exa~ci?n de derechos por licencia de apertura para 
taller mecal11co en la calle de Navarra, 26; todo ello sin 
perjuicio de la sanción del Ayuntamiento Pleno en la pri­
mera sesión que se celebre. 

291. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 11 del corriente, dando cuenta de una 
carta de don José Antonio Muñoz de Rivero (Secretaría 
de la Facultad de Derecho Canónico de la Universidad 
Pontificia de Comillas) en la que se ;olicita se le conceda 
una cantid~d para poder llevar a cabo su plan apostólico 
en la localIdad de El Rompido, de la Diócesis de Huelva, 
del 9 al 25 del actual. 
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y se acordó que, previo informe de la Intervención Mu­
nicipal, se le conceda la cantidad de 3.000 pesetas, dada la 
finalidad apostólica de la obra. 

* * * 
292. Se dió cuenta de un escrito de doña Genia For­

manek agradeciendo el acuerdo municipal de hacer constar 
en acta el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento 
de su esposo, don Zedenko Formanek, antiguo Ministro 
de Checoslovaquia en España. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
293. Se dió cuenta de un escrito de Pegaso, Empresa 

Nacional de Autocamiones (S. A.), comunicando que en la 
reunión del Consejo de Administración de la misma, cele­
brada el 26 de junio último, al dar cuenta la Presidencia 
de las manifestaciones que por el excelentísimo señor Al­
calde Presidente se hicieron públicamente con ocasión de la 
imposición de la Medalla de oro de Madrid al P residente 
del Instituto Nacional de Industria, señor Marqués de 
Suanzes, sobre la colaboración que E. N. A. S. A. viene pres­
tando a la solución de los problemas de transporte urbano 
de superficie de Madrid, se acordó por unanimidad expre­
sar al excelentísimo señor Alcalde y a la Corporación M u­
nicipal e! agradecimiento de la Empresa a tales manifesta­
ciones, y reiterarle estar en todo momento a su disposición 
para cuanto pudiese redundar en beneficio del manteni­
miento y mejora de los servicios del transporte urbano de 
Madrid. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
294. Se dió cuenta de un escrito del Delegado del Go­

bierno en e! Canal de Isabel II comunicando que en la 
sesión que celebró el Consejo de Administración del Canal 
el día 4 del corriente se dió cuenta del escrito del Ayunta­
miento en el que se traslada el acuerdo adoptado en la 
sesión plenaria, de 27 de junio último, relativo al traslado 
del monumento dedicado a don Juan Bravo Murillo desde 
su actual emplazamiento, en la glorieta de Bilbao, a los 
jardines de este organismo, en la confluencia de las calles 
de Bravo Murillo y General Sanjurjo; y que se acordó 
hacer constar en acta e! agradecimiento de este organismo 
por el acuerdo adoptado por la Corporación Municipal y 
por las cariñosas frases dedicadas a este Canal de I sabel II. 

Acordándose por la Comisión Municipal Permanente 
quedar enterada del escrito. 

295. Se dió cuenta de un escrito del Ayuntamiento 
de Enguera (Valencia) comunicando que en la sesión ordi­
naria del Pleno, celebrada el día 25 de junio último, se 
adoptó el acuerdo de que se dirigiera comunicación al Ayun­
tamiento de Madrid haciendo constar el profundo agrade­
cimiento de esa Corporación y pueblo de Enguera al pueblo 
y Ayuntamiento de Madrid por el homenaje que ha rendido 
a su ~lustre paisano, Fray Francisco Cabezas, hermano lego 
francIscano, autor de los proyectos del magnífico templo 
de San Francisco el Grande, con ocasión de cumplirse el 
II centenario de aquella efemérides. 

Y se acordó quedar enterada del escrito. 
296. El señor Alcalde Presidente propuso se felicitara 

a los nuevos Ministros de! Gobierno, y en especial al exce­
lentísimo señor don Agustín Muñoz Grandes, que ha sido 
nombr~do Vicepresidente del Gobierno, y a quien le fué 
concedIda la Medalla de oro de Madrid, que ostenta con 
gran satisfacción, por lo que el Ayuntamiento se siente muy 
honrado. 

y así se acordó. 
297. El señor Alcalde Presidente manifestó que antes 

de la celebración de la sesión del A vuntamiento Pleno haría 
entrega al señor Embajador de BéÍgica, Conde de Berryer. 
de la ~edalla de Hija Predilecta de la Villa, que le fué 
concedIda a su Majestad la Reina Fabiola, para que por 
su conducto le fuera entregada. 

Se levantó la sesión a las doce y media de la tarde. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DíA 11 DE 

ULIO DE 1962.-Eztracto.-Presidencia del excelentísimo 
J eñor Alcalde, don José Finat y Escrivá de Romaní, Conde 
~e Mayalde.-Asistieron los Teniente~ de Alca~de señore~ 
Soler Díaz-Guijarro, Elola-Olaso, PrImo de Rlvera, Usle 
Trueba, Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez Mo­
lina, y los Concejales señores I~les.ias Puga, Lópe~-Quesada, 
Lostáu Román, Navarro SanJurJo, De la Rubla Pacheco 
y Salgado Blanco.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y cinco minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Dada cuenta del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 27 de junio último, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Urbanismo y Obras 

2.° y 3.° Por no existir el número de miembros sufi­
ciente para alcanzar el quórum exigido para su aprobación, 
quedaron sobre la mesa: 

Un dictamen proponiendo la. nueva ordenación de los 
terrenos sitos entre el camino de Val derribas y la prolonga­
ción de la calle de López Gras, a solicitud de O. C. S. A. 

Otro, proponiendo la aprobación del proyecto de zona 
social y deportiva que pretende crear la Compañía Iberia 
en Barajas . 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

4.° Por no existir el número de miembros suficien­
te para alcanzar el quórum exigido para su aprobación, 
quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo, de acuerdo 
con el expediente de responsabilidad administrativa que se 
le ha seguido, la separación definitiva del servicio al opera­
rio de Limpiezas don Manuel del Pino Martín. 

Comisión de Abastos 

5.° A petición del señor Campos Pareja, fué retirado 
del orden del día, para su vuelta a nuevo estudio de la Co­
misión, un dictamen proponiendo que se acepte, en las con­
diciones que se indican en el expediente, el ofrecimiento de 
los concesionarios de la construcción y explotación del Mer­
cado de la prolongación de la calle del General Mola para 
dotar de accesos a dicho Mercado. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

6.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 de junio último, dando cuenta del auto de 
la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
~erritorial disponiendo la terminación del recurso conten­
cl.osoadministrativo interpuesto por don José Bedoya Gon­
zalez sobre separación definitiva del servicio al reconocerse 
sus derechos por la Corporación. 
. 7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­

sIdencia, fecha 23 de junio último, dando cuenta del auto de 
la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial disponiendo la caducidad del recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por don Raimundo Caballero 
del Rey sobre expediente disciplinario incoado al mismo. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes aparta?os: 
Primero. Conceder a doña Narcisa Aguilera Tapla la 

instalación, a su cargo, y explotación de un quiosco, des­
tinado a la venta de refrescos, en el paseo de los Pon­
tones, próximo a la ronda de Segovia y a doce metros. de la 
esquina, por el canon anual de 14.000 pesetas, que se 1l1cre­
mentará, por cada año de los que alcance la concesión, en 
la cantidad de 1.400 pesetas, equivalente al 10 por 100 del 
canon inicial; y 

Segundo. Si el Ayuntamiento acordara con carácter 
general la reversión de los quioscos, cuyo plazo de conce­
sión ha caducado, y se ofreciera a subasta la explotación de 
éste, se fijará como condición precisa que el nuevo adjudi­
catario deberá abonar al anterior el valor que reste por 
amortizar del quiosco de referencia. 

9.° Conceder a doña Victoria Alvarez Alarcón la ins­
talación y explotación de un quiosco, destinado a la venta 
de tabacos, frente al número 11 de la calle del General Mola, 
en su andén central y a veinte metros de la esquina próxima, 
por el canon anual de 20.000 pesetas, que se incrementará, 
por cada año de los quince que alcanza la concesión, en la 
cantidad de 2.000 pesetas, equivalente al 10 por 100 del 
canon inicial, y con estricta sujeción a las normas conteni­
das en las bases reguladoras de 27 de mayo de 1960. 

10. Conceder a doña María del Pilar Gil Gaspar la 
instalación y explotación de un quiosco, destinado a la venta 
de tabacos, frente al número 20 del paseo de Calvo So­
telo, por el canon anual de 20.000 pesetas, que se incremen­
tará, por cada año de los quince a que alcanza la concesión, 
en la cantidad de 2.000 pesetas, equivalente al 10 por 100 
del canon inicial, y con estricta sujeción a las normas con­
tenidas en las bases reguladoras de 27 de mayo de 1960. 

11. Conceder a doña Carmen Celdrán Torrecilla del 
Puerto la instalación y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta de tabacos, en la parte terriza del andén central 
de la calle de Velázquez y a veinte metros de la esquina 
con la de María de Molina, por el canon anual de 16.000 
pesetas, que se incrementará, por cada año de los quince 
a que alcanza la concesión, en la cantidad de 1.600 pesetas, 
equivalente al 10 por 100 del canon inicial, y con estricta 
sujeción a las normas contenidas en las bases reguladoras 
de 27 de mayo de 1960. 

12. Autorizar el cambio de nombre a favor de doña 
Josefa Falero Barroso del quiosco, destinado a la venta del 
cupón pro ciegos, sito frente al número 55 de la calle de 
Vallehermoso, por jubilación de su anterior titular, de con­
formidad con la propuesta de la Delegación Provincial de 
la O. N. C. E., y con estricta sujeción a las normas conte­
nidas en las bases reguladoras de 15 de julio de 1955. 

13. Conceder a favor de don Carlos Daza Arenas auto­
rización para la instalación y explotación de un quiosco, 
destinado exclusivamente a la venta del cupón pro ciegos, 
frente al número 37 de la calle de Bravo Murillo, y con 
estricta sujeción a las bases correspondientes, aprobadas 
por acuerdo plenario de 15 de julio de 1955. 

14. Conceder a favor de don Elías Santana Sánchez 
autorización para la instalación y explotación de un quiosco, 
destinado exclusivamente a la venta del cupón pro ciegos, 
frente al número 85 de la avenida de San Diego, entre el 
hueco de los árboles, y con estricta sujeción a las bases re­
guladoras aprobadas por acuerdo plenario de 15 de julio 
de 1955. 

15. Autorizar con carácter provisional y revocable 
a doña Clotilde García Jiménez para la explotación de un 
quiosco, destinado a la venta de tabacos, en la calle de Bar­
celó, esquina a la de Fuencarral, y por el plazo máximo que 
reste para la concesión otorgada a favor de su hermana, 
fallecida, anterior titular del mismo, si hubiere finalizado. 
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16. Autorizar a don Julio González-Valerio Sainz de 
Heredia para la explotación del quiosco, destinado a la 
venta de lotería situado frente al número 4 de la plaza de 
la Independenci~, hasta que se resuelva con carácter general 
la situación de los que, concedidos con arreglo a las bases 
de 5 de diciembre de 1941, se encuentran caducados, por el 
canon que se acuerde a propuesta de la Comisión de Ha­
cienda, y con sujeción a las bases citadas. 

17. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto por la Empresa Agromán (S. A.) 
contra el decreto denegatorio de licencia de apertura para 
el depósito cerrado en el solar de su propiedad de la plaza 
de España, con vuelta a la calle del Duque del Infantado. 

18. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
don Jerónimo Díez de la Barrera contra el decreto del exce­
lentísimo señor Alcalde, fecha 1 de marzo último, denega­
torio de la licencia solicitada para frutería, huevería y po­
llería en la calle de Juan de Urbieta, 33. 

19. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de-la Audiencia Territorial por 
don Delfín Valcárcel F ernández impugnando el decreto del 
excelentísimo señor Alcalde, fecha 6 de marzo último, de­
negatorio de la licencia de apertura solicitada para tienda 
de ultramarinos en el Mercado de Santo Domingo, cajones 
números 58 y 59. 

20. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid dictada en 28 
de mayo último, y, en consecuencia, declarar nulo el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 de diciembre de 1959, 
denegatorio de la licencia de apertura solicitada para alma­
cén de carbones y leñas en la calle del Alcalde López Ca­
sero, 7, dejando a salvo las facultades de intervención que 
al Ayuntamiento corresponden, según 10 dispuesto en el ar­
tículo 229 de las Ordenanzas municipales de la Edificación 
de Madrid. 

21. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
don Angel Alonso Orgaz sobre licencia de apertura e ins­
talación de paramentos de mármol en la planta baja del 
Mercado del Pacífico, cajón número 14. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

22. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 27 de junio último, por el que se disponía el 
personamiento de la Corporación en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don José Bravo Ramírez 
contra los acuerdos, de 1 y 17 de marzo de 1961, sobre re­
conocimiento y abono de un cuatrienio a varios funcionarios. 

23. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de junio último, por el que se disponía 
el personamiento de la Corporación en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Luis de la Macorra 
Revilla contra el acuerdo sobre la provisión de una plaza 
de Odontólogo para los Servicios de Inspección y Profilaxis 
de colegios e Internados municipales. 

24. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de junio último, por el que se disponía 
el personamiento de la Corporación en el recurso con ten­
ciosoadministrativo interpuesto por doña Francisca Villada 
de la Granja contra la denegación tácita de su pase al 
Cuerpo Técnicoadministrativo. 

25. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de junio último, por el que se disponía 
el personamiento de la Corporación en el recurso conten-
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ciosoadministrativo interpuesto por doña Isabel Costa Ma­
ritorena contra la denegación tácita de su pase al Cuerpo 
T écnicoadministrativo. 

26. Disponer se solicite de la Dirección General de 
Administración Local autorización para aumentar en cua­
renta y ocho plazas, dotadas con el jornal inicial de 39,25 
pesetas, la plantilla de Conductores mecánicos del Servicio 
de Talleres Generales y Transportes. 

El señor Uslé Trueba manifestó que posteriormente al 
acuerdo de la Comisión de Gobierno interior y Personal se 
adoptó otro por el Pleno, en virtud del cual se asimilaban 
los Conductores, a efectos económicos, a los Auxiliares 
administrativos, y propuso que en el dictamen figurase el 
jornal aprobado por el Pleno y no el de las 39,25 pesetas 
que en aquél se señalaba. 

La propuesta fué tomada en consideración. 
27. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente, de 20 de junio último, por la que se r ectificaba 
el acuerdo plenario de 24 de febrero de 1961, en el sentido 
de quedar excluído de los beneficios del plus familiar el 
personal que merece la consideración de funcionarios pú­
blicos por hallarse comprendidos en los Grupos A j B de 
las plantillas de este Ayuntamiento. 

28. Abonar una gratificación al personal de Beneficen­
cia, Sanidad y Policía Urbana por la labor desarrolbda en 
el segundo trimestre del corriente año, según la cuantía 
que para cada uno se relaciona en la propuesta, que asciende 
en total a 32.000 pesetas, que serán cargo al crédito con­
signado en la partida 108 del vigente presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

Proposiciones 

29. Tomar en consideración una, del Concejal Dele­
gado de la Alcaldía Presidencia en los Montepíos de Fun­
cionarios y Obreros Municipales, y de un informe de la 
Intervención Municipal sobre el particular, relativa a la 
aprobación del reglamento del Montepío de Previsión com­
plementaria de los Funcionarios y Obreros del excelentísi­
mo Ayuntamiento. 

30. Tomar en consideración otra, del ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde de Chamartín, de que se construya 
la Tenencia de Alcaldía del distrito en el polígono de Santa 
Marca (sector sureste). 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

1,II,'I,'.,'I,n,'Io",'I,'I.".I\.I"I",.,It.",I •• ",'I,I'.I'./t,I, .".r.,II,".I,,''''',II,I,./t.''.'I.'I,'I,''.II,I',n,II,rl,I"",'I,I,,II,II,II,II, 

Alcaldía Pre.idenci d 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Valdés López, para venta de aparatos de tele­
visión, fotográficos y de música en el paseo de Muñoz 
Grandes, 12. 

Panificadora de Hortaleza (S. A.), para panadería en 
el barrio de San Lorenzo, sin número, bloque 1. 

Don Macario González, para mercería y venta de retales 
en el Mercado de la Paz, cajones números 109 y 110. 

Doña María Luisa Nadador Sánchez, para colchonería 
en el camino de la Laguna, 34. 
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Don Pedro Llena Guerrero, para venta de ropa de niños 
la avenida del Manzanares, 46. 

en , 1 'd d Don José Acero Acero, para casquena en a avem a e 
los poblados, 16. 

Doña Leonor Aznar Carceller, para venta de artículos 
nfeccionados en la calle del Marqués de Villamagna, 10. 

ca Don Manuel F ernández Cañadas, para bodega en la calle 
de San Valentín, 3. 

Don Jesús Vidal Juan, para panadería en la calle de 
Torrelaguna, 6. . 

Don Cipriano Rica Díez, para tienda de ultramannos 
en el Parque de San Juan Bautista, 2. . 

Don José Luis Benedito López, para taller de taxider­
mista en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 13. 

Materiales Siderúrgicos Soto (S. A.), para domicilio 
social y almacén de hierros en la calle de Julián Camarillo, 
número 7. 

Don Eduardo Cerrón García, para taller de cestería 
y arreglo de rejillas en la calle del General Pardiñas, 41. 

Doña Julia Sanza Medrana, para droguería y perfu­
mería en la calle de Germán Pérez Carrasco, 2. 

Don Antonio Vidal Maíz, para abacería en la calle de 
Gutiérrez Canales, S. 

Inmobiliaria Saguntina (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Fernando Mijares, 8. 

Draf (S. L.), para domicilio social provisional en la calle 
de los Hermanos García Noblejas, 15. 

Suministros Eléctricos Pla Font (S. A.), para almacén 
y oficinas en la calle de Julián Camarilla, 19. 

Don Felipe Martín Ibáñez, para fontanería en la calle 
de Fernando González, 2. 

Doña Pilar García Díez, para mercería y perfumería 
en la calle de los Hermanos De Pablo, 24. 

Don Eloy Muñoz Albertos, para venta de tejidos en e! 
camino viejo de Leganés, 135. 

Prisma (S. A.), para oficina de venta por mayor de 
tintas de imprenta en la calle de Ventura Rodríguez, 11. 

Don Juan José Alonso Martínez, para venta de piedra 
artificial en la calle del Puerto de Arlabán, 47. 

Don Rafael Segura Jiménez, para churrería en la calle 
de Melquíades Biencinto, 23. 

Don Pablo Lázaro Sáez, para venta de muebles de pino 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 18. 

Don Alberto José Bertola, para cacharrería en la calle 
de la Virgen del Val, 42. 

Don Cipriano González Hernán, para panadería en la 
calle de Zayas, 4, local 2. 

Don Luis Castañeda Mellado, para venta de frutos secos 
en la calle de Zabalza, 8, local 1. -

Don Juan Hernández Martín, para pescadería en la calle 
de la Virgen de la Oliva, 2. 

Doña Florentina Cividanes, para frutería y huevería en 
la calle de la Virgen de la Oliva, 43. 

Doña Elvira Carrero Gallego, para frutería en la calle 
de la Virgen de los Reyes, 5. 

Don César de Guzmán Mardones, para venta de calzados 
y cacharrería en la calle de la Virgen de! Lluc, 75. 

Don Antonio Méndez Ruiz, para oficina de contratista 
en la calle de la Virgen del Lluc, 17. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Anastasio Ramos Vargas, para bar en la avenida 
de las Animas, 346. 

Don Felipe Lasunción Planas, para taller mecánico en la 
calle de Alejandro Sánchez, 25. 

,I.mportadora Exportadora (S. A.), para venta de auto­
~ovlles y accesorios y estación de engrase y lavado y carga 
e baterías en la plaza del Conde de Barajas, 4. 
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Don Santiago Alonso Agejas, para carnicería en la calle 
de Hermosilla, 130. 

Don Luis Bermejo Lozano, para cafetería en la calle 
del General Ricardos, 105. 

Don Desiderio Rojo Rojo, para chamarilería en la calle 
de los Hermanos Gómez, 18. 

Don Ernesto Prieto Utiel, para chatarrería en la calle 
de Francisco Madariaga, 24. 

Don Mariano Gómez Sánchez, para compraventa de 
papel en la calle de Murcia, 22. 

Don Manuel de Antonio García, para café bar, como 
ampliación, en la calle de Ríos Rosas, 36. 

Don Gregario García Tabares, para garaje en la calle 
de Sancho Dávila, 29. 

Don Fernando Mateas Nieves, para bar cafetería en la 
calle de Españoleta, 12. 

Moreno (S. A.), para almacén depósito de jabones y 
conservas en la calle del General Alvarez de Castro, 37. 

Don Angel Carrasco Llinares, para horno de bollería en 
la calle de Bravo Murillo, 75. 

Don Roberto Díaz Arbós, para chamarilería en la calle 
de San Carlos, 8. 

Artes Gráficas y Ediciones (S. A.), para imprenta, como 
cambio de nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 33. 

Don Juan Morales Zamora, para taller mecánico en la 
calle de la Viña Virgen, 12 (nave). 

Tusi (S. A.), para compraventa y alquiler de películas, 
como cambio de nombre, en la cuesta de Santo Domingo, 20. 

Don Antonio Fernández López, para instalar maquinaria 
en la calle de Baltasar Bachero, 10. 

Doña Victoria Sánchez Calvo, para pehiquería de seño­
ras en la calle de Galileo, 86. 

Don Eduardo Cruz Jiménez, para taller de electricidad 
en la avenida del Mediterráneo, 9. 

Doña Isabel Catalán Vicente, para venta de p"etróleo en 
droguería, calzados y libros rayados én el camino viejo de 
Leganés, 92. 

Don Alfredo Povedano Muñoz, para carnicería en la 
calle de Julio Antonio, 7, cajón número 3. 

Don Santiago Lobato Justel, para taller mecánico en 
la calle de Barrionuevo, 7. 

Don Agustín Carbajo Membribe, para fábrica de pan, 
como ampliación, en la calle de Almansa, 64. 

Don Ignacio Oropesa Alvaro, para trapería en la calle 
de Pergaso, 4. 

Don Longinos Quirós García, para almacén de maderas 
en la calle de los Picos de Europa, 7 y 9. 

Redondo Hermanos (S. R. C.), para almacén de papel, 
encuadernación, taller de artes gráficas y fábrica de sobres, 
como ampliación, en el paseo Imperial, 36. 

Madrid, 16 de julio de 1962.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIV Á DE Ro MANÍ, Conde de Mayalde. 
" II,Il.n,n".".,I'.I.,II,".II,IIo,.,,.,I1,,,,I,,,,,IIo",",II,ft.I.,I"I"".I"I,.II,I1,II,II,II,,.,II,I,.,,,,,,II,I,"I',H,II,I.,I1,n,I,"'Io",I1, 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 7 de julio de 1962 

Se acordó quedar enterada de que, por decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, según reglamento, se han concedido 
las siguientes prestaciones: 

Socorro de lutos de 7.000 pesetas, a doña Ermelinda Dagnini 
Martínez, viuda del operario de Talleres Generales don Francisco 
Fábregues Lamarca. 
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Socorro de lutos de 7.000 pesetas, a doña Melchora Leonor 
Fernández Castelló, viuda del operario del Servicio de Limpiezas 
Jan Angel Romacho Sola. 

Dote matrimonial de 4.000 pesetas, a don Balbino Terrón Fer­
nández, operario de Parques y Jardines, por matrimonio en se­
gundas nupcias. 

Quedar enterada de la remisión a la Mutualidad Nacional del 
siguiente expedi(,'I1te en solicitud de pensión y oapital seguro 
de vida: 

Doña Josefa Fernández Cao, viuda del Visitador de enfermos 
de Parques y Jardines don Manuel Blanco Martín. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 2.°, en relación con elLo, del decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 21 de febrero del pasado. año, han sido remitidas 
a la Intervención Municipal, para su liquidación y abono, las si­
guientes perstaciones: 

Do/es matrimoniales 

Don Julio del Corral Mateas, operario de Limpiezas. 
Don Pablo Escolar Sánchez, operario del Matadero. 
Don Antonio Frías Manzanares, operario de Limpiezas. 
Don Bernardino Giromé Cicuéndez, operario de Limpiezas. 
Don Francisco Javier Guerrero Cantó, Conductor de Talleres 

Generales. 
Don Miguel Herreros Rej as, Oficial matarife. 
Don Antonio Manrique Securun, operario de Limpiezas. 
Doña Ju~na Meana Capilla, operaria de la limpieza de Casas 

Consistoriales. 
Don Germán Emilio Pulido Jiménez, Conductor de Talleres 

Generales. 
Don Diego Zabalgo Prada, operario de Talleres Generales. 

Premios de natalidad 

Don Félix Alcañiz Utanda, operario de Limpiezas. 
Don Julio Bayón López, operario de Limpiezas. 
Don Antonio Berigüete Marín, operario de Limpiezas. 
Don Juan José 'Cainzos Jiménez, Conductor de Talleres Ge­

nerales. 
Don Dionisia Castillo Calvo, operario de Limpiezas. 
Don Gerardo Criado Fabián, operario de Vías, Circulación y 

Transportes. 
Don Inocencia Díaz González, operario de Limpiezas. 
Don Gregario Dufort Cantero, operario de Parques y Jardines. 
Don José Escribano Vicente, operario de Limpiezas. 
Don Angel Gálvez Esteban, operario de Limpiezas. 
Don Angel García García, operario de Limpiezas. 
Don Luis García Herrero, operario de Limpiezas. 
Don Felipe Godoy Sánchez, Conductor del Servicio contra In-

cendios. 
Don Alejo Gómez García, operario de Limpiezas. 
Don Esteban Gómez Jiménez, operario de Parques y Jardines. 
Don Mariano González Lancha, Vigilante de Evacuatorios. 
Don Escolástico González Rodríguez, operario de Limpiezas. 
Don Tomás Jiménez López, operario de Limpiezas. 
Don Luis López Ruiz, operario de Limpiezas. 
Don Luis Maregil Sánchez, Encargado de cuadrilla de Lim­

piezas. 
Don Manuel Muñoz Carboneros, operario de Parques y J ar-

dines. 
Don José Navajo Díaz, operario de Limpiezas. 
Don Bias Nogales J aramillo, operario de Limpiezas. 
Don Ricardo Pérez López, operario de Limpiezas. 
Don José Antonio Pérez Pérez, operario de Limpiezas. 
Don Juan Rodríguez García, operario de Parques y Jardines. 
Don Angel Sanz Angula, Conductor del Servicio contra In-

cendios. 
Don Miguel Sanz Calleja, Visitador de enfermos de Parques 

y Jardines. 
Don Salustiano Serrano Ferrer, olJerario de Edificaciones Pri­

vadas. 
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Don Luis Taravillo Calvo, operario de Cementerios. 
Don Lucio Terrón Díaz, operario de Limpiezas. 
Don Francisco de la Torre Sanz, operario de Parques y Jar­

dines. 
Don Jesús Vegas Nieto, operario de Vías y Obras. 

Socorro para gastos de sepelio. 

Doña Josefa Fernández Cao, viuda de don Manuel Blanco Mar­
tín, Visitador de enfermos de Parques y Jardines. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Indurria 
Serrano proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en el Mercado del Pacífico, cajón número 31. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo 
Martín García proyecta establecer un taller de labrar madera en la 
casa número 4 de la calle de López Gras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio de 
Diego de Diego proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de 
la casa número 2 de la calle de San Emilio (Ventas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pul-¡licación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José 'María 
Vera Martínez proyecta establecer una fábrica de hielo en la casa 
número 146 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1962.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Palóu 
Medina proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero en la casa 
número 9 de la calle de Lazaga. 

Las personas que se c~nsideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== 
En cumplimiento a 10 dispuesto en, la~ Ordenanzas ~unicipal:5 

de la Villa de Madrid, se anuncia al publIco que don FelIp,e Garcla 
Llovet proyecta establecer un taller de aj uste en la casa numero 24 

d la calle de Ruiz Palacios. . 
e Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industna 

ndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
expo d bl' ., mino de ocho días, a contar desde el de la fecha e pu lcaclOn 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
d la Villa de Madrid, se anuncia al público que Litografía Ma­
d;ileña (S. L.) proyecta establecer una imprenta con litografía 

fotomecánica en la casa número 10 de la calle de los Molinos. 
y Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér- . 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Rodríguez 
López proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 24 
de la calle de E nrique Simonís. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Vacum Plast (So­
ciedad limitada) proyecta establecer un taller de transformación de 
productos plásticos en la casa número 37 de la calle de Siena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Modesto Con­
Ireras García proyecta ampliar su vaquería sita en la casa núme­
ro 60 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunCia al público que don Modesto 
Contreras García proyecta ampliar su vaquería sita en la casa núme­
ro 60 de la calle de Miguel Yuste. 

Las perspnas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fech~ de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
F Madrid, 11 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de julio de 1962 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Rueda 
Sánchez proyecta establecer una carbonería en la casa número 17 de 
la calle de la Virgen de la Oliva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelo Corvo 
Colodrón proyecta establecer un taller de ebanistería mecánica en 
una casa sin número de la calle de Torrearias, letra N (Canillejas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Beteta 
López proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 7 de 
la calle de San Eloy. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de, 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario Gó­
mez del Amo proyecta ampliar su vaquería sita en la casa nú­
mero 18 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Jáimez 
Vet'ázquez proyecta instalar maquinaria en la casa número 146 de la 
calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mateo Muñoz 
Rodríguez proyecta establecer un taller mecánico en su garaje de la 
casa número 19 de la calle de José Picón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza~ municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Que­
sada proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la casa 
número 22 de la calle de la Sierra Madrona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1962.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROCERAS. 

'" ~, * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viena Recoletos 
(Sociedad anónima) proyecta instalar maquinaria en la casa nú­
mero 10 de la calle de Recoletos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1962.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Esperanza 
Menéndez proyecta instalar maquinaria en su cafetería de la casa 
número 3 de la plaza de Roma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur~nte el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1962.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROCERAS. 

'" * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle 
del Marqués de Urquijo, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto 
no se opone a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, 
según determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra 
de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando lo que tuviera por conveniente y con aportación o pro­
puesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes 
a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición en el 
tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 11 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle 
de Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 

en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho dias siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENIQ DE MADRID. 

Madrid, 16 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se Opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENIQ DE MADRID. 

Madrid, 16 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* 0,' :;: 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle 
de Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo' que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tu­
viera por conveniente y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENIQ DE MADRID. 

Madrid, 16 de julio de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

Por el presente se requiere, cita y emplaza a don Luis Merino 
Garrido, operario del Servicio de Limpiezas del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, cuyo último domicilio conocido es calle de Ra­
mos Carrión, S, a fin de que comparezca ante este J m:gado Instructor 
para prestar declaración en el expediente de responsabilidad admi­
nistrativa que se le ha incoado a virtud del decreto del excelentísimo 
señor Alcalde, fecha 18 de junio último, por faltar al servicio. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente en Madrid, a 12 de julio 
de 1962.-EI Secretario instructor (ilegible).-V.o B.o: el Juez ins­
tructor (ilegible). 

Este BOLETíN termin6 de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de octubre de 1962 

==================================================================~ 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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